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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter 
temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Patología Esofagogástrica y Cirugía Ba-
riátrica del Servicio de Cirugía General y del Aparato Digestivo en el Hospital Clínico 
Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Por Resolución de 21 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 109, de 7 de junio de 2019, al 
amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de se-
lección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de 
Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de 
Jefe de Sección de Patología Esofagogástrica y Cirugía Bariátrica del Servicio de Cirugía 
General y del Aparato Digestivo en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zara-
goza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 17 de mayo de 2021, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del mencio-
nado Decreto 37/2011, de 8 de marzo y en las bases séptima y octava de la convocatoria, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Sección de Patología Esofagogástrica y Cirugía 
Bariátrica del Servicio de Cirugía General y del Aparato Digestivo en el Hospital Clínico Uni-
versitario “Lozano Blesa” de Zaragoza a doña María José Palacios Fanlo.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección del 
centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo una 
valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de establecer 
el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá suscribir 
con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad asistencial, 
basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en cuenta, a su 
término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

Segundo.— La facultativa designada deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Sección será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Sección tendrá carácter 
temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, 
por periodos similares, siempre que la interesada supere la evaluación realizada conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 
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y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de mayo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter 
temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Obstetricia y Ginecología en el Hospital 
Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Por Resolución de 6 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 213, de 26 de octubre de 2020, 
al amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés 
de Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto 
de Jefe de Servicio de Obstetricia y Ginecología en el Hospital Clínico Universitario “Lozano 
Blesa” de Zaragoza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 18 de mayo de 2021, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del mencio-
nado Decreto 37/2011, de 8 de marzo y en las bases séptima y octava de la convocatoria, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Servicio de Obstetricia y Ginecología en el Hos-
pital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza a don Miguel Díaz Vega.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección del 
centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo una 
valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de establecer 
el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá suscribir 
con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad asistencial, 
basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en cuenta, a su 
término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

Segundo.— El facultativo designado deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Servicio será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Servicio tendrá carácter 
temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, 
por periodos similares, siempre que el interesado supere la evaluación realizada conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de mayo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa.

Se convocan pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Auxiliar de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabilización del empleo temporal, 
en el ámbito de Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018) y en 
el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para 2019 en el ámbito de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 
2019).

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 
2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, se 
convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 352 plazas, para la estabilización del 

empleo temporal, del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, de las cuales 162 plazas se encuentran incluidas en el 
Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para 2018, y 190 plazas en el Decreto 240/2019, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
2019.

De estas plazas, se reservan 3 plazas de la Oferta de Empleo Público para 2018 y 3 plazas 
de la Oferta de Empleo Público para 2019 para ser cubiertas por personas víctimas de terro-
rismo que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación de la disposición adicional se-
gunda de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo y 
se reservan 2 plazas de la Oferta de Empleo Público para 2019 para ser cubiertas por per-
sonas transexuales, incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 27.3 de la Ley 4/2018, de 
19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. En el supuesto de que dichas plazas queden vacantes se 
acumularán a las restantes del turno libre.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso-oposición, 
seguido de un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
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de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) En caso de optar por las plazas reservadas a personas víctimas de terrorismo o afec-
tadas por actos de terrorismo, deberá acreditarse tal condición en la forma establecida 
en la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo.

g) En caso de optar por las plazas reservadas a personas transexuales, deberá acredi-
tarse tal condición mediante declaración jurada notarial en la que se identifiquen con un 
género diferente al que se les asignó al nacer, o documentación justificativa de la in-
coación ante el Registro Civil del cambio de nombre, para la asignación de uno corres-
pondiente al sexo diferente del resultante de la inscripción de nacimiento.

h) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
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3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar los dos 
ejercicios de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, Huesca 
o Teruel.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria. La no presentación de la solicitud en tiempo 
y forma supondrá la exclusión del aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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3.8. Las personas aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán 
presentar, con la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que 
puedan tenerse en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá 
obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente las personas aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar 
la documentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto 
de valoración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del 
personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo de-
berán presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en 
la aplicación informática.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, en 
su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (paseo M.ª Agustín, 26 B, 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-

http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.4, subapartado 1.4.1 “supuestos generales” de 

la Resolución de 30 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los pro-
cesos selectivos de las ofertas de empleo público de Administración General de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 139, de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre 
de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

En relación con el segundo ejercicio de la fase de oposición, dado que las funciones pro-
pias de la Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos, consisten, fundamental-
mente, en el manejo de herramientas informáticas, así como en tareas de archivo de docu-
mentación, el aspirante deberá conocer los contenidos que se especifican en el anexo III.

6.2. Fase de concurso.
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización de los ejercicios se determinará en la resolución a 

que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se entenderá que existe 
fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la realización física 
del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a todos o a gran 
parte de las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución, de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre) modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
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la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición.
En cuanto al contenido y desarrollo de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apar-

tado 1.4, subapartado 1.4.1 “supuestos generales” de la Resolución de 30 de junio de 2020, 
del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las ofertas de empleo 
público de Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio de 2020), 
modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
6, de 12 de enero de 2021).

8.2. Fase de concurso. 
Los méritos alegados por las personas aspirantes, y que resulten debidamente acredi-

tados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al baremo esta-
blecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el baremo de 
la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la 
Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 2 de marzo de 2021, de la Directora del Instituto 
Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo pre-
visto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de 
Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, forma-
ción y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de in-
terinos.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no han superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, han 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.
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b) Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un 
máximo de 10 años.

 Los posibles empates entre personas candidatas a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 26 de febrero de 2021 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
las personas candidatas, las provincias solicitadas, y documento nacional de identidad. En 
caso de no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán aportar 
ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los re-
quisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Las personas aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse 
al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas 
las actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial res-
petando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.
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10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios/as en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, 

serán nombradas funcionarias de carrera del Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Técnicos Intermedios 
de Prevención de Riesgos Laborales. La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

11.2. Las personas funcionarias de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se 
les ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluida la posibilidad de ser elegido por las personas aspirantes cuya 
nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 26 de mayo de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE MATERIAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO AUXILIAR

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVA

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y Deberes funda-
mentales. Su garantía y suspensión. El Defensor del Pueblo. La Corona. El poder judicial.

2. La organización territorial del Estado: Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. Instituciones y competencias de las Comunidades Autónomas. La Administración 
Local. La Provincia. El Municipio.

3. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. La elaboración de 
las Leyes. Los Tratados Internacionales.

4. Fuentes del derecho comunitario: Reglamento, Directiva, Decisión, Recomendación y 
Dictamen. Las Instituciones de la Unión Europea.

5. Estatuto de Autonomía de Aragón: Organización institucional de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. Organización territorial. Reforma del Estatuto de Autonomía.

6. La organización administrativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

7. El derecho administrativo y sus fuentes. La actividad de las Administraciones Públicas: 
derechos de los ciudadanos. La obligación de resolver y el silencio administrativo. Términos 
y plazos.

8. Las disposiciones administrativas. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. 
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos: nulidad y anula-
bilidad.

9. El procedimiento administrativo. Revisión de los actos administrativos: revisión de oficio 
y recursos.

10. El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores. Normativa autonómica en 
materia de transparencia, acceso a la información y participación ciudadana.

11. La protección de los datos personales en el ámbito de las Administraciones Públicas al 
amparo del Reglamento (UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; Título I: El principio de igualdad y la tutela contra 
la discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

13. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: 
objeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

14. Estatuto Básico del Empleado Público: El personal al servicio de las Administraciones 
Públicas; Clases de personal. El personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón: acceso al empleo público. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones 
administrativas de los funcionarios. Régimen disciplinario. Pérdida de la condición de funcio-
nario.

15. Derechos, deberes y código de conducta de los funcionarios. Carrera administrativa y 
Promoción profesional. Régimen retributivo. Regímenes de seguridad social: Régimen Ge-
neral y Mutualismo Administrativo.

16. Negociación laboral, conflictos y convenios colectivos. El convenio colectivo para el 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: ámbito de apli-
cación y derechos y deberes del personal laboral.
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17. La información y atención al público. Atención a las personas con discapacidad. Los 
servicios de información administrativa. Información general y particular a la ciudadanía. 
Servicios a la ciudadanía: Quejas y Sugerencias sobre los servicios públicos gestionados por 
el Gobierno de Aragón.

18. Concepto de documento, archivo y registro. Funciones del Registro. Tipos de archivo 
y funciones.

19. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica. 20. Informática básica: conceptos fundamen-
tales sobre el hardware y el software. Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas ope-
rativos. Nociones básicas de seguridad informática.

21. Introducción al sistema operativo: el entorno Windows. Fundamentos. La interfaz de 
Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio de Win-
dows. El menú Inicio. La barra de tareas. El área de Notificación. El explorador de archivos. 
Operaciones de búsqueda. Herramientas “Este equipo” y Panel de control. Accesorios.

22. Procesador de texto Word 2016. Principales funciones y utilidades.
23. Hoja de cálculo Excel 2016. Principales funciones y utilidades.
24. Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento.
25. La Red Internet: Origen, evolución y estado actual.

ANEXO III
PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS PARA EL SEGUNDO EJERCICIO
DE LA FASE DE OPOSICIÓN PARA EL INGRESO EN EL CUERPO AUXILIAR

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVA

1. Procesador de texto Word 2016. Encabezado y pie de página. Opciones de formato. 
Impresión de documentos. Tablas. Listas y columnas. Inserción de elementos. Combinar co-
rrespondencia.

2. Hoja de cálculo Excel 2016. Trabajar con libros y hojas. Celdas: insertar, eliminar, for-
mato. Diseño de página: Orientación y área de impresión. Datos: ordenar y filtrar. Fórmulas 
matemáticas básicas.

3. Correo electrónico. Entorno de trabajo: entorno web y disco local. Enviar, recibir, res-
ponder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direc-
ciones. Adjuntar archivos. Preferencias de usuario. Eliminar, almacenar y compactar men-
sajes. Gestión de carpetas.

4. La Red Internet: Conceptos elementales sobre protocolos y servicios en Internet. La 
Web y su evolución. Navegadores web: funcionamiento básico y navegadores más utilizados. 
Concepto de url. Uso de buscadores. Seguridad en la web.

5. La gestión documental en el archivo de oficina: series, procedimientos y expedientes. La 
Política de Gestión y Archivo de Documentos Electrónicos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. Archivo Electrónico Único.
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4 de mayo de 2021, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se determina la composición del 
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, 
para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Informática.

Advertido error en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 100, de 10 de mayo de 2021, 
donde se publica la Resolución mencionada, se procede a su subsanación en el siguiente 
sentido:

En la página 23047, donde dice: Miembros suplentes: “Presidente: Antonio César Calvo de 
la Piedra”, debe decir: “Presidente: Antonio César Calvo de la Prida”.

“Secretario: María Isabel Albaiceta Inciso”, debe decir: “Secretaria: María Isabel Albaiceta 
Enciso”.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2021, de la Directora General de Personal, por la que 
se modifican las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al procedimiento 
selectivo de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuer-
po de Profesores Técnicos de Formación Profesional y Cuerpo de Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, así como procedimiento para la adquisición de nuevas especialida-
des por el funcionariado de los citados Cuerpos, convocados por Orden ECD/6/2021, 
de 15 de enero (“Boletín Oficial de Aragón”, número 10, de 18 de enero de 2021).

La Orden ECD/6/2021, de 15 de enero, por la que se convoca procedimiento selectivo de 
ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional y Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, así 
como procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por el funcionariado de los 
citados Cuerpos, prevé en su base 4.2 que la Dirección General de Personal, una vez finali-
zado el plazo de subsanación y examinadas las alegaciones presentadas a las listas provisio-
nales, dictará resolución por la que se aprueben las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas al procedimiento selectivo.

Con fecha de 20 de abril de 2021, se publicó Resolución de la Directora General de Per-
sonal, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al pro-
cedimiento selectivo de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y Cuerpo de Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, así como procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por 
el funcionariado de los citados Cuerpos. Con fecha 13 de mayo de 2021, se aprobó la Reso-
lución por la que se modificaba las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al 
procedimiento selectivo.

Advertida la necesidad de introducir cambios en los listados definitivos de admitidos y ex-
cluidos, esta Dirección General de Personal, conforme a lo dispuesto en el Decreto 108/2020, 
de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte y se distribuyen sus competencias, ha re-
suelto:

Primero.— Modificar las listas definitivas de aspirantes admitidos al procedimiento selec-
tivo de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, así como procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por el funcio-
nariado de los citados Cuerpos, que sustituyen a las publicadas por la Resolución de 20 de 
abril de 2021.

Segundo.— Modificar las listas definitivas de aspirantes excluidos en los citados procedi-
mientos selectivos, que sustituyen a las publicadas por la Resolución de 20 de abril de 2021, 
con indicación de las causas de exclusión.

Tercero.— Dichas listas serán divulgadas el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte (www.educa.
aragon.es).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de mayo de 2021.

La Directora General de Personal,
CARMEN MARTÍNEZ URTASUN

http://www.educa.aragon.es
http://www.educa.aragon.es
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2021, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefatura de Taller del Servicio de Mantenimiento del Hospital Ernest 
Lluch del Sector de Calatayud.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Calatayud, en ejercicio 
de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefe de 
Taller en la plantilla orgánica de personal del Hospital Ernest Lluch del Sector de Calatayud, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Taller.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Gestión y SSGG del Sector de Calatayud.
- Jornada de Trabajo: Mañana/tarde.
- Nivel de complemento de destino: 17.
- Funciones:
a) Supervisión de las tareas realizadas por el personal de oficio de mantenimiento del 

hospital.
b) Organización del trabajo diario del personal de oficio.
c) Registro de las tareas realizadas, control de las pendientes.
d) Control de materiales de almacén.
e) Control y colaboración con las empresas que tienen mantenimientos contratados en el 

hospital.
f) Mejora del mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo de las instalaciones asig-

nadas a su control directo.
g) Y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional que, 

dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los correspondientes 
responsables.

- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 
y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo, que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de las categorías de personal de Gestión y Servicios, del Área de Ingeniería y Man-
tenimiento, encuadradas en el subgrupo C2, siempre que reúna los requisitos generales es-
pecificados en el apartado 5 del artículo 30, de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco de personal estatutario de los Servicios de Salud y el requisito de poseer el título 
oficial correspondiente al Subgrupo C1, expedido por el Ministerio de Educación, o bien reunir 
el requisito previsto en el artículo 34.5.de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dichas categorías profesionales 
en la plantilla orgánica del Hospital Ernest Lluch, centro al que corresponde el puesto de Jefe 
de Taller que se convoca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria deberán formular su solicitud, 

dirigida a la Gerencia del Sector de Calatayud. Las solicitudes podrán presentarse en el Re-
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gistro del Hospital Ernest Lluch (Ctra. Sagunto-Burgos km. 254 CP 50300 Calatayud), a través 
de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Hospital Ernest Lluch del Sector de Calatayud.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector Calatayud, de conformidad con 
los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Hospital Ernest Lluch, una vez haya finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a esta Gerencia de Sector de Calatayud la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto de Jefatura de Taller cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta 
sólo podrá recaer en personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre 
quienes concurran al procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Calatayud dic-
tará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario ofi-
cial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución moti-
vada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo 
citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el pre-
sente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación 
presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la Resolución de la Gerencia de Sector de Calatayud que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
de Jefatura de Taller convocado.

El nombramiento para el puesto de Jefatura de Taller tendrá carácter temporal, y la conti-
nuidad en el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas eva-
luaciones, de conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público también 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, se harán públicos en el tablón de anuncios de la Dirección 
de Atención Primaria y del Hospital Ernest Lluch, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
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Aragonés de Salud aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Calatayud, 10 de mayo de 2021.— El Gerente de Sector de Calatayud, J. Ignacio Barrasa 
Villar.
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Hospital “Ernest Lluch 
Martín” 

Ctra. Sagunto-Burgos Km. 254 
50300   Calatayud 
Teléfono 976 88 09 64 

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA, PARA LA PROVISIÓN POR 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFE/A DE TALLER 

EN EL HOSPITAL ERNEST LLUCH DEL SECTOR DE CALATAYUD 
 

Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 

 
 

SEGUNDO APELLIDO  
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 

 
DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 

 
PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA: 
 

 

 

 

 

 

SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA::  Ser admitido/a a la convocatoria, publicada en el B.O.A. el día     /  

/2021 

 
Datos de la Convocatoria: 

 

PUESTO: JEFE/A  DE TALLER  
 

 

DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud,  que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la convocatoria, 
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, y que se 
compromete a probar documentalmente todos los datos que  le sean solicitados. 
 

En   a  de  de 2021 
 

 

 

 

Firma 

 

 

GERENCIA DE SECTOR DE CALATAYUD. 
HOSPITAL “ERNEST LLUCH “ 
Ctra. Sagunto-Burgos, km. 254 50300 CALATAYUD 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2021, de la Diputación Provincial de Zaragoza, por la 
que se acepta la propuesta formulada por la Comisión de Valoración de la convocatoria 
aprobada por Decreto número 2613, de 3 de noviembre de 2020, para la provisión, me-
diante concurso de méritos, del puesto de trabajo de Jefe Sección Archivos vacante en 
el Catálogo de Puestos de Trabajo del personal funcionario de la Diputación Provincial 
de Zaragoza.

Esta Presidencia, por Decreto número 1299, de 12 de mayo de 2021, ha resuelto aceptar 
la propuesta formulada por la Comisión de Valoración de la convocatoria aprobada por De-
creto número 2613, de 3 de noviembre de 2020, para la provisión, mediante concurso de 
méritos, del puesto de trabajo de Jefe Sección Archivos (clave 745), vacante en el Catálogo 
de Puestos de Trabajo del personal funcionario de la Diputación Provincial de Zaragoza, y 
adjudicar dicho puesto de trabajo a D.ª M.ª Cruz Moreno Gajate.

De conformidad con el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, con el artículo 7 del Decreto 
80/1997, de 10 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de 
Trabajo, Carrera Administrativa y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la base 8.1. de la convocatoria, el plazo 
para tomar posesión del puesto de trabajo será de tres días hábiles si no implica cambio de 
residencia del funcionario, o de un mes si implica cambio de residencia.

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese en el puesto de 
trabajo actualmente desempeñado, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles si-
guientes a la publicación de la propuesta de nombramiento en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 12 de mayo de 2021.— El Presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/566/2021, de 19 de mayo, por la que se convocan para el año 2021, ayudas 
en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprove-
chamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (FEDER).

El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón en su 
artículo 75.4.ª la competencia compartida en materia de energía. A su vez, el artículo 79 del 
Estatuto dispone que, en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autó-
noma el ejercicio de la actividad de fomento, en los términos por ese artículo determinados.

Por Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón se estableció 
la nueva organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se asig-
naron las competencias a sus Departamentos y se adscribieron sus organismos públicos; por 
Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Dirección 
General de Energía y Minas se estructura dentro del Departamento de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial; y por Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, se aprobó la estructura orgánica del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial.

Por Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 
5 de enero de 2017), se establecieron las bases reguladoras de subvenciones en materia de 
ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los re-
cursos autóctonos y renovables, e infraestructuras energéticas. Estas fueron modificadas por 
Orden EIE/601/2018, de 5 de abril, por la que se modifica la Orden EIE/1940/2016, de 16 de 
noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones en materia de 
ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los re-
cursos autóctonos y renovables, e infraestructuras energéticas (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 77, de 20 de abril de 2018), ampliando los potenciales beneficiarios de las mismas a 
las empresas e instituciones sin ánimo de lucro dedicadas a los sectores agrícola, de la pesca 
y de la acuicultura, y contemplando la previsión de las entidades colaboradoras.

Recientemente, de conformidad con la Ley 15/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, y con la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, por Orden 
ICD/418 /2021, de 26 de abril, se ha modificado la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, 
por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones en materia de ahorro y di-
versificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los recursos autóc-
tonos y renovables, e infraestructuras energéticas, adaptando determinadas disposiciones a 
los preceptos de la citada ley de simplificación administrativa y estableciendo que en todas las 
fases del procedimiento de tramitación de estas ayudas, los sujetos implicados, incluidas las 
personas físicas, tienen la obligación de relacionarse electrónicamente con la administración 
autonómica.

En el artículo 2 de dicha Orden se identifican los proyectos, instalaciones e inversiones 
que podrán ser objeto de subvención mientras que en el artículo 3 de la citada Orden se con-
templan los beneficiarios, recogiendo, entre otros, a las corporaciones o entidades locales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva y conforme a los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación, lo que exige, como punto de partida, efectuar la correspondiente 
convocatoria, tal como prevén la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre.

El Gobierno de Aragón, el 15 de abril de 2014, a propuesta del Consejero de Industria e 
Innovación, adoptó el Acuerdo por el que se aprobó el Plan Energético de Aragón 2013-2020. 
Esta planificación indicativa pretende conjugar objetivos de crecimiento económico, segu-
ridad en el abastecimiento energético, mejora de la eficiencia y desarrollo tecnológico preser-
vando además el medio ambiente.

El Plan Energético de Aragón 2013-2020 tiene como estrategias fundamentales: incre-
mentar el parque de generación eléctrica, desarrollar las infraestructuras energéticas y pro-
mover las energías renovables, el ahorro y uso eficiente de la energía y la investigación, el 
desarrollo y la innovación energética. Este planteamiento aprovecha los recursos autóctonos 
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y renovables, disminuye la dependencia del suministro exterior, aporta flexibilidad y fiabilidad 
al sistema, mejora la balanza económica y contribuye a minimizar las posibles afecciones 
ambientales.

Para conseguir estos objetivos de fomento de la energía renovable y del uso eficiente de 
la energía, entre otras medidas, el plan propone la promoción de inversiones en eficiencia 
energética y aprovechamiento de las energías renovables mediante subvenciones, la promo-
ción de las empresas de servicios energéticos y la potenciación del tejido industrial. En este 
marco, esta convocatoria de ayudas responde a las medidas señaladas y previstas en Plan 
Energético de Aragón 2013-2020 y persigue el fomento de las energías renovables apoyando 
actuaciones tendentes a fomentar la producción y/o utilización de las energías renovables, 
siempre que exista un fallo de mercado claro y demostrado, que dichas inversiones aumenten 
la capacidad de producción de renovables y mejoren el mix energético nacional. Así, se apo-
yará la implantación de las energías renovables a pequeña escala en las empresas, en parti-
cular las PYME tanto para usos eléctricos como térmicos, favoreciendo la generación a pe-
queña escala en puntos cercanos al consumo, el aumento del uso de las energías renovables 
en la edificación y en infraestructuras públicas.

En el apartado tercero de esta convocatoria se definen como beneficiarios las empresas 
privadas y autónomos, las corporaciones o entidades locales, las instituciones o entidades sin 
ánimo de lucro, las comunidades de propietarios y los particulares. Por tanto, podrán ser be-
neficiarias las empresas, entendiendo como tales, de acuerdo con el concepto establecido en 
la normativa comunitaria, a toda entidad, independientemente de su forma jurídica, con o sin 
ánimo de lucro, y de su modo de financiación, que ejerza una actividad económica definida, a 
su vez, como la actividad consistente en la intervención en el mercado ofreciendo bienes o 
servicios en competencia con otros operadores.

Esta circunstancia exige que no solo se respeten las normas en materia de competencia 
fijadas en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, sino que en la propia convoca-
toria de las subvenciones se haga referencia expresa al régimen comunitario al que se aco-
gerá el sistema de ayudas para cumplir con aquéllas. Por esta razón, en el apartado sexto, en 
su punto 4, se citan el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis (“Diario Oficial de la Unión Europea” L-352/1 de 24 
de diciembre), el Reglamento (UE) n.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, y el Reglamento (UE) n.º 
717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el 
sector de la pesca y de la acuicultura. Los cuales serán de aplicación respecto a las ayudas 
que tengan como beneficiarios empresas privadas, autónomos e instituciones o entidades sin 
ánimo de lucro, según sean las actividades de estas.

Asimismo, en el apartado noveno, punto 1. a) 6.º se incluye la obligación del solicitante de 
la ayuda que reúna la condición de empresa, de dar cumplimiento al artículo 6 de los citados 
Reglamentos (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (UE) n.º 
1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 y (UE) n.º 717/2014, de la Comisión, 
de 27 de junio de 2014. En concreto, una declaración responsable referente a todas las 
demás ayudas de minimis recibidas, para cualesquiera actuaciones o proyectos, durante los 
dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, indicando la proce-
dencia y la cuantía.

El 14 de julio de 2015, por Decisión de Ejecución de la Comisión Europea, se aprobó el 
Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de Aragón 2014-2020. 
En el marco del objetivo temático “(OT) 4. Favorecer la transición a una economía baja en 
carbono en todos los sectores” del Programa Operativo FEDER de Aragón 2014-2020, en el 
ámbito de sus competencias la Dirección General de Energía y Minas participa con la actua-
ción EM01 “Ayudas a empresas privadas y autónomos por la producción y/o el uso de ener-
gías renovables” y con la actuación EM02 “Ayudas a corporaciones locales, instituciones sin 
ánimo de lucro, comunidades de propietarios y particulares por la producción y el uso de 
energías renovables”. Ambas actuaciones se materializan mediante las ayudas convocadas 
con esta Orden, y responden respectivamente a los objetivos específicos “(OE) 4.2.2. Fo-
mento del uso de energías renovables por las empresas, en particular las PYME” y “(OE) 
4.3.2. Aumentar el uso de las energías renovables para producción de electricidad y usos 
térmicos en edificación y en infraestructuras públicas, en particular favoreciendo la genera-
ción a pequeña escala en puntos cercanos al consumo”. Por participar en el Programa Ope-
rativo FEDER de Aragón 2014-2020 con las dos actuaciones EM01 y EM02, la Dirección 
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General de Energía y Minas, forma parte de la Comisión de Seguimiento de Inversión territo-
rial Integrada - ITI Teruel. Así, en esta convocatoria las ayudas se financian en un 50 % con el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER y el otro 50 % con recursos propios cofinan-
ciadores.

En el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial para el periodo 2020-2023, aprobado por Orden de 15 de noviembre 
de 2019, del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, dentro del área 
de competencia de la Dirección General de Energía y Minas, y bajo el epígrafe de “Ayudas a 
empresas privadas y autónomos, corporaciones locales, instituciones sin ánimo de lucro, co-
munidades de propietarios y particulares por la producción y el uso de energía renovable”, se 
contemplan las ayudas que con esta Orden se convocan.

En consecuencia, y de acuerdo con las competencias asignadas al Departamento de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en el Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, resuelvo:

Primero.— Objeto y régimen jurídico aplicable.
1. De acuerdo con la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, por la que se establecen 

las bases reguladoras de subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética, uso 
racional de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, e infraes-
tructuras energéticas (“Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 5 de enero de 2017), esta 
Orden tiene por objeto convocar para el ejercicio del año 2021 las ayudas en materia de 
ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento de los re-
cursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER).

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria; por lo previsto en la citada Orden 
EIE/1940/2016, de 16 de noviembre; en la Orden EIE/601/2018, de 5 de abril, por la que se 
modifica la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional 
de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, e infraestructuras 
energéticas (“Boletín Oficial de Aragón”, número 77, de 20 de abril de 2018); en la Orden 
ICD/418/2021, de 26 de abril, por la que se modifica la Orden EIE/1940/2016, de 16 de no-
viembre, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones en materia de 
ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los re-
cursos autóctonos y renovables, e infraestructuras energéticas (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 95, de 4 de mayo de 2021) en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y demás normativa 
estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

3. Las ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 
por lo que en su tramitación les será de aplicación los reglamentos comunitarios reguladores 
de dicho Fondo, así como la normativa que resulte de aplicación para la ejecución de las in-
tervenciones cofinanciadas con Fondos Estructurales, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Segundo.— Actuaciones subvencionables.
1. Se considera actuación subvencionable la ejecución de proyectos e instalaciones en 

materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento 
de los recursos autóctonos y renovables que supongan la explotación de los recursos ener-
géticos relativos a solar fotovoltaica mediante la instalación de paneles solares fotovoltaicos 
y, en su caso, solar térmica mediante la instalación de paneles solares híbridos. Instalaciones 
de autoconsumo eléctrico conectadas a la red de distribución o aisladas, hasta una potencia 
máxima inferior a 100 kWp de potencia eléctrica de paneles solares fotovoltaicos y, en su 
caso, una potencia máxima de 250 kW de potencia térmica de paneles solares híbridos (pro-
ducción de electricidad y de agua caliente). Para su aprovechamiento en instalaciones agrí-
colas, ganaderas, industriales, acuicultura, del sector servicios o residencial, electrificación 
rural, vivienda, alumbrado, bombeo, regadío, producción de hidrógeno, aplicaciones para la 
movilidad sostenible, etc.

2. Serán subvencionables las actuaciones relativas a la ejecución de nuevos proyectos e 
instalaciones, así como la ampliación de potencia o sustitución de instalaciones existentes. 
Cuando se trate de la sustitución de anteriores instalaciones de energía renovable, solo será 
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subvencionable la parte de la inversión proporcional a la potencia aumentada de la instala-
ción.

En el caso de ampliación de potencia en una instalación existente, la potencia final de la 
instalación será la suma de la potencia previamente existente más la ampliada. Para que una 
ampliación de potencia sea subvencionable, la potencia final de la instalación nunca podrá 
superar los máximos indicados en el punto 1.

3. Las actuaciones indicadas deberán ejecutarse en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

4. El periodo del que dispone el beneficiario de las ayudas para ejecutar y pagar las actua-
ciones subvencionables (periodo subvencionable) comienza el 1 de enero de 2021 y termina 
el 29 de octubre de 2021, ambas fechas inclusive, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Dado el carácter cofinanciado de estas ayudas por parte del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) y de acuerdo con el artículo 65.6 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, las actuaciones no podrán 
recibir ayudas si han concluido materialmente o se han ejecutado íntegramente antes de que 
el beneficiario presente la solicitud de ayuda correspondiente a la presente convocatoria, al 
margen de que el beneficiario haya efectuado todos los pagos relacionados.

La justificación de las actuaciones ejecutadas y pagadas se realizará atendiendo a lo dis-
puesto en el apartado decimoséptimo de esta Orden.

Tercero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de subvenciones a la inversión en todas las actuaciones sub-

vencionables recogidas en esta Orden, las empresas privadas y autónomos, las corpora-
ciones o entidades locales, las instituciones o entidades sin ánimo de lucro, las comunidades 
de propietarios y los particulares. Se entenderá como particulares exclusivamente las per-
sonas físicas que soliciten ayudas para proyectos no sujetos a actividad económica alguna. 
Todos ellos podrán obtener la condición de beneficiarios siempre que efectúen las actua-
ciones subvencionables y sean seleccionadas conforme a los criterios de valoración indi-
cados en el apartado cuarto de esta Orden.

2. Para que una corporación o entidad local pueda obtener la condición de beneficiario, 
esta debe acreditar estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas de 
Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionalización 
del gasto y presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas pre-
senten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos que se encuentren incursos en 
alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subven-
ciones y que sean de aplicación a los sujetos definidos en este apartado como beneficiarios.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social. Para 
la acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la concesión de la 
subvención por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para recabar 
tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Te-
sorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración Tributaria 
de la Comunidad Autónoma.

5. Cuando se trate de empresas, autónomos, entidades sin ánimo de lucro o comunidades 
de propietarios, en el momento de presentación de la solicitud, éstas deberán confirmar me-
diante una declaración responsable que:

- Cumple todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación con el 
tratamiento de los residuos que, en su caso, produzca. En el caso que le sea requerida la 
acreditación de la declaración responsable, la acreditación se demostrará mediante certifica-
ción o informe favorable del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

- No tiene sanción vigente por la autoridad laboral competente mediante resolución admi-
nistrativa firme con las sanciones accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios 
derivados de la aplicación de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis 
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. En el caso que le sea requerida 
la acreditación de la declaración responsable, la acreditación se demostrará mediante informe 
de la citada autoridad laboral.
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- No han sido objeto de sanción administrativa firme o de sentencia firme condenatoria por 
acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de 
género, conforme al artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre hombres y mujeres en Aragón.

- Cumple con la legislación de transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

- Cumple con la legislación de derechos de las personas LGTBI.
- Cumple con la legislación de memoria democrática.
- Cumple con la legislación de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 

empleo inclusivo.
- Cumple con cualesquiera otras obligaciones análogas impuestas en la normativa eu-

ropea, estatal o autonómica aplicable.
6. Cuando las actuaciones subvencionables recogidas en el apartado segundo, punto 1 de 

esta Orden, se realicen mediante inversiones de empresas de servicios energéticos, en el 
ejercicio de sus funciones, la solicitud de ayuda por dicha actuación subvencionable tan solo 
la podrá realizar la empresa de servicios energéticos.

Dicha empresa de servicios energéticos deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
los artículos 7 y 9 del Real Decreto-ley 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la 
Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa 
a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores 
de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía.

Cuarto.— Régimen de concesión y criterios de valoración.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

3. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes de ayuda se evaluarán y seleccionarán aten-
diendo a los criterios de valoración indicados en el artículo 11 de las bases reguladoras, apro-
badas por la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, y modificado dicho artículo por la 
Orden ICD/418/2021, de 26 de abril, aplicando los siguientes porcentajes de ponderación:

a) Dotación de servicios, o mejora de los existentes. Ponderación del 35%.
b) Mejora o novedad del nivel tecnológico. Replicabilidad. Ponderación del 10%.
c) Viabilidad técnica y económica del proyecto en el plazo establecido. Ponderación del 5%.
d) Mejora del nivel de ahorro y/o diversificación energética. Ponderación del 15%.
e) Disminución de impacto ambiental, la contaminación, o las emisiones. Ponderación del 10%.
f) El reequilibrio y la redistribución territorial. Ponderación del 25%.
g) Se valorará de manera negativa los proyectos que incluyan elementos discriminatorios, 

por razones de género. Ponderación del 25 %.
h) Se valorarán de manera negativa las solicitudes de los peticionarios que en los cinco 

ejercicios anteriores hubieran aceptado subvenciones y sin renuncia expresa, no las 
hubieran ejecutado. Ponderación del 25%.

4. Para la selección de las solicitudes, se establecerá un orden de prelación, de mayor a 
menor puntuación. A igualdad de puntuación, tendrá prioridad la solicitud con menor importe 
de inversión de la ayuda solicitada. La Comisión técnica de valoración podrá fijar criterios 
adicionales de desempate.

5. Conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 12 de la Orden EIE/1940/2016, de 
16 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras, dependiendo del número 
de solicitantes que cumplan las condiciones requeridas para adquirir la condición de benefi-
ciario y de la disponibilidad presupuestaria, se habilita a la Comisión técnica de valoración 
para establecer un porcentaje mínimo de la intensidad de la ayuda a conceder, para de esta 
forma disponer de una lista de solicitantes que no habiendo sido seleccionados como tales en 
aplicación de los criterios de valoración al haberse agotado la disponibilidad presupuestaria, 
se les pueda llegar a conceder nuevas subvenciones con cargo a los créditos liberados, bien 
por las renuncias presentadas, o bien por la no realización de la totalidad de la inversión sub-
vencionable aprobada.

Quinto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total prevista para esta convocatoria es de 3.900.000 euros, con cargo a las 

aplicaciones presupuestarias del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2021 y por los importes que se indican a continuación:
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Beneficiarios Aplicación presupuestaria PEP Importe (€) 

Empresas privadas y autónomos (1) 19040/7311/770047/91001 2006/000242 1.150.000 
19040/7311/770047/14201 2006/000242 1.150.000 

Corporaciones o entidades locales (2) 19040/7311/760021/91001 2006/000242 550.000 
19040/7311/760021/14201 2006/000242 550.000 

Instituciones o entidades sin ánimo de lucro,  
comunidades de propietarios y particulares (2) 

19040/7311/780026/91001 2006/000242 250.000 
19040/7311/780026/14201 2006/000242 250.000 

TOTAL: 3.900.000 
 

(1) Las actuaciones subvencionables de estos beneficiarios están vinculadas a la línea de actuación EM01 
“Ayudas a empresas privadas y autónomos por la producción y/o el uso de energías renovables” del 
Programa Operativo FEDER de Aragón 2014-2020, dentro del Objetivo Temático “(OT) 4. Favorecer el paso 
a una economía baja en carbono en todos los sectores”, Prioridad de Inversión “(PI) 4.B. Fomento de la 
eficiencia energética y el uso de energías renovables por parte de las PYME”, Objeto Especifico “(OE) 4.2.2. 
Fomento del uso de energías renovables por las empresas, en particular las PYME”. 

(2) Las actuaciones subvencionables de estos beneficiarios están vinculadas a la línea de actuación EM02 
“Ayudas a corporaciones locales, instituciones o entidades sin ánimo de lucro, comunidades de propietarios 
y particulares por la producción y el uso de energías renovables” del Programa Operativo FEDER de Aragón 
2014-2020, dentro del Objetivo Temático “(OT) 4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en 
todos los sectores”, Prioridad de Inversión “(PI) 4.C. Apoyo de la eficiencia energética y del uso de energías 
renovables en las infraestructuras públicas, incluyendo los edificios públicos, y en las viviendas”, Objeto 
Especifico “(OE) 4.3.2. Aumentar el uso de las energías renovables para producción de electricidad y usos 
térmicos en edificación y en infraestructuras públicas, en particular favoreciendo la generación a pequeña 
escala en puntos cercanos al consumo”. 

 

Esta cuantía tiene carácter estimatorio y queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

2. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención a otorgar será:
a) Cuando el beneficiario sea una institución o entidad sin ánimo de lucro, comunidad de 

propietarios o particular: hasta un máximo del 50 % del coste subvencionable de la in-
versión.

b) Cuando el beneficiario sea una empresa privada o autónomo: hasta un máximo del 60 
% del coste subvencionable de la inversión.

c) Cuando el beneficiario sea una corporación o entidad local: hasta un máximo del 80 % 
del coste subvencionable de la inversión.

3. El porcentaje de subvención a conceder se determinará en función a la disponibilidad 
presupuestaria, al número de solicitudes que resulten seleccionadas y, en su caso, a la valo-
ración realizada, según lo dispuesto en el apartado cuarto de esta Orden, de las solicitudes 
de actuaciones subvencionables presentadas por los solicitantes que cumplan las condi-
ciones requeridas para adquirir la condición de beneficiario.

Por razones de disponibilidad presupuestaria la Comisión técnica de valoración podrá 
establecer un límite máximo de inversión subvencionable.

4. Se podrán conceder nuevas subvenciones con cargo a los créditos liberados bien por 
las renuncias previstas en esta Orden, o bien por la no realización de la totalidad de la inver-
sión subvencionable aprobada. Deberán ser otorgadas a los solicitantes que, cumpliendo las 
condiciones requeridas para adquirir la condición de beneficiario, no hubieran sido seleccio-
nados como tales en aplicación de los criterios de valoración al haberse agotado la disponibi-
lidad presupuestaria.

5. Las subvenciones previstas en esta Orden que tengan como beneficiarios empresas 
privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro tendrán la consideración de ayudas de 
minimis, Así, según cual sea el ámbito de actuación de dichos beneficiarios:

a) Las empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro dedicadas a la pro-
ducción primaria de productos agrícolas, de conformidad con lo expuesto en el Regla-
mento (UE) n.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, estarán sujetas al límite del importe 
total de 20.000 euros durante un periodo de tres ejercicios fiscales que se determinará 
tomando como referencia los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en 
curso.

b) Las empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro del sector de la 
pesca y de la acuicultura, de conformidad con lo expuesto en el Reglamento (UE) n.º 
717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 
en el sector de la pesca y de la acuicultura, estarán sujetas al límite del importe total de 
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30.000 euros durante un periodo de tres ejercicios fiscales que se determinará tomando 
como referencia los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso.

c) El resto de empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro, de confor-
midad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (“Diario Oficial de la Unión 
Europea”, L-352/1, de 24 de diciembre), estarán sujetas al límite del importe total de 
200.000 euros durante un periodo de tres ejercicios fiscales que se determinará to-
mando como referencia los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso.

6. La obtención de esta subvención será compatible con otras subvenciones, ingresos o 
recursos, siempre que no se supere el 80% del coste de la actuación subvencionada y garan-
ticen el cumplimiento de las Directrices sobre ayudas estatales a favor del medio ambiente. 
En caso contrario, si se advierte un exceso de la financiación con la concesión de la subven-
ción de esta Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la cuantía de dicha sub-
vención se reducirá hasta el porcentaje que respete dicho límite. Si el exceso se verificase 
una vez concedida ayuda se procederá a modificar la resolución de concesión y, en su caso, 
el beneficiario deberá reintegrar el importe recibido.

Sexto.— Costes subvencionables.
1. Con carácter general no se considerarán costes subvencionables:
a) El coste de activos fijos usados.
b) El IVA y cualquier impuesto pagado, tasas y contribuciones especiales.
c) Los gastos financieros consecuencia de la inversión, los del personal propio y los de 

adquisición de terrenos.
d) En general, todos aquellos gastos que no estén claramente definidos o que no tengan 

por finalidad directa la consecución de los objetivos energéticos de la inversión; siendo 
en todo caso el criterio de la Dirección General de Energía y Minas del Departamento 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón el que 
prevalecerá en caso de discrepancia.

2. Se consideran costes subvencionables para actuaciones en solar fotovoltaica y, en su 
caso, solar térmica mediante paneles solares híbridos, instalaciones de autoconsumo eléc-
trico conectadas a la red de distribución o aisladas, mediante paneles solares fotovoltaicos y 
paneles solares híbridos (producción de electricidad y de agua caliente), el coste de los 
equipos e instalaciones, la obra civil asociada, la realización de proyectos de ingeniería y las 
actuaciones de montaje y pruebas de seguridad reglamentarias que formen parte directa-
mente del proyecto. Los elementos de este tipo de instalaciones que se consideran costes 
subvencionables son los siguientes:

- Generadores. Compuesto por los módulos fotovoltaicos, elementos de interconexión, etc.
- Almacenamiento. Compuesto por las baterías, los reguladores, elementos de interco-

nexión y cableado, indicadores del nivel de baterías, etc.
- Acondicionamiento de energía. Compuesto por los inversores, cuadros eléctricos, inte-

rruptores y protecciones, cableados, etc.
- Monitorización. Compuesta por los sensores, sistemas de adquisición de datos, sistemas 

de comunicación remota, etc.
- Tendidos eléctricos. En el supuesto de tendido de la red de distribución de electrificación 

rural hasta los puntos de suministro.
- Obra civil. En la que se incluyen excavaciones, cimentaciones, zanjas, tuberías, edificios, 

etc, siempre que estén relacionados con el componente energético del proyecto.
- Ingeniería y dirección de obra.
3. Si la totalidad o parte de la producción de electricidad se realiza mediante paneles so-

lares híbridos, también se consideran gastos subvencionables los correspondientes a la ins-
talación solar térmica, en particular:

- Acumulación. Compuesto de tanques de almacenamiento, intercambiadores de calor, 
vasos de expansión, tuberías, válvulas y conexiones, bombas de circulación, aislamientos, etc.

- Regulación, control y monitorización. Compuesto por equipo de regulación, sensores, 
sistemas de adquisición de datos, sistema eléctrico y de control. Equipos de medida y demás 
equipos secundarios, etc.

- Obra civil. En la que se incluyen excavaciones, cimentaciones, zanjas, tuberías, edificios, 
etc, siempre que estén relacionados con el componente energético del proyecto.

4. Para estas actuaciones, el coste de referencia para el cálculo de la inversión máxima 
subvencionable, en relación a los objetivos energéticos, se determinará atendiendo a los si-
guientes criterios:
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Tipología Rango de potencia (P) Coste de referencia 
(€/kWp) 

Paneles solares 
fotovoltaicos y/o paneles 

solares híbridos 

P <= 10 kWp 1.600 €/kWp 

10 kWp < P <= 20 kWp (1.800 – 20 x P) €/kWp 

20 kWp < P < 100 kWp (1.475 – 3,75 x P) €/kWp 
 

La potencia (P) a instalar en kWp será la suma de las potencias máximas unitarias de los 
módulos fotovoltaicos y de la parte fotovoltaica de los paneles híbridos que configuran la ins-
talación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE correspondiente.

El coste de referencia de las instalaciones con almacenamiento se incrementará a partir 
de los costes indicados, en función de la tecnología empleada y de la capacidad de almace-
namiento en kWh, según se indica en la tabla siguiente:

Tecnología Coste de referencia (€/kWh) 

Plomo, Níquel, equivalentes 250 

Ión Litio 750 
 

Se establece un límite a la inversión máxima subvencionable en almacenamiento me-
diante baterías de 2 kWh/kWp, lo que significa 500 €/kWp para almacenamiento con tecno-
logía Plomo, Níquel y equivalentes, y de 1.500 €/kWp para almacenamiento con tecnología 
Ión Litio.

En el caso de sistemas de almacenamiento asociados a instalaciones ya existentes, los 
costes de referencia se incrementarán aplicando el mismo criterio para la nueva potencia (P) 
de generación que se instale.

5. En el caso de instalaciones con paneles solares híbridos, los costes de referencia se 
incrementarán, a partir de los costes indicados anteriormente, en función de la potencia tér-
mica de los paneles solares híbridos en 1.000 €/kW.

6. Cuando los beneficiarios sean particulares y la potencia eléctrica superior a 10 kWp, la 
inversión máxima subvencionable será de 16.000 € para instalaciones fotovoltaicas sin alma-
cenamiento, de 21.000 € para instalaciones con almacenamiento de tecnología Plomo, Níquel 
y equivalentes, y de 31.000 € para instalaciones con almacenamiento de tecnología Ión Litio. 
Y en el caso que se instalen paneles solares híbridos de potencia térmica superior a 25 kW, 
la máxima inversión subvencionable se incrementará en 25.000 € por la correspondiente ins-
talación térmica.

7. Los costes subvencionables estarán sujetos además a las normas sobre los gastos 
subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
para el período 2014-2020, aprobados por la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre (“Bo-
letín Oficial del Estado”, número 315, de 30 de diciembre de 2016).

Séptimo.— Tramitación electrónica.
De acuerdo con los artículos 14.3 y 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la tramitación 

electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, de forma que las solicitudes, 
comunicaciones, notificaciones y demás documentación exigible relativa a las actuaciones 
subvencionables que concurran a estas ayudas serán electrónicas.

Octavo.— Presentación de solicitudes.
1. El plazo para presentar las solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 

de la publicación de esta Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. A la finalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes.
3. Las solicitudes se dirigirán al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-

rrollo Empresarial de la provincia donde se ubique el proyecto para el que se solicita la ayuda.
4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se cumpli-
mentarán a través de la aplicación electrónica disponible en la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la dirección electrónica https://
aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-energias-renovables-feder/identificacion o in-

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-energias-renovables-feder/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-energias-renovables-feder/identificacion


cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
08

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 117

26834

cluyendo en el buscador de trámites el procedimiento 1912 y/o Subvenciones en materia de 
energías renovables cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

5. De conformidad con lo establecido en el apartado séptimo de esta Orden, todos los 
solicitantes están obligados a relacionarse por medios exclusivamente electrónicos. Por ello, 
deberán firmar y presentar el formulario de solicitud en la sede electrónica de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón indicada en el punto 4.

Noveno.— Documentación.
1. Para acceder a las ayudas los solicitantes deberán presentar, en fase de solicitud y 

debidamente cumplimentada, la siguiente documentación:
a) Formulario de solicitud de ayuda, en el que el solicitante declara que la información 

incluida en el mismo se corresponde con la reflejada en la documentación aportada. 
Con la información recogida en este formulario la administración procederá al estudio y 
evaluación de la solicitud. Este formulario será cumplimentado en la sede electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón indicada en el 
punto 4 del apartado octavo de esta orden.

 En todo caso, en este formulario deberá constar:
1.º Los datos del solicitante y del representante si es el caso.
 La presentación de la solicitud de subvención por parte del interesado conllevará el 

consentimiento para que el órgano gestor realice la comprobación de los datos de 
identificación de los solicitantes de las subvenciones mediante el Sistema de Verifi-
cación de Datos de Identidad; a no ser que el solicitante deniegue explícitamente en 
dicha solicitud esta comprobación. De darse este último caso el solicitante deberá 
aportar fotocopia del documento acreditativo de la identificación fiscal.

 Si como consecuencia de la comprobación de los datos de identificación se pusiera 
de manifiesto alguna discordancia respecto a los datos facilitados por el interesado, 
el órgano gestor podrá realizar actuaciones tendentes a su clarificación.

 Además, cuando el solicitante actúe por medio de representante, deberá aportarse 
el documento que acredite el poder de representación de este último, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Salvo que se ac-
ceda a la solicitud con certificado digital de representante de empresa.

2.º Los datos relativos a la inversión (actuación subvencionable) objeto de solicitud de 
la subvención, inversión total subvencionable, excluidos impuestos, tasas y contri-
buciones especiales. Entre estos datos se incluirán aquellos datos (potencia de la 
instalación en kW y horas estimadas de uso anual) que permitan a la Dirección 
General de Energía y Minas calcular los indicadores de productividad C030 y C034 
de las líneas de actuación EM01 y EM02 del Programa Operativo FEDER de Aragón 
2014-2020. Estos datos se volverán a confirmar a la hora de justificar la inversión.

3.ª Declaración responsable del solicitante en la que se especifique si se ha solicitado 
o no alguna otra subvención para la misma actuación o proyecto, y en su caso, si se 
le ha concedido o no, indicando cuantía y procedencia. Dicha declaración respon-
sable conllevará la acreditación del efectivo cumplimiento de los requisitos y la rea-
lización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al 
beneficiario, de ser el caso, con anterioridad para un mismo destino y finalidad en 
ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 
del artículo 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, aunque 
se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

4.ª Declaración responsable del solicitante en la que indique que no se encuentra in-
curso en ninguna de las causas de prohibición para obtener la condición de benefi-
ciario, previstas en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

5.ª Cuando se trate de una empresa privada, declaración responsable de que cumple 
todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación con el 
tratamiento de los residuos que, en su caso, produzca, y declaración responsable 
de que no está sancionada por la autoridad laboral competente mediante resolución 
administrativa firme con las sanciones accesorias de exclusión del acceso de 
ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo pre-
vistas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto.

6.ª Cuando el solicitante sea una empresa privada, autónomo o entidad sin ánimo de 
lucro, declaración responsable referente a todas las demás ayudas de minimis reci-
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bidas, para cualesquiera actuaciones o proyectos, durante los dos ejercicios fis-
cales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, indicando la procedencia y la 
cuantía.

b) Presupuesto de la inversión, excluyendo el IVA y desglosado por conceptos.
c) No será necesario presentar la Ficha de Terceros. Esta ficha será sustituida por una 

declaración responsable del solicitante declarando que es titular de la cuenta bancaria 
que habrá indicado en el formulario de solicitud y por la que cobrará la subvención en 
el caso de que se le sea concedida y cumpla todas las condiciones. Dicha declaración 
está incluida igualmente en el formulario de solicitud.

d) En el caso de que el solicitante sea una corporación o entidad local, certificado del se-
cretario-interventor acreditando que dicha entidad ésta al día en la obligación de rendir 
cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, 
haber adoptado medidas de racionalización del gasto y presentado planes económico-
financieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas 
con proveedores.

e) En el caso de que el solicitante sea un autónomo, acreditación de que está dado de alta 
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, mediante 
certificado sobre reconocimiento de alta emitido por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en el presente año, o documentación acreditativa equivalente.

f) Declaración responsable sobre el cumplimiento de pruebas de ausencia de situación 
de exclusión.

g) Se podrá adjuntar toda aquella documentación complementaria que posibilite un mejor 
análisis de la actuación para la que se solicita la subvención.

2. Con objeto de evaluar el proyecto de inversión, se deberán cumplimentar correctamente 
la totalidad de los apartados de solicitud de la ayuda.

3. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación requerida en cada caso, salvo 
que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración 
actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del ar-
tículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de 
la propuesta de resolución.

Décimo.— Subsanación.
1. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al 

interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 
68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

2. Las subsanaciones se dirigirán al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y De-
sarrollo Empresarial de la provincia donde se ubique el proyecto para el que se solicita la 
ayuda, presentándose de forma electrónica en la sede electrónica de la Administración Pú-
blica de Aragón, accediendo al servicio digital de subsanación o mejora de la solicitud de inicio 
de un procedimiento, https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tra-
mite.

Undécimo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Gestión Energética de la 

Dirección General de Energía y Minas y a los Servicios Provinciales del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

2. El solicitante podrá realizar aportación voluntaria de documentación e información adi-
cional. Estas se dirigirán al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de la provincia donde se ubique el proyecto para el que se solicita la ayuda.

La aportación voluntaria de documentación e información se realizará de forma electrónica 
en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital 
de aportación de documentos a procedimientos en trámite, https://www.aragon.es/tramites/
aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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3. De igual manera y de la misma forma, el solicitante podrá desistir de la solicitud de la 
subvención en cualquier momento antes de la concesión de la misma. Este desistimiento 
deberá ser expreso.

4. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la resolución.

Duodécimo.— Evaluación de solicitudes y propuesta de resolución.
1. La evaluación de las peticiones se efectuará de conformidad con los criterios de valora-

ción establecidos en el apartado cuarto de esta Orden.
2. La valoración de las solicitudes se realizará por la Comisión técnica de valoración a la 

que se refiere el artículo 10 de la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre.
3. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la Comisión técnica de valoración emi-

tirá un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios 
aplicados.

4. La Dirección General de Energía y Minas, a la vista de los expedientes y del informe 
elaborado por la Comisión técnica de valoración, formulará la propuesta de resolución que 
deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la sub-
vención, y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración se-
guidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de 
solicitudes.

Decimotercero.— Resolución de las ayudas.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por Orden del Consejero de Industria, Competi-

tividad y Desarrollo Empresarial en el plazo máximo de tres meses, contados desde el día 
siguiente de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y los criterios establecidos en esta 
convocatoria y de conformidad con las bases reguladoras, debiendo, en todo caso, quedar 
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.

La resolución acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, atendiendo a las dispo-
nibilidades presupuestarias existentes y al orden de prelación resultante de la aplicación de 
los criterios establecidos en el apartado cuarto de esta orden por la Comisión técnica de va-
loración, como la desestimación y la no concesión, por desistimiento o imposibilidad material 
sobrevenida.

2. Transcurrido dicho plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el soli-
citante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el ar-
tículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. La resolución se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en los artículos 
40 a 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La práctica de dicha notificación se realizará mediante la publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón” de la Orden por la que se resuelvan las peticiones de 
ayuda. Esta resolución será, asimismo, publicada en la web del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial.

4. No obstante, a los beneficiarios de las ayudas concedidas se les comunicará e infor-
mará sobre la subvención concedida, acompañando la siguiente documentación:

a) Documento que Establece las Condiciones de la Ayuda (DECA), el cual informará tanto 
de la subvención concedida como de las obligaciones que el beneficiario contraerá con 
la aceptación de la misma.

b) Documento informativo de la documentación que deberá aportar el beneficiario para 
justificar la inversión realizada.

c) Modelo de renuncia de la subvención concedida.
d) Un modelo de etiqueta indicadora del carácter público de la subvención cofinanciada 

por el Gobierno de Aragón y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 
que el beneficiario deberá colocar en un lugar visible en alguno de los componentes 
principales de la inversión subvencionada.

5. Esta comunicación se realizará de forma electrónica y será accesible tanto a través del 
servicio de notificaciones electrónicas del Gobierno de Aragón disponible en https://www.
aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas como en la carpeta ciudadana del Gobierno de 
España en https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm. Se enviará un aviso a la di-
rección de correo electrónico que el interesado haya comunicado a estos efectos, informán-

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
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dole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de esta Administra-
ción. La falta de la práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada 
plenamente válida.

6. Siempre que se estime oportuno, se podrán conceder nuevas subvenciones con cargo 
a los créditos liberados como consecuencia de las renuncias, según lo establecido en la 
Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, o por no haberse realizado la totalidad de la in-
versión subvencionada por parte del interesado, a los solicitantes que, cumpliendo las condi-
ciones requeridas para adquirir la condición de beneficiario, no hubieran sido seleccionados 
como tales por haberse agotado la disponibilidad presupuestaria, siempre que sean los si-
guientes en orden a la puntuación obtenida en función de los criterios de valoración previstos 
en esta convocatoria.

7. De conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la 
resolución administrativa que se adopte, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, o bien recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin que ambos puedan simultanearse.

Decimocuarto.— Aceptación.
1. Una vez concedida la subvención, se considerará que el beneficiario la acepta a no ser 

que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa. La aceptación 
de la ayuda conlleva, asimismo la aceptación del Documento que Establece las Condiciones 
de la Ayuda (DECA).

2. El beneficiario podrá renunciar a la subvención concedida en cualquier momento entre 
el día siguiente a la concesión y el fin de plazo establecido para la justificación de la inversión 
subvencionada. Esta renuncia deberá ser expresa y se realizará conforme al modelo estable-
cido en la correspondiente Orden de resolución, y será presentada de forma electrónica según 
lo dispuesto en dicha Orden.

3. Los beneficiarios que, pasado el plazo de ejecución de la inversión subvencionada, no 
hayan justificado dicha inversión ni hayan renunciado a la misma en el plazo establecido para 
ello, serán objeto de penalización en los criterios de valoración de próximas subvenciones 
solicitadas en la misma materia.

Decimoquinto.— Obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones.
Serán obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones:
1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación que fundamentó la con-

cesión de la subvención de conformidad con la documentación presentada en la solicitud, y 
con las condiciones señaladas en la resolución de otorgamiento de la subvención.

2. Estar al corriente de pago de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, 
como la de la Comunidad Autónoma de Aragón y con la Tesorería de la Seguridad Social. Así 
como no estar incurso en ninguna de las causas de prohibición para obtener la condición de 
beneficiario, previstas en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

3. Comunicar a la Dirección General de Energía y Minas cualquier circunstancia que pro-
voque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, con el fin de que 
pueda procederse a la modificación de la cuantía de la subvención, que en todo caso necesi-
tará autorización del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. El 
plazo para comunicar estas modificaciones será de un mes desde que se produjeran las 
mismas.

4. Facilitar a la Administración la información que ésta solicite sobre la actuación subven-
cionada, así como no impedir las comprobaciones que sean necesarias.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Dirección General de 
Energía y Minas, así como de cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
pudieran realizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón u otros órganos de control competentes y demás órganos de verificación y control. Al 
estar cofinanciadas las subvenciones por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 
estarán sometidas además al control y verificación de los organismos competentes de la 
Unión Europea, autoridades de gestión competentes y a la Dirección General encargada de 
la gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme a la 
normativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dicho fondo.
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6. Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control. Todos los documentos justificativos relacionados con las subvenciones cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), deberán conservarse durante un 
periodo de tres años a partir del año en el que haya tenido lugar el cierre del programa ope-
rativo.

7. Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación en cumplimiento de la reglamentación de la 
CE, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional, o la normativa que resulte de aplica-
ción.

8. Comunicar a la Dirección General de Energía y Minas de forma inmediata, y en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de la Orden 
EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, otras ayudas económicas que se le concedan o hayan 
concedido para las actuaciones subvencionadas. Acreditando, asimismo, el efectivo cumpli-
miento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le 
hayan sido concedidas, de ser el caso, con anterioridad para el mismo destino y finalidad en 
ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, aunque se trate de 
diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

9. Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo 
con lo previsto o cuando se produzca una modificación sustancial de los fines en razón de las 
cuales fue concedida, siendo, en su caso, proporcional la devolución a la reducción o modifi-
cación efectuada, con los correspondientes intereses de demora a que se refiere el artículo 
47, apartado 1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

10. Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos 
correspondientes en los plazos y condiciones que se determinen en esta Orden, facilitando el 
acceso de los técnicos para la comprobación material de las inversiones realizadas.

11. El beneficiario deberá destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que 
se concedió la subvención al menos durante dos años en el caso de que los mismos no sean 
inscribibles en un registro público, y durante al menos cinco años en caso contrario.

12. Adoptar las medidas correspondientes para dar cumplimiento a las exigencias de pu-
blicidad de las ayudas recibidas. Para ello:

a) Con carácter general se deberá colocar visiblemente en algún componente principal de 
la inversión subvencionada una etiqueta indicadora del carácter público de la financia-
ción de la actuación subvencionada.

b) Por tratarse de ayudas cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, los 
beneficiarios deberán cumplir las medidas de información y comunicación establecidas 
en el artículo 115.3 y en el anexo XII del Reglamento (CE) n.º 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, reconociendo el apoyo del 
FEDER a la operación con la incorporación del emblema de la Unión y de una refe-
rencia a la Unión Europea; así como una referencia al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER).

c) De cara a facilitar el cumplimiento de estas obligaciones, el órgano instructor fijará un 
modelo común de etiqueta validado por la Comisión de Comunicación Institucional, el 
cual será facilitado a todos los beneficiarios.

d) No obstante los puntos anteriores, si por alguna particularidad específica de la inver-
sión objeto de subvención y de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de 
Aragón, se requiriera alguna medida adicional o especial fuera del modelo común, se 
deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de 
la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comi-
sión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comu-
nicación y publicidad.

13. Según lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición adicional segunda de la Ley 
4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2021, se exige que el objeto de las ayudas y subvenciones sea para el manteni-
miento del empleo y los puestos de trabajo y que existan mecanismos de información a los 
trabajadores y trabajadoras sobre el objeto de estas ayudas y su gestión, como método de 
asegurar la transparencia en las empresas públicas. El incumplimiento de estos requisitos 
conllevará la devolución total, por parte de la empresa, de la subvención o ayuda concedida.

14. Aceptar la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión sobre el cumplimiento de la normativa en materia de subvenciones y, en su 
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caso, contratación pública, así como evitar la doble financiación, las falsificaciones de docu-
mentos y la obligación de suministrar información para la detección de posibles fraudes.

15. Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa comuni-
taria, estatal o autonómica aplicable, en las bases reguladoras, en esta convocatoria y acto 
de concesión.

Decimosexto.— Obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
1. Para poder proceder al pago de la subvención los beneficiarios deberán estar al co-

rriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como 
no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Para la acreditación de dicho requisito de pago, se estará a lo dispuesto en el punto 4 
del apartado tercero de esta Orden.

Decimoséptimo.— Justificación y certificación de la ejecución del proyecto subvencionado 
y la inversión.

1. La justificación de la subvención se efectuará ante el Servicio Provincial correspon-
diente.

2. El plazo de presentación de la documentación justificativa ante el Servicio Provincial, 
que acredite la ejecución y el pago de la inversión dentro del periodo subvencionable, comen-
zará el día siguiente a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la Orden por la que 
se resuelvan las peticiones de ayuda y finalizará el 29 de octubre de 2021.

Según lo dispuesto en el apartado segundo, punto 4 de esta Orden, el plazo para el pago 
a proveedores de las actuaciones ejecutadas finaliza el 29 de octubre.

3. La modalidad de certificación y justificación de la subvención toma la forma de cuenta 
justificativa del gasto. Los beneficiarios deberán presentar con carácter general la siguiente 
documentación:

a) Impreso de certificación o justificación debidamente cumplimentado, el cual incluirá 
además de los datos del beneficiario y la denominación de inversión realizada:

 - Una memoria de actuación justificativa de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención. Esta memoria incluirá la confirmación o variación de los datos (po-
tencia de la instalación en kW y horas estimadas de uso anual) indicados en la solicitud, 
que permitan a la Dirección General de Energía y Minas calcular los indicadores de 
productividad C030 y C034 de las líneas de actuación EM01 y EM02 del Programa 
Operativo FEDER de Aragón 2014-2020.

 - Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de 
pago.

 - Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la ac-
tividad subvencionada con identificación del importe de procedencia. Asimismo, deberá 
comunicar la obtención de cualquier otra subvención con carácter de minimis durante 
un periodo de tres ejercicios fiscales (si se está sujeto a dicho régimen).

 En el caso que el beneficiario sea una corporación o entidad local, el impreso de certi-
ficación o justificación tendrá carácter de certificado expedido por el Secretario o Secre-
tario-Interventor, con el visto bueno del Alcalde o Presidente.

b) La justificación documental de los gastos efectuados se realizará mediante la aporta-
ción de las facturas o documentos acreditativos del gasto efectuado, así como de los 
correspondientes justificantes de pago. Tanto las facturas como los pagos realizados 
deberán estar fechados dentro del período subvencionable indicado en el apartado 
segundo, punto 4 de esta orden. En concreto:

 - Los documentos acreditativos de la ejecución de las obras y/o de la adquisición de 
bienes y servicios, cuyas facturas deberán incluir la declaración y desglose de las acti-
vidades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste. Las facturas 
estarán emitidas a nombre del beneficiario de la ayuda.

 - Los documentos de las transferencias bancarias, extractos bancarios correspon-
dientes, cheques y recibos bancarios de los pagos realizados. Los justificantes de 
pago, en los que el beneficiario será el titular o cotitular de la cuenta, consistirán en 
documentos bancarios que incluyan al titular de la cuenta, el proveedor al que se rea-
liza el pago y la fecha de la Orden de emisión del mismo, con acreditación de las can-
tidades giradas. De los cheques emitidos se presentará una copia y la comprobación 
de que han sido efectivamente compensados en la cuenta del pagador dentro del pe-
riodo subvencionable.
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 No se admitirán pagos en efectivo realizados directamente a proveedores.
 Cuando el beneficiario de la ayuda acometa la financiación de la inversión mediante 

leasing u otro tipo de financiación semejante, tan sólo contabilizaran como pagos justi-
ficados los pagos parciales realizados por el beneficiario dentro del periodo subvencio-
nable de la convocatoria, excluidos los gastos financieros. Para justificar dichos pagos 
se aportará los comprobantes de los mismos, así como copia del contrato de financia-
ción.

 En el caso de corporaciones o entidades locales, con carácter general se considerará 
que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando la corporación o entidad local bene-
ficiaria haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación y así se certifique por la intervención de la corporación o entidad 
local. En todo caso, según lo dispuesto en el artículo 16.7 de la Orden EIE/1940/2016, 
de 16 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras, la corporación o 
entidad local deberá acreditar de forma documental el pago efectivamente realizado de 
la actividad subvencionada, aportando la documentación acreditativa en el plazo com-
prendido desde la fecha de presentación de la solicitud hasta un mes posterior al de la 
fecha del cobro de la ayuda por parte de la corporación o entidad local.

c) Aun cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parla-
mento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
para el contrato menor (40.000 euros cuando se trate de contratos de obra o 15.000 
euros cuando se trate de contratos de suministro o de servicio), el beneficiario no pre-
sentará un mínimo de tres presupuestos u ofertas de diferentes proveedores, que hu-
biera solicitado con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, dado que los costes de referencia estable-
cidos en los puntos 4 y 5 del apartado sexto de esta orden, hacen la función de la tasa-
ción pericial requerida en el artículo 83 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

d) El certificado de la instalación eléctrica, suscrito por la empresa instaladora habilitada 
de instalaciones de baja tensión que haya instalado o reformado dicha instalación, en 
virtud del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por el Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto.

e) En el caso que la actuación subvencionable trate de solar mediante paneles solares 
híbridos. En la parte térmica y cuando se refiera a una instalación fija de calefacción, 
refrigeración o de producción de agua caliente sanitaria, destinada a atender la de-
manda de bienestar térmico e higiene de las personas, sometida al Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por el Real Decreto 1027/2007, de 20 
de julio, se aportará un certificado de la instalación, suscrito por la empresa habilitada 
en instalaciones térmicas que haya montado o reformado dicha instalación.

f) Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa de servicios energéticos, 
está deberá aportar una copia del contrato suscrito con el receptor de dichos servicios.

4. La forma de presentación de la documentación justificativa de la ejecución del proyecto 
subvencionado se detallará en la correspondiente Orden de resolución de la convocatoria.

Decimoctavo.— Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la 

finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado la realización de la actuación subven-
cionada y el gasto realizado, además de lo dispuesto en el apartado decimoquinto sobre el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

2. El pago o abono de las subvenciones concedidas se realizará, conforme a lo dispuesto 
en la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, una vez comprobada por los servicios téc-
nicos del Departamento la documentación justificativa de la ejecución del proyecto, obra o 
actuación subvencionada; constatándose de que dicha inversión ha sido efectivamente reali-
zada y pagada.

Decimonoveno.— Información y publicidad de las subvenciones cofinanciadas por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

1. Los beneficiarios deberán cumplir con todas las obligaciones recogidas en el anexo XII 
del reglamento (CE) 1303/2013 relativo a la información y comunicación sobre el apoyo pro-
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cedente de los fondos FEDER, de normas de la CE relativas a las medidas de información y 
publicidad destinadas al público, o en la normativa que resulte de aplicación.

2. Los materiales informativos y publicitarios relacionados con la actuación objeto de esta 
convocatoria que tengan un soporte documental y/o audiovisual deberán constatar la cofinan-
ciación de la misma por el Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) con la inclusión de los logos 
correspondientes.

Vigésimo.— Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente y lo expuesto en 

el apartado decimoquinto, punto 5, de esta Orden, los beneficiarios de las ayudas estarán so-
metidos al control financiero de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la Cámara de Cuentas de Aragón y el Tribunal de Cuentas, estando obli-
gados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el 
control financiero, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

Al estar estas ayudas cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos también al control y verificación 
por parte de las Autoridades del Programa Operativo correspondiente.

2. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la 
normativa aplicable a la materia, en esta convocatoria o en la resolución de concesión, proce-
derá el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses correspon-
dientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención conce-
dida.

3. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Vigesimoprimero.— Difusión y publicidad.
1. La Diputación General de Aragón podrá dar la publicidad que considere oportuna de 

cuantas instalaciones, estudios, proyectos o actividades obtengan las ayudas públicas pre-
vistas en esta Orden.

2. El artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece que la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) operará como sistema na-
cional de publicidad de subvenciones y, a tales efectos, las administraciones concedentes 
deberán remitir a dicha a base de datos información sobre las convocatorias y las resolu-
ciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de la citada ley. 
En base a ello, el órgano gestor de las presentes ayudas dará referencia a la BDNS de las 
bases reguladoras de la subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que 
se imputan, objeto o finalidad de la subvención, identificación de los beneficiarios, importe de 
las subvenciones otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y san-
ciones impuestas.

3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga uso de la 
previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada ley, la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (BDNS) servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de pu-
blicidad.

4. La aceptación de la cofinanciación por parte del Programa Operativo del FEDER Aragón 
2014-2020 comporta la inclusión en la lista pública de operaciones prevista en el artículo 
115.2 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 di-
ciembre de 2013.

Vigesimosegundo.— Facultad de interpretación.
Se faculta al Director General de Energía y Minas para la interpretación y resolución de 

cuantas dudas puedan derivarse de la aplicación de la presente Orden.

Vigesimotercero.— Efectos.
Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Con-
sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un mes a contar 
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desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de mayo de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/567/2021, de 17 de mayo, por la que se dispone el inicio del procedimiento 
para la declaración de la Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de D. Ernesto 
Jarne Iguacel.

Se han iniciado diligencias previas de investigación al objeto de determinar el posible lla-
mamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón a la sucesión legal de D. Ernesto Jarne 
Iguacel, nacido el 23 de noviembre de 1943 en Cartirana (Huesca) y fallecido el 6 de febrero 
de 2006 en Sabiñánigo (Huesca), teniendo su último domicilio en Cartirana (Huesca).

Queda acreditada la concurrencia de los presupuestos de la sucesión legal a favor de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 
20 bis del texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 4/2013, de 17 de diciembre.

De la documentación recabada resulta que D. Ernesto Jarne Iguacel, de vecindad civil 
aragonesa, soltero y sin descendientes, falleció sin haber otorgado testamento y sin que 
consten parientes supérstites dentro del cuarto grado de consanguineidad, quedando la he-
rencia yacente, según consta en el expediente que obra en el Servicio de Patrimonio.

Por todo lo anterior, estimando que concurren los requisitos para la sucesión a favor de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de acuerdo con el artículo 535 del Código del Derecho Foral 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
procede incoar expediente para la declaración de la Comunidad Autónoma de Aragón here-
dera legal de D. Ernesto Jarne Iguacel, sin perjuicio de que si en la tramitación del procedi-
miento se constatara que el valor de las deudas es superior al valor de los bienes a heredar, 
se aplique lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 20 ter del texto refundido de la Ley del 
Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo 20 bis del texto refun-
dido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de 
diciembre y con las competencias atribuidas en el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Ha-
cienda y Administración Pública, acuerdo:

Primero.— Incoar el procedimiento para la declaración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón heredera legal de D. Ernesto Jarne Iguacel, nacido el 23 de noviembre de 1943 en 
Cartirana (Huesca) y fallecido el 6 de febrero de 2006 en Sabiñánigo (Huesca), teniendo su 
último domicilio en Cartirana (Huesca).

Segundo.— Encomendar la instrucción del procedimiento al Servicio de Patrimonio de la 
Dirección General de Patrimonio y Organización.

Tercero.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
en la página web del Gobierno de Aragón (www.aragon.es) y en el tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de Cartirana (Huesca) y Sabiñánigo (Huesca).

La presente Orden se expondrá durante el plazo de un mes, para que cualquier interesado 
pueda presentar alegaciones o aportar documentos de los que se deduzca la existencia de 
herederos con mejor derecho que la Comunidad Autónoma de Aragón para suceder a D. Er-
nesto Jarne Iguacel, con anterioridad a la resolución del procedimiento.

Zaragoza, 17 de mayo de 2021.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN

http://www.aragon.es
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/568/2021, de 20 de mayo, por la que se modifica la Orden ECD/458/2021, 
de 27 de abril, por la que se convocan las pruebas de acceso y el procedimiento de 
admisión de alumnos a las enseñanzas superiores de Música, Diseño y Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales para el curso 2021/2022.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, define en la sección tercera del capítulo VI del título I, las ense-
ñanzas artísticas superiores y los accesos a las mismas. Para desarrollar el artículo 58 de la 
Ley Orgánica mencionada se promulgó el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, modifi-
cado por el Real Decreto 21/2015, de 23 de enero, por el cual se establece la ordenación 
general de las enseñanzas artísticas superiores.

Con fecha 10 de mayo de 2021, se ha publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
100, la Orden ECD/458/2021, de 27 de abril, por la que se convocan las pruebas de acceso y 
el procedimiento de admisión de alumnos a las enseñanzas superiores de Música, Diseño y 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales para el curso 2021/2022, así como la 
Orden ECD/456/2021, de 27 de abril, por la que se convoca para el curso 2021-2022, la 
prueba de madurez sustitutiva de los requisitos académicos establecidos para el acceso a las 
enseñanzas artísticas superiores.

Siendo que la prueba de madurez sustitutiva de los requisitos académicos establecidos 
para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores supone una forma de acceso a estas 
enseñanzas, resulta necesario adecuar las fechas publicadas en la convocatoria de acceso 
para garantizar la presentación de dicho alumnado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo anterior, en uso de las facultades conferidas por el Decreto 
108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, con la configuración actual re-
cogida en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Modificación de la Orden ECD/458/2021, de 27 de abril, por la que se con-
vocan las pruebas de acceso y el procedimiento de admisión de alumnos a las enseñanzas 
superiores de Música, Diseño y Conservación y Restauración de Bienes Culturales para el 
curso 2021/2022.

1. Se modifica el apartado cuarto en su punto cuarto, que queda redactado de la siguiente 
forma:

“4. En cualquier caso, la acreditación a que se refieren los apartados 1, 2 y 3 deberá ha-
berse efectuado antes del comienzo de la prueba específica de acceso.

Excepcionalmente, quienes concurran a la prueba de madurez convocada mediante la 
Orden ECD/456/2021, de 27 de abril, por la que se convoca para el curso 2021-2022, la 
prueba de madurez sustitutiva de los requisitos académicos establecidos para el acceso a las 
enseñanzas artísticas superiores, podrán presentar sus solicitudes y realizar las pruebas es-
pecíficas de acceso, condicionándose la calificación de las mismas a la superación de la 
prueba de madurez correspondiente cuyos resultados se publicarán el día 28 de junio, día 
siguiente al de la finalización del plazo de presentación de reclamaciones de la citada prueba 
de madurez”.

Segundo.— Facultades de desarrollo.
Se faculta a la Directora General de Planificación y Equidad para realizar cuantas actua-

ciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Tercero.— Cláusula de género.
El marco normativo en el que se inscribe esta Orden proscribe la discriminación por razón 

de sexo. En ese contexto, los sustantivos variables o los comunes concordados deben inter-
pretarse en un sentido inclusivo de mujeres y hombres, cuando se trate de términos de gé-
nero gramatical masculino referidos a personas o grupos de personas no identificadas espe-
cíficamente.

Cuarto.— Efectos.
La presente Orden surte efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.
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Quinto.— Recursos.
Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación ante el 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien ser impugnado directamente ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Dicho re-
curso podrá interponerse a través de https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion.

Zaragoza, 20 de mayo de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/569/2021, de 20 de mayo, por la que se realiza la convocatoria de subven-
ciones para equipamiento de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios.

La Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y 
Usuarios de Aragón, establece que el Gobierno de Aragón fomentará las asociaciones para la 
defensa de los intereses de los consumidores y usuarios, como vehículo idóneo para su pro-
tección y les prestará su apoyo, preferentemente para proyectos en materia de consumo, 
destinados a facilitar información y asesoramiento para el adecuado ejercicio de los derechos 
reconocidos en esta Ley.

Tanto dicha legislación autonómica, legal y también reglamentaria, como la estatal consa-
gran el derecho de las asociaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas a 
percibir ayudas y subvenciones públicas, véase artículo 52 de la Ley 16/2006, de 28 de di-
ciembre.

En consecuencia, el fomento de estas asociaciones no puede circunscribirse a la presta-
ción de apoyo económico para la realización de programas concretos, sino que exige que se 
contribuya económicamente a fortalecerlas, asegurando que cuenten con oficinas, equipa-
mientos y estructuras lo suficientemente consolidadas como para permitirles realizar con efi-
cacia las funciones que tienen atribuidas legalmente.

La regulación de las asociaciones de consumidores y usuarios establece un estricto ré-
gimen jurídico que trata de preservar su independencia en aras de una mejor protección de 
los intereses generales de los consumidores y usuarios.

En este sentido, se establecen una serie de prohibiciones relacionadas con las fuentes de 
financiación de las asociaciones, y, en especial, se prohíbe a estas asociaciones que perciban 
ayudas económicas de las empresas o agrupaciones de empresas suministradoras de bienes 
o servicios a los consumidores, conforme al artículo 53 de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre.

Las restricciones impuestas legalmente para la captación de recursos refuerzan la exi-
gencia de que los poderes públicos deban contribuir a la financiación de la actividad general 
de las asociaciones de consumidores y usuarios en representación y defensa de éstos.

Se hace preciso el apoyo económico a la renovación y adaptación de equipamientos de 
las oficinas de las asociaciones de información y defensa de consumidores y usuarios regis-
tradas.

Es objetivo prioritario del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, establecer 
mecanismos de actuación para potenciar la participación, protección y defensa de los consu-
midores y usuarios en la Comunidad Autónoma de Aragón, dotando de recursos adecuados 
para la gestión de las oficinas de atención a los consumidores.

El Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón asigna 
competencias a los Departamentos. Mediante Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno 
de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Dirección General de Protección de Consumidores y 
Usuarios, queda adscrita al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

El Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, atribuye a la Dirección General de Protec-
ción de Consumidores y Usuarios competencias sobre la promoción de la educación, informa-
ción, formación y defensa de los consumidores y usuarios, y fomento del asociacionismo en 
materia de consumo, entre otras.

La Orden CDS/154/2016, de 29 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de consumo, es el marco normativo en vigor 
por el que se rigen las ayudas en materia de consumo.

La presente Orden, en virtud de la Orden CDS/154/2016, de 29 de febrero, y en cumpli-
miento de las directrices de la política de consumo del Departamento, viene a hacer pública 
la convocatoria de ayudas para equipamiento de las asociaciones de consumidores y usua-
rios, en atención a la especificidad de la misma, conforme a lo establecido por el artículo 
23.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 15 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Asimismo, la presente Orden de convocatoria de subvenciones se ajusta a lo establecido 
en el Plan estratégico de subvenciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos So-
ciales modificado mediante Orden de 17 de marzo de 2021 y se recogen en la presente con-
vocatoria las medidas establecidas por el Plan de Racionalización del Gasto Corriente del 
Gobierno de Aragón.
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Teniendo en cuenta todo lo anterior y en base a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y Orden CDS/154/2016, de 29 de febrero, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones en materia de consumo (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 48, de 10 de marzo de 2016), resuelvo:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria y financiación.
1. Convocar la concesión de subvenciones a las asociaciones de consumidores y usuarios 

para financiar, como objeto general de la subvención de acuerdo con el artículo 2.1.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

La inversión en activos fijos para el equipamiento de sus oficinas afectas a la gestión.
2. El periodo elegible de esta convocatoria comprende desde el 1 de noviembre de 2020 

al 31 de octubre de 2021, siempre que la ejecución del gasto se realice en la misma anualidad 
en que se produce la concesión conforme al artículo 5.1 de la Orden CDS/154/2016, de 29 de 
febrero.

3. La cuantía máxima de las ayudas para el ejercicio 2021 ascenderá a 10.000 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 11030 G/4431/780234/91002 (Ayudas equipamiento 
asociaciones consumidores aragonesas) del Presupuesto del Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales para el ejercicio 2021. En el supuesto que puedan concederse subven-
ciones por una cuantía adicional, no precisará de nueva convocatoria, al amparo del artículo 
58.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

4. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de con-
currencia competitiva.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán solicitar estas subvenciones:
- Asociaciones de consumidores y usuarios, federaciones y sociedades cooperativas de 

consumidores y usuarios con domicilio social en Aragón que consten inscritas en el Registro 
de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón creado 
por Decreto 38/1997, de 8 de abril, del Gobierno de Aragón.

Artículo 3. Inversiones subvencionables.
1. Equipamiento informático, telemático y de videoconferencia.
2. Inversiones para la supresión de barreras arquitectónicas y accesibilidad, y eficiencia 

energética de la sede y delegaciones de la entidad.
3. Mobiliario para el equipamiento de oficina de atención a consumidores, incluidas mam-

paras u otras protecciones muebles duraderas anticovid.
4. Los bienes objeto de la subvención deberán destinarse al fin concreto de la misma por 

un plazo no inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos 
años para el resto de bienes.

5. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno 
de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Artículo 4. Gastos no subvencionables.
No será subvencionable el equipamiento de oficina que no sea de uso exclusivo de la 

Asociación y/o la sede de la entidad beneficiaria de la subvención, o ésta coincida con vi-
vienda particular, sede de entidad mercantil, sociedad profesional o despacho profesional.

Artículo 5. Solicitud y documentación a presentar.
1. La solicitud de subvención, se realizará según el modelo que figura en el anexo I y se 

acompañará de la siguiente documentación:
a) Certificación de la cifra total de asociados de número o pleno derecho al corriente de 

pago de la cuota, distribución por provincias, y número de beneficiarios de los pro-
gramas de consumo en el ejercicio anterior que pueda cotejarse con la documentación 
obrante en la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios.

b) Inversiones en activos fijos para las que se pide subvención según anexo II.
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c) Declaración de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de be-
neficiario de subvenciones, conforme al artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y disposición adicional 2.ª de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2021, según anexo III de esta Orden.

2. Los anexos de solicitud estarán disponibles en formato digital en el portal de trámites del 
Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/tramites identificando el trámite 5281 Subven-
ciones asociaciones consumidores y usuarios para equipamiento.

3. Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, el Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales podrá consultar o recabar los datos del interesado que sean necesarios para la re-
solución del expediente a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos 
de la Administración, debiendo el interesado marcar la casilla de autorización en el anexo I de 
esta Orden. En caso de oposición deberán aportar la documentación justificativa correspon-
diente junto con la solicitud.

Artículo 6. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes de subvención es de quince días hábiles a 

partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Protección de Consumidores y 
Usuarios del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. Se presentarán electrónica-
mente, preferentemente a través del Registro Electrónico General de Aragón, disponible en 
http://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general o incluyendo en el buscador de 
trámites del Gobierno de Aragón el procedimiento 5281 Subvenciones asociaciones consumi-
dores y usuarios para equipamiento. También podrán presentarse electrónicamente en cual-
quiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El modelo de solicitud será de uso obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 66.6 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se re-
querirá al solicitante para que la subsane en el plazo de diez días, con indicación de que, en 
caso de no hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en la normativa aplicable sobre procedimiento administra-
tivo. Las subsanaciones se presentarán electrónicamente en la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del servicio digital Subsa-
nación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento https://www.aragon.es/tramites/
subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

Artículo 7. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Jefe de Servicio del Consumidor.
2. Comisión de valoración. La Comisión estará integrada por la Jefa de Servicio de Norma-

tiva y Supervisión de Mercado, que actuará como Presidenta, la Asesora Técnica de la Direc-
ción General de Protección de Consumidores y Usuarios y la Jefa de Sección de Defensa de 
los Consumidores y Junta Arbitral. El Jefe de Servicio del Consumidor, actuará como Secre-
tario, con voz y sin voto.

Artículo 8. Criterios y cuantía de la subvención.
1. Las subvenciones no podrán sobrepasar el 80% del coste total de las inversiones, y se 

asignarán las subvenciones al amparo del artículo 25 de la Orden CDS/154/2016, de 29 de 
febrero, conforme a los siguientes criterios específicos de valoración y ponderación asociada:

a) Tipo de actuación de inversión en activos fijos: Pertinencia y oportunidad. Carácter in-
novador desde el punto de vista de sus objetivos, destinatarios, y metodología. Hasta 
30 puntos.

 Pertinencia y oportunidad: hasta 18 puntos.
 Carácter innovador desde el punto de vista de sus objetivos, destinatarios, y metodo-

logía: hasta 12 puntos.
 Baremo:
 - Pertinencia y oportunidad:

https://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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 Dirigido a informar, formar y organización de reuniones para afrontar los efectos de la 
crisis económica en los consumidores: hasta 2 puntos.

 Destinado a la atención, información y formación accesible: hasta 2 puntos.
 Destinado a otras actuaciones sectoriales de protección de los consumidores: hasta 

1,50 puntos.
 Dirigido a actuaciones genéricas de protección de los consumidores: hasta 1 punto.
 Actuaciones de información no consumeristas: 0 puntos.
 Dirigido a información:
 - Por videoconferencia desde más de 3 sedes: de 4 a 8 puntos.
 - Por videoconferencia desde 2-3 sedes: de 2,50 a 4 puntos.
 - Por videoconferencia desde 1 sede: de 2,50 a 4 puntos.
 - Atención presencial en más de 3 sedes: de 1,50 a 2,50 puntos.
 - Atención presencial en 2-3 sedes: de 1 a 1,50 puntos.
 - Atención presencial en 1 sede: de 0,10 a 1 puntos.
 Inversión específica para la formación a agentes activos de consumo: hasta 4 puntos.
 Inversiones no amparadas por la convocatoria: 0 puntos.
 - Carácter innovador desde el punto de vista de sus objetivos:
 Grado de Innovación: hasta 7 puntos.
 No innovador: 0 puntos.
 - Carácter innovador desde el punto de vista de sus destinatarios:
 Consumidores en general: hasta 3 puntos.
 Colectivos de consumidores especialmente protegibles: hasta 2 puntos.
 No Consumidores finales: 0 puntos.
 Sin especificar o concretar la participación o lugar de los destinatarios: 0 puntos.
 - Carácter innovador desde el punto de vista de su Metodología:
 Inversión para facilitar la utilización de las TIC en la actuación: hasta 3 puntos.
 No utilización de las TIC: 0 puntos.
b) Objetivos generales y específicos. Hasta 20 puntos.
 Objetivos generales: hasta 12 puntos.
 Objetivos específicos: hasta 8 puntos.
 Baremo:
 - Objetivos generales:
 Complementar las vías de atención al consumidor: hasta 4 puntos.
 Reforzar la accesibilidad en la atención al consumidor: hasta 3 puntos.
 Educar y formar al consumidor: hasta 3 puntos.
 Colaborar en actuaciones de control de mercado: hasta 2 puntos.
 Difundir y promover el Sistema Arbitral de Consumo: hasta 1 punto.
 Asesorar a los ciudadanos en procesos judiciales de consumo: hasta 0,50 puntos.
 Asesorar a los consumidores en reclamaciones de consumo: hasta 0,50 puntos.
 Editar publicaciones de consumo en web: hasta 0,50 puntos.
 Difusión de los derechos de los consumidores en medios de comunicación social: hasta 

0,50 puntos.
 Objetivos ajenos a la protección del consumidor final: 0 puntos.
 - Objetivos específicos:
 Proteger y defender afectados por cláusulas de gastos de hipoteca: hasta 5 puntos.
 Asesoramiento en materia de telecomunicaciones: hasta 3 puntos.
 Asesoramiento en materia de arrendamiento de vivienda: hasta 1,50 puntos.
 Asesoramiento a colectivos de mujeres, personas mayores y entorno rural: hasta 1 

punto.
 Promover actuaciones de investigación e innovación en consumo: hasta 1 punto.
 Objetivos específicos susceptibles de amparo por otras instituciones ajenas a Con-

sumo: 0 puntos.
c) Población potencialmente afectada: Número de personas beneficiadas. Grado de im-

plantación de la entidad en el territorio de Aragón. Hasta 30 puntos.
 Número de personas beneficiadas de la actuación de inversión: hasta 20 puntos.
 Grado de implantación de la entidad en el territorio de Aragón: hasta 10 puntos.
 Baremo:
 - Número de personas beneficiadas por la inversión, tomando en consideración la aten-

ción registrada en el sistema informático de consumo y los socios de número o pleno 
derecho al corriente de pago de la cuota:

 < 50: 0 puntos.
 50 - 500: 0,50 puntos.
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 501 - 2.500: 1 puntos.
 2.501 - 5.000: 3 puntos.
 5.001 - 10.000: 5 puntos.
 10.001 - 15.000: 10 puntos.
 15.001 - 25.000: 15 puntos.
 25.001 - 50.000: 20 puntos.
 - Grado de implantación de la entidad en el territorio de Aragón:
 1 oficina o delegación, en función de su volumen de atención: hasta 1 punto.
 2 oficinas o delegaciones, en función de su volumen de atención: hasta 4 puntos.
 3 oficinas o delegaciones, en función de su volumen de atención: hasta 7 puntos.
 Más de 3 oficinas o delegaciones, en función de su volumen de atención: hasta 10 

puntos.
d) Adaptación a los planes y directrices sectoriales en materia de consumo del Departa-

mento de Ciudadanía y Derechos Sociales. Hasta 20 puntos.
 Adaptación y utilización de la inversión para los planes y directrices de participación, 

información, formación y educación del consumidor: hasta 15 puntos.
 Adaptación y utilización de la inversión para los planes y directrices específicos sobre 

servicios financieros, telecomunicaciones, vivienda, colectivos vulnerables y entorno 
rural: hasta 5 puntos.

 Baremo:
 - Adaptación y utilización de la inversión para los planes y directrices de participación, 

información, formación y educación del consumidor:
 Portal de transparencia de la entidad: hasta 3 puntos.
 Edición digital material informativo y divulgativo de consumo: hasta 3 puntos.
 Difusión de derechos y consejos de consumo a través de las redes sociales:
 Mucha frecuencia: de 4 a 7 puntos.
 Con frecuencia: 1 a 4 puntos.
 Esporádico: hasta 1 punto.
 Participación telemática en el Día de los derechos del consumidor: de 0,10 a 2 puntos.
 Asistencia por videoconferencia a actividades de formación organizadas por la Direc-

ción General de Protección de Consumidores y Usuarios: de 0 a 3 puntos.
 Repercusión en medios de comunicación regional: hasta 2 puntos.
 Repercusión en medios de comunicación provincial o local: hasta 1 punto.
 Cooperación en red con OCIC/OMIC: de 0 a 2 puntos.
 Impulso en redes sociales del movimiento asociativo: 1,30 puntos.
 Participación por videoconferencia en órganos colegiados autonómicos: 0,20 puntos.
 Comitología regional, estatal y europea en línea: hasta 2,50 puntos.
 Educación on line del consumidor: hasta 1,30 puntos.
 Educación on line de las familias: hasta 0,50 puntos.
 Estudios técnicos de consumo en blog o web: hasta 1,50 puntos.
 Organización por videoconferencia de jornadas o formación para personal responsable 

de oficinas de información al consumidor: hasta 8 puntos.
 Realización de talleres telemáticos específicos de consumo: hasta 1 punto.
 Realización de otros talleres telemáticos no exclusivamente consumeristas: hasta 0,30 

puntos.
 Inversión para mejora de la eficiencia y/o accesibilidad en la atención en la oficina de la 

sede o delegación: hasta 5 puntos.
 Actuaciones no adaptadas o relacionadas con los planes y directrices sectoriales del 

Departamento en materia de consumo: 0 puntos.
 - Adaptación y utilización de la inversión para los planes y directrices específicos sobre 

servicios financieros, telecomunicaciones, vivienda, colectivos vulnerables y entorno 
rural:

 Apoyo a los planes y directrices en materia de vivienda: hasta 1 punto.
 Apoyo a los planes y directrices en materia de servicios financieros: hasta 1 punto.
 Apoyo a los planes y directrices en materia de telecomunicaciones: hasta 2 puntos.
 Apoyo a los planes y directrices dirigidos a colectivos vulnerables o entorno rural: hasta 

1 punto.
e) Justificación, adecuación y acreditación del presupuesto de ingresos y gastos. Hasta 

20 puntos.
 Justificación, adecuación y acreditación del presupuesto de ingresos de la inversión: 

hasta 10 puntos.
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 Justificación, adecuación y acreditación del presupuesto de gastos de la inversión: 
hasta 10 puntos.

 Baremo:
 - Justificación, adecuación y acreditación del presupuesto de ingresos de la inversión:
 Ingresos por cuotas de asociados, en función del número y modalidad de socios: de 

0,50 a 5 puntos.
 Ingresos por otras subvenciones: hasta 1 punto.
 Patrocinio para cursos o seminarios: hasta 3 puntos.
 Ingresos por colaboración con otras entidades de consumo: hasta 1,50 puntos.
 Ingresos por servicios a no asociados: hasta 1,50 puntos.
 Únicamente declara como ingresos la subvención del Departamento: 0 puntos.
 - Justificación, adecuación y acreditación del presupuesto de gastos de la inversión:
 Inversiones para oficina de atención al consumidor a tiempo completo: hasta 5 puntos.
 Inversiones para oficina de atención al consumidor a tiempo parcial: hasta 2 puntos.
 Inversiones para oficina de atención al consumidor a tiempo/espacio compartido con 

otras actividades no específicas de consumo: de 0,10 a 1 punto.
 Activos fijos a utilizar según personal en plantilla: de 1 a 5 puntos.
 Inversiones para actividades formativas: hasta 4 puntos.
 Inversiones para edición digital de publicaciones de consumo: de 0,10 a 3 puntos.
 Inversiones para edición digital de publicaciones de colectivos vulnerables: de 0,10 a 

1,50 puntos.
 Gastos de mobiliario de la sede o sedes de la entidad: de 0,10 a 0,50 puntos.
 Gastos excluidos en la convocatoria: 0 puntos.
f) Calidad y viabilidad técnica y económica: Coherencia entre el coste previsto de la inver-

sión y su usabilidad en protección de consumidores y usuarios. Número de profesio-
nales implicados. Hasta 20 puntos.

 Coherencia entre el coste previsto de la inversión y su usabilidad en protección de con-
sumidores y usuarios: hasta 8 puntos.

 Subvención solicitada en relación con el coste total de la inversión: hasta 2 puntos.
 Número de profesionales implicados: hasta 10 puntos.
 Baremo:
 - Coherencia entre el coste previsto de la inversión y su usabilidad en protección de 

consumidores y usuarios:
 Coste de la inversión inferior a 200 euros: 0,20 puntos.
 Coste de la inversión entre 200 y 350 euros: 0,40 puntos.
 Coste de la inversión entre 351 y 500 euros: 0,70 puntos.
 Coste de la inversión entre 501 y 750 euros: 1,50 puntos.
 Coste de la inversión entre 751 y 1.200 euros: 3 puntos.
 Coste de la inversión entre 1.201 y 1.500 euros: 6 puntos.
 Coste de la inversión superior a 1.500 euros: 8 puntos.
 - Subvención solicitada en relación con el coste total de la inversión:
 10-50%: 2 puntos.
 51-80%: 1 punto.
 81-100%: 0 puntos.
 - Número de profesionales implicados:
 1 profesional a tiempo parcial: hasta 1 punto.
 1 profesional a jornada completa: hasta 1,50 puntos.
 2-3 profesionales: hasta 2,50 puntos (en función de su dedicación a la/s oficina/s).
 4-5 profesionales: hasta 4 puntos (en función de su dedicación a la/s oficina/s).
 6-8 profesionales: hasta 6 puntos (en función de su dedicación a la/s oficina/s).
 9-12 profesionales: hasta 8 puntos (en función de su dedicación a la/s oficina/s).
 >12 profesionales: hasta 10 puntos (en función de su dedicación a la/s oficina/s).
 1 profesional con titulación especializada de consumo: hasta 2 puntos.
 Más de 1 profesional con titulación especializada de consumo: hasta 4 puntos.
g) Grado de ejecución de subvenciones anteriores: cumplimiento de los compromisos 

adquiridos en la ejecución y justificación de actuaciones en anteriores convocatorias de 
subvenciones del Gobierno de Aragón. Hasta 10 puntos.

 Cumplimiento de los compromisos adquiridos en la ejecución y justificación de actua-
ciones en anteriores convocatorias de subvenciones del Gobierno de Aragón: hasta 8 
puntos.

 Grado de cumplimiento conforme a los anexos de justificación de las convocatorias: 
hasta 2 puntos.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
11

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 117

26852

 Baremo:
 - Cumplimiento de los compromisos adquiridos en la ejecución y justificación de actua-

ciones en anteriores convocatorias de subvenciones del Gobierno de Aragón:
 Ausencia de ejecución y justificación: 0 puntos.
 Ejecución y justificación de actuaciones inferior a 1.500 euros: 0,50 puntos.
 Ejecución y justificación de actuaciones entre 1.500 y 3.000 euros: 1 punto.
 Ejecución y justificación de actuaciones entre 3.001 y 5.000 euros: 2 puntos.
 Ejecución y justificación de actuaciones entre 5.001 y 7.000 euros: 4 puntos.
 Ejecución y justificación de actuaciones entre 7.001 y 8.500 euros: 6 puntos.
 Ejecución y justificación de actuaciones superior a 8.500 euros: 8 puntos.
 - Grado de cumplimiento conforme a los anexos de justificación de la convocatoria:
 Grado de cumplimiento conforme a los anexos de justificación de la convocatoria de 

actuaciones anteriormente subvencionadas: de 0 a 2 puntos.
2. Aquellas solicitudes que sean valorados con 0 puntos en alguno de los apartados a), b), 

d), e) o f) del punto anterior, serán eliminadas de la propuesta de subvención.
3. La correlación entre la puntuación obtenida y la propuesta de concesión de subvención, 

tomando en consideración la cuantía máxima estimada de las ayudas prevista en esta Orden 
de convocatoria, viene dada por la siguiente fórmula:

Puntuación máxima según criterios y baremo asociado: 150 puntos, a la que le correspon-
dería una propuesta de subvención de 2.500 euros, importe que se considera adecuado con-
forme a la disponibilidad presupuestaria e inversiones a financiar en función del tipo de en-
tidad.

De esta correlación se halla la cuantía de subvención a proponer para cada entidad bene-
ficiaria conforme a la siguiente regla de tres:

150.................................................2.500 euros.
Puntuación obtenida..............................x euros.
4. La cuantía de la ayuda no podrá superar el 80% del coste de las inversiones subvencio-

nadas sumada a otras ayudas públicas recibidas, quedando por cuenta del beneficiario la di-
ferencia de financiación necesaria para la total ejecución de la inversión, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 de la Orden CDS/154/2016, de 29 de febrero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de consumo.

Artículo 9. Propuesta de resolución.
1. El Jefe de Servicio del Consumidor, a la vista del contenido del expediente y del informe 

de la comisión de valoración, formulará la propuesta de resolución provisional en acto único.
2. La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 

propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

3. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado por admi-
nistración electrónica para cumplir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de 
cinco días, podrá presentar las alegaciones que considere oportunas.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
definitiva.

5. Instruido el procedimiento, el Jefe de Servicio del Consumidor formulará la propuesta de 
resolución definitiva, de la que se dará traslado a través de administración electrónica al inte-
resado, para que éste en el plazo de diez días hábiles comunique su aceptación expresa 
según anexo IV de esta Orden. Si ésta no se comunica, se considerará que el propuesto 
como beneficiario desiste de su solicitud. Concluido el plazo otorgado, la propuesta de reso-
lución definitiva se elevará a la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales.

6. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 10. Resolución.
1. Evacuados los trámites del artículo anterior, la Consejera de Ciudadanía y Derechos 

Sociales resolverá el procedimiento en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de 
publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención.
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3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, así como, 
de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la 
petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

4. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a los interesados de conformidad con lo establecido en la normativa 
aplicable sobre procedimiento administrativo. Las resoluciones se publicarán en la página 
web del Gobierno de Aragón.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la persona titular del departamento competente en ma-
teria de consumo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
o directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la publicación de la Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En el caso de que las entidades solicitantes interpongan recursos administrativos deberán 
hacerlo en formato electrónico en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través del servicio digital Interposición de recursos ante la Admi-
nistración https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion desde el 
apartado “Recursos” y dirigidos a la Dirección General de Protección de Consumidores y 
Usuarios del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. También podrán presentarse 
a través del Registro Electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
accesible en la dirección electrónica http://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-ge-
neral, dirigiéndolos, al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

Artículo 11. Forma y plazo de justificación de la subvención.
1. La justificación de la subvención se realizará electrónicamente mediante la presentación 

de la documentación e información justificativa del gasto realizado que acredite el cumpli-
miento de la finalidad de la subvención.

2. Documentación a presentar:
a) Justificación de la ejecución de la inversión para la que se ha otorgado la subvención, 

incluyendo el importe total de la inversión subvencionada y su financiación, según 
anexo V.

b) Memoria explicativa y evaluativa de la inversión.
c) Justificación económica, que incluirá la certificación del importe total y financiación de 

la inversión subvencionada (según modelo anexo VI) y la relación detallada de las in-
versiones en el anexo VII; y se acreditará documentalmente mediante los justificantes 
de gastos y los pagos realizados, que deberán haberse realizado antes de que expire 
el plazo de justificación.

d) La justificación debe cumplir con lo establecido en el Plan estratégico de subvenciones 
del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, así como con las medidas rela-
tivas a las transferencias corrientes contenidas en los apartados 90 a 104 del Plan de 
racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

e) Cualquier otra documentación indicada en la resolución de concesión de la subvención.
3. El plazo de justificación de la subvención concedida se iniciará el día de la fecha de la 

publicación de la resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, y terminará el día 31 de octubre 
de 2021.

4. Conforme al artículo 5 de la Orden CDS/154/2016, de 29 de febrero, la actuación de inver-
sión objeto de subvención podrá iniciarse en un ejercicio presupuestario anterior a aquél en que 
vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución del gasto se realice en la 
misma anualidad en que se produce la concesión, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y el resto de normativa aplicable.

Artículo 12. Pago de las subvenciones.
El pago de la subvención concedida se efectuará del modo siguiente:
1. El 100% de la cuantía concedida se liquidará una vez que la entidad beneficiaria haya 

acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya jus-
tificado la inversión y el gasto realizado, teniendo en cuenta todo lo dispuesto en la Orden 
CDS/154/2016, de 29 de febrero, y en la presente Orden.

2. En caso de que no se justifique el importe total de la inversión presentada en la solicitud, 
la cuantía de la subvención a abonar será proporcional al importe justificado, siempre y 
cuando la inversión haya sido ejecutada.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
http://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
http://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general


cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
11

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 117

26854

3. Corresponde al Director General de Protección de Consumidores y Usuarios expedir las 
certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión 
de la subvención, a efectos de su pago.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios. Incumplimientos.
1. Los beneficiarios de las ayudas están sometidos al control financiero de la Intervención 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas de Aragón, 
estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de 
realizar el control financiero, aportando y facilitando la información sobre la gestión que se 
considere necesaria.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Orden, en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículo 9 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y artículo 9 de la Orden CDS/154/2016, de 29 
de febrero, producirá la pérdida total o parcial de la ayuda recibida debiendo el beneficiario 
reintegrar a la Administración la cantidad que hubiese percibido con los intereses que corres-
pondan, sin perjuicio de la incoación del procedimiento sancionador cuando los hechos moti-
vadores del reintegro constituyan infracción administrativa.

Artículo 14. Actuaciones de comprobación y control.
1. El control y evaluación de las subvenciones se ajustará a lo previsto en el texto refun-

dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

2. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales velará por el cumplimiento de las 
condiciones exigidas para la concesión de estas subvenciones y por la correcta cumplimen-
tación de las inversiones previstas, pudiendo, para ello, realizar las inspecciones y comproba-
ciones oportunas, así como recabar del beneficiario la información que se considere nece-
saria.

Zaragoza, 20 de mayo de 2021.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE CONSUMO 

Convocatoria de subvenciones para equipamiento de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios. 

ENTIDAD SOLICITANTE:  

NIF  
DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD: 
LOCALIDAD:   C.P. :  
TELÉFONO 1:  TELÉFONO 2  

CORREO ELECTRÓNICO:  

PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD  

DIRECCIÓN PERFILES EN REDES SOCIALES  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
EN CALIDAD DE: 

 
SOLICITA: le sea concedida una subvención de …………………………………..…. euros, para las inversiones 
en equipamiento que se acompañan, cuyo presupuesto o coste total asciende a 
…………………………..…..euros, para lo que se adjuntan los documentos requeridos. 
 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas y verificaciones necesarias para 
comprobar la exactitud de los datos aportados. En particular consultará: 
- Datos de identidad del representante (Dirección General de Policía) 
Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición a su tratamiento, conforme al modelo específico para el 
ejercicio de este derecho disponible en la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

□ Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para recibir Ayudas y Subvenciones 

□ Autorizo la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración Tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón 

□  Autorizo la consulta de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (TGSS) 
 

En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá 
aportar los documentos correspondientes. 
 

En……………….……………………., a ......... de ........................................ de ………. 
 

Firma electrónica del representante 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de las subvenciones en materia de consumo de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=777 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 
Plaza del Pilar 3, 1ª planta, 50071-Zaragoza. 
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A N E X O II  
 

I N V E R SI O N E S A S O CI A CI O N E S D E C O N S U MI D O R E S Y U S U A RI O S A R A G O N E S A S  
 

I n v er si o n e s d e  l a s  a s o ci a ci o n e s  d e  c o n s u mi d or e s  y  u s u ari o s  i n s crit a s  e n  el  R e gi str o  d e 
A s o ci a ci o n e s d e C o n s u mi d o r e s y U s u ari o s d e l a C o m u ni d a d A ut ó n o m a d e Ar a g ó n  

 
 
Dir e c ci ó n d e l a ofi ci n a:  
 
 

El l o c al d e l a e nti d a d e s ( s e ñ al ar X):  P R O PI O   A L Q UI L A D O    C E DI D O   
 
Cif r a  t ot al d e a s oci a d o s d e n ú m er o o pl e n o d e r e c h o al c o rri e nt e d e p a g o d e l a c u ot a, di st ri b u ci ó n 
p or pr o vi n ci a s  ( d e b e c oi n ci dir c o n c ertifi c a d o art. 5. 1): … … … … … … … …  
 
I n g r e s o s pr e vi st o s e n el ej er ci ci o p o r c u ot a s d e a s o ci a d o s:… … … … … … … … …. €  
 
 
Nº  d e  b e n efi ci a ri o s  d e  l o s  pr o gr a m a s  d e  c o n s u m o  e n  el  ej e r ci ci o  a nt eri or ( d e b e  c oi n ci dir  c o n 
c ertifi c a d o art. 5. 1) : 
 
Ot r a s s e d e s o d el e g a ci o n e s  
 
Dir e c ci ó n d e l a ofi ci n a:  
 
 

El l o c al d e l a e nti d a d e s ( s e ñ al ar X):  P R O PI O   A L Q UI L A D O    C E DI D O   
 
Dir e c ci ó n d e l a ofi ci n a:  
 
 

El l o c al d e l a e nti d a d e s ( s e ñ al ar X):  P R O PI O   A L Q UI L A D O    C E DI D O   
 
Dir e c ci ó n d e l a ofi ci n a:  
 
 

El l o c al d e l a e nti d a d e s ( s e ñ al ar X):  P R O PI O   A L Q UI L A D O    C E DI D O   
 
 
Dir e c ci ó n d e l a ofi ci n a:  
 
 

El l o c al d e l a e nti d a d e s ( s e ñ al ar X):  P R O PI O   A L Q UI L A D O    C E DI D O   
 
 
Dir e c ci ó n d e l a ofi ci n a:  
 
 

El l o c al d e l a e nti d a d e s ( s e ñ al ar X):  P R O PI O   A L Q UI L A D O    C E DI D O   
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GESTIÓN DE LA OFICINA: 
 
1.- Medios Personales 
1.1. Personal remunerado que trabaja en la oficina: indicar categoría/cualificación y tipo de relación: 

Puesto trabajo / Cualificación / Categoría Tipo de relación: laboral o profesional Horas a dedicar 

   
   
   
   
   
   
   
   
   

1.2. Personal voluntario no remunerado que colabora en la oficina: 

Nº de voluntarios Funciones / Formación Horas anuales 
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
 
2.- Medios técnicos de los que se dispone en la oficina (indicar nº, descripción, características,…): 

 Puestos dotados para la atención presencial: 
 

 Ordenadores / equipos informáticos: 
 

 Fotocopiadora, impresoras, escáner,… 
 

 Líneas de teléfono: 
 

 Conexión a internet: 
 

 Otros medios técnicos: 

 
 
3.- Horario de apertura / atención a los consumidores y público en general: 
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4.- Gestión económica de las inversiones: 
 

 COSTE TOTAL Subvención 
solicitada 

Otras 
subvenciones 

Aportación de 
la entidad 

(mínimo 20% total) 
     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

TOTAL     
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma electrónica del representante 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de las subvenciones en materia de consumo de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=777  
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ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE 
CONSUMO 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 
ENTIDAD SOLICITANTE: NIF 

  

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 

 

TIPO DE SUBVENCIÓN: 
Convocatoria de subvenciones para equipamiento de las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios 
 
Al objeto de obtener la condición de beneficiario de subvenciones en materia de consumo, y 
conforme al artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
solicitante arriba indicado bajo su personal responsabilidad 
 

D E C L A R A 

- Que la entidad que representa no está incursa en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Que la entidad que representa no ha sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni 
de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias 
por la legislación vigente por razón de género, conforme al artículo 26 de la Ley 7/2018, 
de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. 

 
Y para que conste y a los efectos oportunos expido la presente declaración. 
 

En……………….……………………., a ......... de ........................................ de ………. 
 
 
 
 

Firma electrónica del representante 
 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de las subvenciones en materia de consumo de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=777 
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ANEXO IV 
DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE 

CONSUMO 

 
Convocatoria de subvenciones para equipamiento de las Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios 
 
 
 
D. / Dª.:  …………………………………………………………………………………….. 
 
En calidad de: …………………………………………………………………………………….. 
 
de la Entidad: …………………………………………………………………………………….. 
 
 
ACEPTA la propuesta de subvención de consumo para inversiones en activos fijos,  
 
por un importe de     …………………………………..€, 
 
siendo la cantidad a justificar de:  …………………………………..€  
 
 
y acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en la propuesta de resolución 
definitiva. 
 
 
Y para que conste, firma la presente aceptación 
 
En …………………………………………, a ......... de ........................................ de ………. 
 
 
 

Firma electrónica del representante 
 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de las subvenciones en materia de consumo de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=777 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 
Plaza del Pilar 3, 1ª planta.  50071   ZARAGOZA 
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ANEXO V 
JUSTIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 

Convocatoria de subvenciones para equipamiento de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios 
 
ENTIDAD BENEFICIARIA: NIF 

 

D./Dña.: ………….………………………………………………………………………………………. 
 
EN CALIDAD  DE ………………………………………………………………………………………. 

 
DECLARA que se ha realizado la inversión denominada 
……………………...……………………………………………………………………………………… 
subvencionada con …………………….. €, según Resolución recogida en la Orden 
CDS/……/….…., de……de ……………, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones 
para equipamiento de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios; que el importe concedido 
se ha destinado al cumplimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de la 
subvención; que los justificantes corresponden a gastos directamente relacionados con la 
actividad subvencionada, y que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA...) no 
son susceptibles de recuperación o compensación. 
Asimismo, DECLARA que se ha realizado la inversión según la documentación adjunta, que 
recoge su coste total y su financiación. 
Y presenta los siguientes documentos: 
 Justificación económica de la subvención, con Certificación del coste total y financiación de 

la inversión subvencionada (Anexo VI) 
 Relación detallada y numerada de justificantes (Anexo VII) 
 Facturas, justificantes de pago y otros documentos originales que acrediten el destino de los 

fondos subvencionados, ordenados y numerados según la relación detallada. 
 Memoria explicativa y evaluativa 
 Otros (especificar): 
 

En……………….……………………., a ......... de ........................................ de ………. 
 
 
 

Firma electrónica del representante 
 
 
 
 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de las subvenciones en materia de consumo de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=777 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 
Plaza del Pilar 3, 1ª planta.  50071   ZARAGOZA 
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ANEXO VI 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA SUBVENCIÓN 

 
D.  , con NIF 
En calidad de  de la Entidad  

CERTIFICA 
Que el coste total de las inversiones en activos fijos subvencionadas en la convocatoria de subvenciones 
para equipamiento de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, con el detalle de los gastos e 
ingresos, es el siguiente: 

IMPORTE TOTAL DE LAS INVERSIONES SUBVENCIONADAS (= 
Total Ingresos = Total Gastos Inversiones = Gastos justificados 
presentados 

€ 
 
Ingresos realizados INGRESOS EUROS 
Subvención Ciudadanía y Derechos Sociales  
Otras subvenciones  
Aportado por la entidad beneficiaria  
Otros ingresos  

Total Ingresos  
 
Gastos justificados presentados/relación inversiones 
subvencionadas 

GASTOS INVERSIONES EUROS 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Total Gastos  
 

 
 

En……………….……………………., a ......... de ........................................ de ………. 
 
 
 

Firma electrónica del representante 
 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de las subvenciones en materia de consumo de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=777
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 17 de agosto de 2017, por la que 
se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación avícola de pavos de cebo con capaci-
dad para 49.800 plazas, 349 UGM, en el término municipal de Berge (Teruel), promovida 
por Explotaciones Avícolas El Monegrillo, SC. Número de Expediente INAGA 
500202/02/2020/10112.

Vista la solicitud de entrada registrada en este Instituto el 21 de diciembre de 2020, formu-
lada por Explotaciones Avícolas el Monegrillo, SC, con NIF J44259844, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 17 de agosto de 2017, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Auto-
rización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación avícola de pavos de cebo 
con capacidad para 49.800 plazas, 349 UGM, en el término municipal de Berge (Teruel), 
(Número Expte. INAGA 500601/02/2016/05912).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consta de la ampliación de la explotación 
de pavos de cebo con un aumento de la capacidad hasta 62.200 plazas (435,4 UGM), con la 
construcción de una nueva nave y de un paso inferior. El promotor aporta el proyecto visado, 
redactado por el ingeniero técnico agrícola con número de colegiado 5032.

Tercero.— Se construye para la ampliación una nueva nave de dimensiones exteriores 
120 x 12,80 m, con una superficie útil de 1.500 m² que se ubicará en las nuevas parcelas 224 
y 225 del polígono 2 de Berge (Teruel).

Cuarto.— La explotación tras la ampliación requiere una capacidad mínima total de las 
siguientes instalaciones según el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas:

Al carecer de datos para la especie pavos (Meleagridis gallovapo ssp), el proyectista aplica 
los parámetros establecidos para pollos broilers del anexo XI condiciones mínimas de las 
instalaciones ganaderas y medidas de bioseguridad del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, 
dando una capacidad mínima necesaria de 497,60 m³ de estercolero para 120 días de acti-
vidad y 4,98 m³ de fosa de cadáveres (considerando el 2% de bajas), justificando el promotor 
dicha capacidad con las instalaciones existentes, estercolero de 700 m³ y fosa de cadáveres 
de 8 m³ respectivamente.

Quinto.— Se proyecta un paso inferior bajo el “camino de la cerrada” con unas dimen-
siones de 2,50 x 3 m de hormigón armado de 30 cm de espesor. Se aporta el plano del vallado 
donde se engloba el paso inferior, de tal manera que el tránsito entre instalaciones dentro del 
área de la explotación a ambos lados del camino no queda interrumpido, no requiriendo salir 
fuera de esta, y se impide el acceso a vehículos, animales y personas no autorizadas.

Sexto.— El 11 de enero de 2021, se solicita un informe a la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria (Sanidad, Trazabilidad y Bienestar Animal) sobre relación al bienestar 
animal (densidad media), bioseguridad (vallado) y la aplicación de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas (capacidad de fosa de cadáveres y estercolero) 
para la nueva capacidad.

El 3 de febrero de 2021, se recibe informe favorable sobre los aspectos consultados.

Séptimo.— El análisis del índice de saturación del nitrógeno tras la ampliación, arroja un 
resultado de -1,3 % suponiendo un efecto acumulativo clasificado como moderado, lo que 
implica de acuerdo con el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, que se 
considera el uso como fertilizantes de los estiércoles ambientalmente viable si bien, además 
de unas buenas prácticas, se pueden aplicar medidas complementarias.
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El nitrógeno generado por las 62.200 plazas de pavos de acuerdo a las tablas del anexo I 
de la Orden de 13 de febrero de 2015, que modifica el Decreto 94/2009, es de 28.612 kg N/
año. El sistema de gestión de purines seleccionado por el promotor es autogestión mediante 
valorización agraria.

La base agraria para la gestión de los estiércoles aportada por el promotor es en parte 
propiedad de la sociedad Agropecuaria Soler Moles, SL y en parte de otros titulares. Se aporta 
el acuerdo entre las dos sociedades para la aplicación de las deyecciones ganaderas en las 
parcelas declaradas por Agropecuaria Soler Moles, SL.

Las parcelas aportadas donde se gestionará el purín, se encuentran ubicadas en la zona 
del Ámbito de Protección del Cangrejo de Río Común (Austropotamobius pallipes), y alguna 
de ellas en su área crítica. Parte de estas parcelas y la ubicación de la explotación se encuen-
tran también en la zona del Ámbito de protección del águila-azor perdicera (Hieraaetus fas-
ciatus) pero fuera de sus áreas críticas a excepción de una parcela. Se descartan las parcelas 
149, 213, 216, 217, 462, 469, 472, 473, 476, 479, 480, 481, 483, 488 del polígono 7, las par-
celas 116, 117,118, 121, 122 del polígono 8 de Molinos, para el cómputo de la base agraria 
por encontrase en zona muy sensible del Cangrejo de Río Común (Austropotamobius pa-
llipes).

El análisis de base agraria restante arroja un resultado de una superficie válida de 164,09 
Ha tras la aplicación de las correspondientes limitaciones, y una carga máxima de 34.460,44 
Kg de nitrógeno, suficiente para el total generado tras la ampliación.

En aplicación del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, y del Decreto 
127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de 
protección para el cangrejo de río común, (Austropotamobius pallipes), y se aprueba el Plan 
de Recuperación, el promotor deberá aplicar el código de buenas prácticas agrarias y me-
didas de protección frente al cangrejo de río para la aplicación de los estiércoles como fertili-
zantes a las parcelas agrícolas aportadas.

Octavo.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de 
mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se es-
tablecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contami-
nantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre ac-
tividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se 
establecen las normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de 
carne; el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la avicultura de 
carne; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control; el Reglamento Europeo 
número 1.069/2009, de 21 de octubre de 2009; el Reglamento número 142/2011, de 25 de 
febrero de febrero de 2011; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; 
el Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catá-
logo Aragonés de Residuos; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se 
establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano; el Decreto 127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río común, Austropota-
mobius pallipes, y se aprueba el Plan de Recuperación; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 10/2013, de 
19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 17 de agosto de 2017, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la 
Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación avícola de pavos de 
cebo con capacidad para 49.800 plazas, 349 UGM, en el término municipal de Berge (Teruel), 
promovida por Explotaciones Avícolas El Monegrillo, SC, en los siguientes puntos, dejando 
inalterado el resto.

Punto Cuarto de la Resolución se sustituye por lo siguiente:
“Cuarto.— Características de la instalación.
El expediente plantea la ampliación de una explotación avícola de pavos de cebo hasta 

una capacidad final de alojamiento en la explotación de 62.200 plazas (435,4 UGM). La ex-
plotación está prevista en el polígono 2, parcelas 224, 225, 226 y 243a, del término municipal 
de Berge (Teruel).

Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación de impacto am-
biental son: cuatro naves (existentes), de 140 x 12,50 m; una nave (nueva) de 120 x 12,8 m; 
nave oficina vestuario (existente), de 12 x 6 m; una nave almacén (nueva), de 12 x 30 m; un 
estercolero de hormigón (ampliación de existente), de dimensiones exteriores 28 x 10 x 2,50 
m; un depósito de agua auxiliar (ampliación de existente), con capacidad para 210 m³ de 
agua; fosa de cadáveres (existente), de 8 m³; un depósito de gas propano de 18.000 l (exis-
tente); vado de desinfección, vallado perimetral.

La nueva ampliación además conlleva la construcción de un paso inferior bajo el “camino 
de la cerrada” con unas dimensiones de 2,50 x 3 m de hormigón armado de 30 cm de espesor 
y la variación del trazado del vallado perimetral donde se engloba este paso inferior, y que 
impide el acceso a vehículos, animales y personas no autorizadas”.

Punto 2 de la Resolución se sustituye por lo siguiente:
“2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a la sociedad Explotaciones Avícolas El 

Monegrillo, SC, con CIF: J44259844, para la ampliación de una explotación avícola de pavos 
de cebo, con capacidad de 62.200 plazas, 435,4 UGM, ubicada en el polígono 2, parcelas 
224, 225, 226 y 243a, del término municipal de Berge (Teruel), y con unas coordenadas UTM 
ETRS89, huso 30, de: X = 715.417 / Y = 4.525.426 / Z = 771 m.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución.

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de pienso de 3.529 t.
El agua para el abastecimiento proviene de la red municipal para uso pecuario existente. Se 

estima un consumo anual de 12.454 m³, incluida el agua para limpieza de las instalaciones.
El suministro de energía eléctrica a la explotación se realizará mediante derivación desde 

la red. Se dispone, asimismo, de un generador para situaciones de emergencia. La potencia 
estimada tras la ampliación será de 40.000 kW.

Instalación de calefacción. El suministro de calefacción a las naves se realiza a través de 
calefactores de propano. Se contará una caldera de propano de 65 kW de potencia. Se estima 
un consumo de 16.000 kg de combustible.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
El suministro eléctrico se realiza mediante derivación desde la red.
Se dispone, asimismo, de un generador para situaciones de emergencia. La clasificación 

de este foco emisor (grupo electrógeno), según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado. Los límites de emisión 
de contaminantes a la atmósfera no superarán los valores siguientes: 616 mg/Nm³ de NOx y 
625 mg/Nm³ de CO.

El suministro de calefacción a las naves se realiza a través de calefactores de propano. La 
clasificación de estos focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, está incluida en el código 02 03 05 02 sin grupo asignado. Los límites de emisión de 
contaminantes a la atmósfera no superarán los valores siguientes: 200 mg/Nm³ de NOx y 100 
mg/Nm³ de CO.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones; no obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico con objeto de minimizar las emisiones a la atmós-
fera.
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2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 5.437 

kg de metano al año, 1.729,16 kg de amoniaco al año y 118,18 kg de óxido nitroso al año. 
Estos valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas 
propuestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera, con capacidad para 62.200 plazas de pavos de cebo, está incluida 

en el grupo B, códigos 10 05 09 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA-2245.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Aplicación directa en la agricultura.
Se estima una producción anual de 2.239,20 al año, equivalente a un contenido en nitró-

geno de 28.612 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas. El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación 
directa a la agricultura como fertilizante orgánico.

Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 
se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 164,09 ha.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 60 kg/año de residuos infec-

ciosos (cód. 180202) y 60 kg/año de residuos químicos (cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 t/año.

Se inscribe la explotación en el Registro de pequeños productores de residuos, con el 
número AR/PP-11380, para los siguientes residuos: infecciosos (cód. 180202), químicos (cód. 
180205), envases contaminados (cód. 150110), aceites usados (cód. 130208), baterías (cód. 
160601), fluorescentes (cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que se ge-
nere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano”.

El punto 2 del anexo (Condiciones Generales), queda redactado de la siguiente manera:
“2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Estiércoles.
 Se debe cumplir con lo definido en Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 

Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acredita-
ción y control, anexo II evaluación de los efectos acumulativos de la aplicación de nitró-
geno de origen ganadero como fertilizante y anexo III condiciones técnicas para la uti-
lización de estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas.

 El promotor debe cumplir lo requerido en el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control, en el anexo IV condiciones administrativas para el ejercicio de 
actividades de utilización de estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas. 
Tanto para las parcelas agrícolas en propiedad como las arrendadas. Las explotaciones 
ganaderas intensivas sujetas a licencia de actividades clasificadas si son titulares de 
tierras tienen que presentar su declaración anual a través de la aplicación AAIGES 
(trámite número 2153), y si no son titulares deben comunicar el destino de los estiér-
coles también a través de la aplicación AAIGES (trámite número 2152).

 Técnicas de aplicación de los estiércoles.
 - La aplicación de los estiércoles y la carga de nitrógeno en las superficies agrícolas 

deberá ser acorde a las necesidades de los cultivos, las características del suelo, la 
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época de fertilización o ciclo vital de la planta, cumpliendo las condiciones climáticas 
favorables, e incorporándose al suelo en el menor plazo posible (deberán enterrarse en 
un plazo no superior a 24 horas, siempre que el cultivo lo permita y con el fin de reducir 
las emisiones de nitrógeno a la atmósfera), respetando las distancias establecidas a 
vías de comunicación, edificaciones, captaciones o cursos de agua entre otros, que se 
establecen en el anexo III, de Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acredita-
ción y control.

 - Sólo podrán ser objeto para la aplicación de los estiércoles aquellas parcelas consi-
deradas como superficie agraria útil, conforme a los usos establecidos en el Sistema de 
Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC), más re-
ciente.

 - El promotor debe tener en cuenta que todas las parcelas vinculadas a la explotación 
para la fertilización están dentro del ámbito de protección del cangrejo de río común, 
regulado por Decreto 127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece un régimen de protección para el cangrejo de río común, Austropotamobius 
pallipes, y se aprueba el Plan de Recuperación. Se tomarán las siguientes medidas 
para la fertilización:

 - No se aplicarán estiércoles en una franja de protección de 10 metros alrededor de 
cauces.

 - Se vigilará que la escorrentía en el momento de la aplicación del estiércol no invada 
la franja de 10 metros de no aplicación.

 - Previa a la aplicación se vigilará si cabe la posibilidad de presencia de cangrejo en los 
límites de la parcela.

 El promotor podrá modificar su sistema de gestión de estiércoles, debiendo notificar 
previamente al órgano de control del Departamento de Agricultura Ganadería y Medio 
ambiente; éste es, el Servicio Provincial correspondiente, a los efectos de evaluar la 
equivalencia en la gestión de los estiércoles.

b) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano”.

 La nueva capacidad e instalaciones deberán obtener la conformidad de los servicios 
veterinarios oficiales sobre el cumplimiento de la normativa de bienestar animal, biose-
guridad y la aplicación de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas.

 Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio 
de la actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se adopta la decisión de someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria el Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “Borja” y su infraestructu-
ra de evacuación, en los términos municipales de Agón, Magallón, Borja y Albeta (Zara-
goza), promovido por Fotovoltaica Borja SL (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2020/00333).

1. Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si 
el proyecto debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria (Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, artículo 23.2). Proyecto in-
cluido en el anexo II, Grupo 4, epígrafe 4.8. Instalaciones para producción de energía eléctrica 
a partir de la energía solar, destinada a su venta a la red, no incluidas en el anexo I ni insta-
ladas sobre cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y que ocupen una superficie 
mayor de 10 ha.

Promotor: Fotovoltaica Borja, SL.
Proyecto: Planta Solar Fotovoltaica “Borja” y sus infraestructuras de evacuación, en los 

términos municipales de Agón, Magallón, Borja y Albeta (Zaragoza).

2. Descripción básica del proyecto y del documento ambiental presentado.
La zona de implantación de la instalación fotovoltaica “Borja” y su infraestructura de eva-

cuación se localiza en los términos municipales de Agón, Magallón, Borja y Albeta pertene-
cientes a la Comarca de Campo de Borja, ubicándose la planta solar al sureste del núcleo 
urbano de Agón, cerca del límite con el término municipal de Magallón, en el paraje “Albaidas”, 
concretamente en parcelas del polígono 6 del catastro de rústica de Agón. El acceso se rea-
liza desde la carretera estatal N-122 a su paso por el municipio de Agón, en el kilómetro 
53,900.

Los vértices en coordenadas UTM ETRS89 30T de los dos recintos vallados separados de las 
instalaciones (incluidos el cerramiento sur y el cerramiento norte) son las siguientes: 
630.531/4.633.507; 630.907/4.633.503; 631.115/4.633.503; 631.148/4.633.437; 631.148/4.633.322; 
631.098/4.633.322; 631.098/4.633.179; 630.999/4.633.125; 630.824/4.633.125; 630.679/4.633.288; 
630.637/4.633.341; 630.531/4.633.452; 630.935/4.633.748; 630.965/4.633.748; 631.012/4.633.717; 
631.091/4.633.702; 631.091/4.633.587; 631.078/4.633.563; 630.946/4.633.563; 630.921/4.633.569; 
630.907/4.633.575; 630.907/4.633.704. La línea eléctrica de evacuación partirá de la subestación 
de transformación 20/45 kV a construir en el interior del parque solar en 630.630/4.633.385 y fina-
lizará en la SET “Borja” existente, ubicada en 623.371/4.632.082.

La instalación fotovoltaica “Borja” se prevé con una potencia pico de 10 MWp y una po-
tencia nominal de 8 MWp. La superficie ocupada por los seguidores será de 62.500 m² y la 
superficie ocupada por la planta según proyecto es de 20 ha según la cartografía (41 ha 
según se cita en la memoria). Consistirá en la instalación de 250 seguidores, dos centros de 
transformación, una subestación y una línea de evacuación de 45 kV soterrada en parte y en 
parte aérea. El campo fotovoltaico generador de energía está formado por 26.320 módulos 
monofaciales conectados entre sí que se encargan de transformar la energía del sol en 
energía eléctrica. Estos módulos están colocados sobre una estructura con seguimiento solar 
a un eje, para aprovechar al máximo la radiación solar, denominada seguidor. El grupo gene-
rador fotovoltaico estará formado por la interconexión en serie y paralelo de 112 módulos fo-
tovoltaicos monofaciales y monocristalinos de 380 Wp o similar. El módulo tiene una eficiencia 
del 19,6%. El marco es resistente de aluminio anodinado que proporciona alta resistencia al 
viento y un acceso fácil para el montaje. Los módulos fotovoltaicos monofaciales de 1,95 m x 
0,99 m se colocan sobre una estructura metálica que descansa sobre la estructura de un se-
guidor solar. De este modo, al realizar la colocación sobre un sistema de seguimiento solar a 
un eje horizontal, se consigue que los módulos tengan en todo momento una orientación más 
óptima y por tanto un mayor aprovechamiento de la radiación solar (más de un 20% respecto 
de un sistema fijo). Los seguidores solares están conectados a una estación meteorológica 
que con la ayuda de un autómata PLC se orientan ante las diversas situaciones climatoló-
gicas. Estos seguidores funcionan mediante un accionamiento rotativo electromecánico irre-
versible con motor reductor de alta eficiencia de 155 W de potencia. Los transformadores de 
potencia que realizan la conversión de la energía proveniente de los inversores de corriente 
en baja tensión a 800 V en 20 kV, se alojarán en un edificio, con dos centros de transforma-
ción (CT) y en cada uno se instalará un transformador trifásico B2 de refrigeración natural de 
aceite y de 4500 kVA de potencia. Tanto el CT1 como el CT2 estarán situados en la zona 
central de la planta fotovoltaica. Una red de 20 kV partirá soterrada desde el CT2 hasta el 
CT1, y desde éste hasta la subestación elevadora de la planta (SET). Desde ésta, partirá una 
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línea soterrada de 45 kV hasta el apoyo donde partirá, en aéreo, hacia el punto de conexión 
con la compañía distribuidora.

Los inversores estarán alojados en dos edificios prefabricados de hormigón y que alojarán 
también los elementos que integran el centro de transformación. Estos edificios serán de tipo 
prefabricado.

Para la evacuación de la energía generada, se realizará una conexión con la Subestación 
eléctrica “Borja”, en el término municipal de Albeta. La instalación de evacuación está com-
puesta por una línea soterrada de 20 kV, que conectará los centros de transformación, una 
subestación interior de la planta fotovoltaica 20/45 kV y una línea de 45 kV que partirá de 
dicha subestación hasta el punto de conexión. La línea soterrada de 20 kV tendrá 450 m de 
longitud y constará de conductor de aluminio con aislamiento de polietileno reticulado y discu-
rrirá íntegramente por el interior de la instalación fotovoltaica, terminando en la subestación 
de transformación 20/45 kV a construir en el interior del parque solar, en la zona noroeste de 
la planta fotovoltaica. La línea de tensión de 45 kV entre la subestación interior y el punto de 
evacuación tiene una longitud de 7.744 m y se diferencian dos tramos: uno soterrado y otro 
aéreo. El tramo soterrado discurre desde la subestación interior del parque solar hasta el 
apoyo número 38 de la línea aérea de evacuación, ubicado en una parcela de uso agrario 
junto a la planta fotovoltaica. Este tramo tiene una longitud aproximada de 165 m, siendo el 
cable de aislamiento seco 26/45kV del tipo HEPRZ1 de 3 (1x300) mm². El tramo aéreo de la 
línea de evacuación comprende 38 apoyos y discurre desde el apoyo número 38 hasta la 
subestación eléctrica “Borja”, al sur del Polígono Industrial Barbalanca. La longitud del tramo 
aéreo de la línea de 45 kV es de 7.579 m. La configuración de la línea es en simple circuito, 
por lo que se instalarán 3 conductores, 1 por cada fase. El conductor elegido es de tipo Alu-
minio-Acero galvanizado LA-110. Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea eléctrica 
serán metálicos de celosía y galvanizados y tendrán una altura media de 16 m. El aislador que 
se empleará será de material composite de anilla y vástago, cuyas cadenas alcanzan una 
longitud de 1,03 m. Si bien la zona afectada no se encuentra dentro de su ámbito de aplica-
ción, se garantiza el cumplimiento del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en 
líneas eléctricas de alta tensión, y se indica que se instalarán señalizadores visuales en los 
cables conductores de tipo espiral de 30 cm de diámetro x 1 m de longitud separadas cada 10 
m. La subestación eléctrica “Borja” (punto de conexión) a la que evacua la energía de la 
planta fotovoltaica se sitúa al noroeste del núcleo de Albeta. Constará de toda la aparamenta 
correspondiente a la parte de 45 kV en intemperie y una caseta de control, que alojará todos 
los elementos de control y protección. Se proyecta la colocación de un transformador de 
8.000 KVA de potencia.

La obra civil necesaria para la adecuación de los terrenos incluye el desbroce y limpieza del 
terreno en la zona de seguidores y caminos por medios mecánicos hasta una profundidad de 
15 cm, la excavación mecánica de las zanjas para el cableado de 80 cm de anchura y 100 cm 
de profundidad. No se van a realizar importantes movimientos de tierras, ya que los seguidores 
soportan hasta 15% de desnivel, y la topografía de las parcelas es bastante llana. Las ocupa-
ciones de terrenos por los seguidores alcanzarán los de 62.500 m², la construcción de la sub-
estación eléctrica interna de la planta fotovoltaica supondrá la ocupación de una superficie de 
250 m², y las fijaciones de los apoyos suponen un área de ocupación permanente de 100 m². 
El volumen de movimientos de tierras para la realización de las zanjas se estima en 2.457 m³ 
y 516 m³ de tierra vegetal. Para la construcción de la subestación eléctrica el volumen de tierra 
vegetal se estima en 75 m³. En relación a la excavación necesaria para la instalación de las 
torres eléctricas, teniendo en cuenta que se instalarán 38 apoyos, el volumen total de tierra 
vegetal a retirar se ha estimado en 9,5 m³ y el volumen total de tierras a retirar es de 102 m³. 
El volumen total, por tanto, de tierra vegetal a retirar asciende a 606,37 m³.

Se instalará un vallado perimetral de 2.406 m de longitud y 2 m de altura con malla de 
simple torsión, y alambres de espino en la parte superior. El vallado dispondrá de una puerta 
de entrada para vehículos y mantenimiento, compuesta por dos hojas de 2,5 m cada una.

El documento ambiental presentado contiene una descripción de la caracterización del 
medio ambiente en el ámbito territorial que incluye referencias sobre la climatología; atmós-
fera y situación sonora; geología (terciario y cuaternario); geomorfología; edafología; hidro-
logía destacando la presencia a unos 430 m al Este de las Lagunas de Plantados y Agón, 
hidrogeología; vegetación señalando los hábitats de interés comunitario 6220*, 1430 y 1520* 
y la posible presencia de Thymus loscosii, incluida como “de interés especial” en el Catálogo 
de Especies Amenazadas de Aragón. Respecto de la fauna, destaca la posible presencia de 
avifauna esteparia, cernícalo primilla, milano real, aguilucho cenizo y alondra ricotí entre 
otras, incluyendo sus grados de amenaza. Describe la catalogación ambiental de la zona de 
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implantación indicando la planta fotovoltaica se localiza, en parte, dentro de un área crítica 
para el cernícalo primilla, a pesar de que el municipio de Agón queda fuera del ámbito del Plan 
de Conservación de su hábitat. La línea de evacuación cruza las vías pecuarias “Cordel del 
Pozuelo” y la “Vereda de los Arrieros”. Realiza una descripción del paisaje con su visibilidad; 
y del medio socioeconómico, planeamiento urbanístico y patrimonio. Se citan otras infraes-
tructuras próximas como los parques eólicos Santo Cristo de Magallón y Magallón 26 con 
40MW y 10,8MW de potencia, respectivamente, el Parque eólico San Juan de Bargas con 
44,8 MW de potencia y el Parque eólico “Tinajeros”, de 20,7 MW de potencia y 7 aerogenera-
dores, además de los proyectados como el Parque eólico de Puylobo con 62 MW de potencia.

La identificación y valoración de impactos identifica en fase de obras las acciones genera-
doras de impacto como el desbroce de vegetación y retirada de la capa edáfica, parque de 
maquinaria y acopio de materiales, creación de accesos y acondicionamiento de caminos, 
presencia y trasiego de maquinaria y montaje de las estructuras; en fase de funcionamiento 
la presencia de la planta solar y del tendido eléctrico aéreo, la generación de energía y el 
mantenimiento de las instalaciones; y en fase de desmantelamiento el desmontaje de las 
instalaciones y la restitución de los terrenos a su estado original. Se estiman como compati-
bles los efectos sobre la calidad del aire, calidad sonora, erosión y riesgos geológicos, hidro-
logía y calidad de las aguas, vegetación y arbolado, afección a hábitats faunísticos y fragmen-
tación de hábitat, afección a vías pecuarias, calidad visual, pérdida de suelo agrícola, uso 
cinegético, e infraestructuras. Entre los impactos estimados como notables o moderados se 
citan la pérdida de suelo, las afecciones a superficies de hábitat de interés comunitario de los 
cuales 2.364 m² corresponden a hábitats prioritarios, mortalidad de aves por colisión y/o elec-
trocución, pérdida de su hábitat para el cernícalo primilla, y afección a Thymus loscosii. Se 
clasifica como indeterminado el impacto sobre el patrimonio arqueológico, y como impactos 
positivos se citan la disminución de gases de efecto invernadero o creación de puestos de 
trabajo, entre otros de menor significación.

Las medidas preventivas y correctoras son de carácter general orientadas a mitigar los 
impactos en fase de obra y entre las que destacan el estudio de la ubicación exacta de los 
apoyos de la línea y de los accesos sobre el terreno, para afectar a la menor superficie posible 
de hábitats de interés comunitario y de matorrales esteparios, la realización con carácter 
previo al inicio de las obras de una prospección minuciosa de la superficie a ocupar con el fin 
de determinar la presencia o ausencia de Thymus loscosii, la realización de trabajos fuera del 
periodo de cría y reproducción (época primaveral) de las especies de interés en la zona (es-
teparias, rapaces y alondras), con el fin de evitar molestias, pasos de fauna en el vallado y 
placas para facilitar su visibilidad, o la instalación de dispositivos anticolisión a lo largo de la 
línea eléctrica, así como otras medidas para minimizar los impactos sobre las vías pecuarias 
y el paisaje incluyendo una pantalla vegetal en las zonas oeste, sur y este del perímetro de la 
planta. Por otra parte, se llevará a cabo la restauración y revegetación de las zonas deterio-
radas durante las obras.

El programa de vigilancia ambiental al objeto de verificar el grado de aceptación por el 
medio natural y social de las medidas introducidas, y comprobar que la valoración de los im-
pactos residuales es la esperada. El programa de vigilancia incluye tanto la fase de construc-
ción del parque fotovoltaico y su infraestructura de evacuación, así como los tres primeros 
años de la fase de funcionamiento o explotación y la fase de desmantelamiento. Se prevé la 
realización de revisiones periódicas del tendido.

Se incluye un apartado de análisis de efectos de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos 
de accidentes graves o catástrofes considerando bajos los niveles de riesgo derivado de ac-
cidentes graves, catástrofes sísmicas, inundaciones, incendios, y medio por vientos. Por otra 
parte, no se han identificado en el ámbito de estudio zonas que presenten riesgo geológico o 
geotécnico, ya sea por colapsos, deslizamientos o erosión.

3. Alternativas planteadas.
El documento ambiental incluye un estudio de alternativas que define que el emplaza-

miento de la planta fotovoltaica se encuentra condicionado por cuatro factores: la proximidad 
a la subestación eléctrica “Borja”, las mejores condiciones climáticas y meteorológicas de 
cara a conseguir una mayor eficacia en la instalación, la distancia admisible a nivel técnico, 
económico y ambiental para el tendido de evacuación respecto a la subestación eléctrica ci-
tada y posterior conexión a la Red de Transporte de Energía, y por último por la disponibilidad 
de los terrenos. La alternativa 0 se descarta debido a que, si bien no se produciría ninguna 
afección sobre el medio natural, tampoco se vería beneficiada la socioeconomía de la zona y 
no se aprovecharía un recurso renovable que reduce la emisión de gases de efecto inverna-
dero respeto del uso de otras fuentes de energía y no cumplir con objetivos regionales y pla-
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nificación energética. No se plantean alternativas de ubicación de la planta, proponiendo tres 
trazados alternativos para la evacuación mediante línea eléctrica aérea, discurriendo la Alter-
nativa 1 de 7.579 m de longitud tras cruzar el río Huecha al norte de los núcleos de Magallón 
y Albeta, la Alternativa 2 de 8.007 m de longitud también cruza el río Huecha y discurre al 
norte de Magallón pero al sur de Albeta, y la Alternativa 3 de 7.875 m de longitud discurre al 
sur de ambos núcleos urbanos con trazado muy próximo a ambas poblaciones. Tras un aná-
lisis según las afecciones a caminos, longitud de los trazados, vegetación afectada y hábitats, 
visibilidad y viabilidad técnica y económica, se opta por el trazado de la Alternativa 1. No se 
plantean alternativas de evacuación subterránea o trazados que minimicen las afecciones 
sobre la vegetación natural de ribera del río Huecha mediante la utilización de infraestructuras 
existentes o perforación dirigida.

4. Tramitación, información pública y consultas realizadas.
Con fecha 21 de enero de 2020, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 

solicitud del promotor Fotovoltaica Borja, SL para el inicio en la tramitación del procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental simplificada relativa al proyecto de Planta solar fotovol-
taica “Borja” y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Agón, Ma-
gallón, Borja y Albeta (Zaragoza), aportando el documento ambiental del proyecto (artículo 
37.1 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y Protección Ambiental de Aragón) 
y motivando la apertura del expediente INAGA 500201/01B/2020/00333.

En marzo de 2020, se remite un ejemplar del documento ambiental a las siguientes admi-
nistraciones y/o entidades para realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo:

- Ayuntamiento de Agón.
- Ayuntamiento de Albeta.
- Ayuntamiento de Borja.
- Ayuntamiento de Magallón.
- Comarca Campo de Borja.
- Diputación Provincial de Zaragoza.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Urbanismo.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Dirección General de Movilidad e Infraestructuras.
- Dirección General de Energía y Minas.
- Acción Verde Aragonesa.
- Asociación Naturalista de Aragón-Ansar.
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 53, de 16 de marzo de 2020, para iden-

tificar posibles afectados.
Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-

guientes administraciones y/o entidades consultadas:
- Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 

Zaragoza informa que, si bien se producen afecciones sobre la propiedad forestal pública 
cuya vigilancia, defensa y gestión corresponde a este Servicio Provincial, las posibles afec-
ciones, medidas y tramitación de autorizaciones necesaria se encuentran convenientemente 
recogidas en la documentación aportada. Analiza las afecciones que se producirán sobre 
varias especies incluidas en el Catálogo Aragonés de Especies Amenazadas y espacios de la 
Red Natura 2000, Humedales Singulares de Aragón y Lugares de Interés Geológico de 
Aragón, proponiendo una nueva evaluación de alternativas más completa que la realizada por 
el promotor que, en su estudio, solo ha realizado sobre la línea eléctrica de evacuación, pero 
no sobre la ubicación de la planta. Propone también una evaluación adecuada y suficiente, 
superior a la mostrada, sobre las repercusiones del proyecto (y sobre todo su línea de eva-
cuación) en el LIC ES2430085 “Laguna de Plantados y Laguna de Agón”. Recuerda asimismo 
la proliferación de instalaciones de estas características en el entorno, o en tramitación o 
unidas a las ya existentes, y recuerda la necesidad de evaluar el efecto sinérgico de estas. 
Propone también medidas preventivas y correctoras concretas a incluir señaladas en informe 
adjunto. A lo anterior, añade como criterio propio y con carácter general que debería aplicarse 
a todos los proyectos actualmente en tramitación en materia de generación de energía eléc-
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trica a partir de fuentes renovables que presentan la característica común de la ocupación de 
superficie en el medio natural con una afección sobre el territorio, una serie de considera-
ciones sobre el contenido de los estudios de impacto ambiental.

- Dirección General de Patrimonio Cultural comunica que, consultados los datos existentes 
en la Carta Paleontológica de Aragón, no se conoce patrimonio paleontológico afectado por 
el proyecto, no siendo necesaria la adopción de medidas concretas y debiendo comunicar a 
la Dirección General de Patrimonio Cultural, cualquier hallazgo de restos que pudiera produ-
cirse. Consultados los datos de la Carta Arqueológica de Aragón, y los informes existentes en 
la Dirección General, y dada la situación y emplazamiento del proyecto, junto con la zona 
afectada y los patrones habituales de asentamiento de cronologías anteriores, se considera 
posible la afección del proyecto al patrimonio arqueológico aragonés por lo que resulta im-
prescindible la realización de labores de prospección arqueológica en las zonas afectadas 
directa o indirectamente por el proyecto, considerando, dentro del ámbito de las competen-
cias de la Dirección General de Cultura y Patrimonio, que se deben realizar prospecciones 
arqueológicas con carácter previo a la ejecución del proyecto en las zonas afectadas por 
dicho proyecto. Las prospecciones arqueológicas deberán ser realizadas por técnico compe-
tente en la materia y supervisadas por los Servicios Técnicos del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. Los resultados deberán remitirse con ca-
rácter previo a la Dirección General de Patrimonio Cultural para que emita las Resoluciones 
oportunas o establezca las medidas oportunas, que a su vez serán incluidas en el Proyecto. 
La Dirección General de Patrimonio Cultural podrá establecer las medidas correctoras que 
considere adecuadas para la protección del Patrimonio Cultural Aragonés.

- Dirección General de Ordenación del Territorio informa sobre el planeamiento urbanístico 
de los municipios en los que se emplaza el proyecto y realiza un resumen del proyecto, de las 
figuras y catalogación ambiental y de las alternativas planteadas. Esta Dirección General 
considera necesario que el promotor presente un estudio de alternativas de emplazamiento 
de la planta solar fotovoltaica “Borja”. Indica que la zona de proyecto ocupará terrenos corres-
pondientes con la Unidad de Paisaje a escala comarcal de “Laguna de Plantados y Agón”, 
presentando calidades muy bajas, o bajas-medias por la línea de evacuación, con fragilidades 
altas, muy altas o medias. Estima conveniente que el promotor realice un estudio de los 
efectos acumulativos y sinérgicos sobre el paisaje, teniendo en cuenta la presencia de otras 
infraestructuras similares y la antropización de la zona. Indica que la actuación se enmarca 
dentro del Plan Energético de Aragón 2013-2020, y concluye que a la luz de la normativa 
específica en materia de ordenación territorial (Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón y Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón), puede considerarse que el promotor ha considerado algunos de los aspectos más 
relevantes desde el punto de vista territorial. Sin embargo, podría ser conveniente que se 
valorasen los efectos acumulativos y sinérgicos derivados de la instalación de parques eó-
licos y fotovoltaicos en la Comarca. Por otra parte, sería recomendable contar con informe 
positivo del organismo competente en materia de protección aeronáutica al desconocer los 
efectos espejo debido al reflejo de las placas fotovoltaicas sobre la visibilidad de los pilotos.

- Consejo Provincial de Urbanismo remite el acuerdo adoptado en sesión celebrada el 26 
de junio de 2020, en el que se señala que la PFV “Borja” se sitúa en numerosas parcelas del 
polígono 6 del término municipal de Agón y la línea de evacuación discurre por los términos 
municipales de Agón, Magallón y Albeta, ocupando el proyecto una superficie de 41 ha. El 
municipio de Agón no cuenta con instrumento propio de planeamiento urbanístico, el muni-
cipio de Magallón cuenta con un PGOU adaptado a la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanís-
tica de Aragón aprobado en 2002, y el municipio de Albeta cuenta con Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal no adaptadas a la Ley 5/1999, de 25 de marzo y aprobadas en 
1997, con posterior modificación en 2008 relativa a suelo no urbanizable. La planta solar fo-
tovoltaica se ubica en suelo no urbanizable genérico de Agón y la línea afecta a suelo no ur-
banizable especial regadíos y en suelo no urbanizable genérico en Magallón y a suelo no ur-
banizable genérico y suelo apto para urbanizar industrial en Agón. Concluye que no se 
encuentran inconvenientes desde el punto de vista urbanístico al proyecto, con la excepción 
de la parte del trazado de la línea eléctrica que discurre por el término municipal de Albeta, 
por suelo urbanizable delimitado, que supone la competencia municipal para la autorización 
de las obras correspondientes, de forma que será el Ayuntamiento de Albeta el que debiera 
informar este ámbito. Todo ello sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros 
informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia.

- Confederación Hidrográfica del Ebro realiza una descripción del proyecto y de las alter-
nativas estudiadas. Informa que la mayor parte de la instalación proyectada se sitúa en la 
cuenca hidrográfica del río Ebro y el resto de la misma y la línea de evacuación se localizan 
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en la cuenca hidrográfica del río Huecha. El río Huecha es cruzado de forma aérea por la línea 
de evacuación entre los apoyos número 30 y número 31, localizándose por tanto la actuación 
proyectada en la zona de afección de cauces. En los terrenos en los que se ubicará la planta 
fotovoltaica, no existen cauces o cursos de agua de entidad. Menciona además que la zona 
está compuesta por numerosas acequias y varias balsas y lagunas situadas en las proximi-
dades de la zona de estudio. Al este, a unos 430 m en su zona más cercana, se encuentran 
las lagunas de Plantados y de Agón. Se trata de lagunas naturales endorreicas que se en-
cuentran protegidas por estar catalogadas como Humedales Singulares de Aragón y Lugar de 
Importancia Comunitaria. Al norte, a unos 340 m, discurre la acequia del Monte que alimenta 
una balsa para riego en el municipio de Bisimbre. Concluye que en lo que respecta a las com-
petencias de este organismo, desde el punto de vista medioambiental, se considera que, 
analizada la documentación presentada, los efectos previsibles del proyecto junto con las 
medidas preventivas y correctoras y el Plan de Vigilancia Ambiental, se estiman compatibles 
en cuanto al sistema hídrico se refiere, a salvo del cumplimiento de las medidas contem-
pladas en el documento ambiental aportado, así como se lleven a cabo todas aquellas nece-
sarias para proteger el medio hídrico de la zona de actuación, tanto de carácter superficial 
como subterráneo, evitando su contaminación o degradación, garantizando que no se alte-
rará significativamente la dinámica hidrológica de la zona y asegurando en todo momento la 
calidad de las aguas superficiales y subterráneas. Asimismo, deberán extremarse las precau-
ciones durante la fase de obras para evitar la afección a los cursos de agua de la zona, espe-
cialmente en los cruces de la línea eléctrica con el río Huecha, teniendo especial cuidado con 
la escorrentía y el aporte de sólidos en suspensión a la red hidrológica, evitando cualquier tipo 
de contaminación accidental por vertido de hidrocarburos u otras sustancias contaminantes.

- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife) manifiesta que se muestra a favor del 
desarrollo de las energías renovables si bien no está exenta de consecuencias peligrosas 
para el medio natural. Considera negativos y no autorizables aquellos proyectos que se sitúan 
dentro de Red Natura 2000, Red Natural de Aragón, de IBA o en un radio menor a 5 km alre-
dedor del perímetro de esas figuras, o en aquellas áreas en las que hay presencia de alguna 
especie de ave protegida dentro de las tres primeras categorías del Catálogo Aragonés de 
Especies Amenazadas y dentro de las dos primeras categorías del Catálogo Nacional o en un 
radio menor a los 5 km contando desde cualquier área de nidificación, zona de paso migra-
torio importante o concentración invernal. Considera supeditada la aprobación de cualquier 
proyecto a un estudio estratégico que regule la ubicación y la reducción de sus impactos 
medioambientales y finaliza exponiendo cuestiones relativas a la minimización de impactos 
(impactos acumulados), medidas preventivas, vinculadas a estudios de seguimientos de avi-
fauna, medidas correctoras, y medidas compensatorias.

No constan otros informes o alegaciones en el expediente.

5. Caracterización de la ubicación.
Descripción general.
La zona se encuentra localizada en el valle medio del Ebro, en la margen derecha de este 

río, y próximo al pie de las sierras ibéricas. Geológicamente se trata de una zona constituida 
por materiales detríticos terciarios y cuaternarios de morfología plana, con una red fluvial poco 
desarrollada con el nivel de base local que se corresponde con el río Huecha, destacando las 
lagunas endorreicas de Agón y Plantados. Esta topografía predominantemente llana se en-
cuentra interrumpida ocasionalmente por relieves alomados con pendientes suaves que han 
permitido una utilización intensiva por parte de la agricultura y la ganadería confiriendo al 
entorno un elevado grado de antropización.

Las formaciones vegetales predominantes están constituidas por cultivos agrícolas de ce-
real de secano y frutales leñosos, entre los que se disponen manchas irregulares de matorral 
xerófilo y ocasionalmente, cuando el sustrato es de naturaleza evaporítica, por matorral gip-
sícola, con representación de los Hábitats de Interés Comunitario 6220* “Pastizales xerofí-
ticos mediterráneos de vivaces y anuales del TheroBrachypodietea” (prioritario), 1520 “Vege-
tación gipsícola mediterránea (Gypsophiletalia)” (prioritario) y 1430 “Matorrales halonitrófilos 
ibéricos (Pegano-Salsoletea)” y con posible presencia de Thymus loscosii, incluida como “de 
interés especial” en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (Decreto 181/2005, de 
6 de septiembre, del Gobierno de Aragón). En cualquier caso, la intensa actividad humana ha 
ocasionado que la superficie correspondiente a vegetación natural sea reducida, limitándose 
a ribazos entre parcelas y laderas no aptas para el cultivo. A la antropización del paisaje con-
tribuye en gran medida el desarrollo energético de los últimos años, destacando la presencia 
de varios parques eólicos construidos en las proximidades, así como numerosas líneas eléc-
tricas de transporte. Por su parte, el río Huecha presenta un soto más o menos continúo y 
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estructurado a ambas orillas que se conserva como una de las escasas zonas con vegetación 
natural de la zona. Estas comunidades vegetales de ribera están formadas principalmente por 
chopos, sauces, fresnos, rosa silvestre, etc..

El paisaje estepario con cultivos de secano favorece la presencia de avifauna ligada a 
estos ambientes destacando la probable presencia de ganga ibérica (Pterocles alchata), 
ganga ortega (P. orientalis), alcaraván (Burhinus oedicnemus) o sisón común (Tetrax tetrax), 
incluidos como “vulnerables”, en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón y cernícalo 
primilla (Falco naumanni) incluido en la categoría de “sensible a la alteración de su hábitat”. 
Asimismo, la zona constituye el área de campeo de varias rapaces como buitre leonado 
(Gyps fulvus), aguilucho cenizo (Circus pygargus) y milano real (Milvus milvus), incluidos 
estos dos últimos en las categorías de “vulnerable” y “sensible a la alteración de su hábitat”, 
respectivamente, del Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. Más escasa y esporá-
dica es la presencia de ejemplares de águila real (Aquila chrysaetos) y águila calzada (Aquila 
pennata). En periodos de migración es habitual el paso de grulla común (Grus grus), incluida 
en el citado catálogo como “sensible a la alteración de su hábitat” y muy sensible a las coli-
siones con las líneas eléctricas. La zona prevista para la ubicación de la planta solar limita con 
el ámbito cartografiado de interés para el futuro Plan de Recuperación conjunto del sisón 
común, la ganga ibérica, la ganga ortega y la avutarda, cuya tramitación administrativa co-
menzó a partir de la “Orden de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el 
que se establece un régimen de protección para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica 
(Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis), así como para la avutarda común 
(Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan de Recuperación conjunto”. En relación a cerní-
calo primilla, los mases de nidificación más próximos son los conocidas como “Corral de 
Pedro Lino”(al sureste) y los “Corrales de Bargas” (ambos al sur), todos ellos situados entre 
los 3 y 4 km de distancia de la planta solar fotovoltaica proyectada, e incluida por tanto, par-
cialmente dentro de áreas críticas para la especie, según se define en el Decreto 233/2010, 
de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de 
protección para la conservación del cernícalo primilla y se aprueba el plan de conservación de 
su hábitat. Por otra parte, la subestación “Magallón” concentra numerosos ejemplares de la 
especie en el periodo post-nupcial o pre-migratorio, siendo un dormidero comunal de la es-
pecie, y situada a unos 3 km al este de la zona de ubicación de la planta solar proyectada.

Aspectos singulares.
Parcialmente en área crítica para la conservación del cernícalo primilla, establecida para 

un radio de 4 km desde los puntos de nidificación, si bien los términos municipales de Agón, 
Magallón, Borja y Albeta no se ubican en ámbito del Plan de Conservación del cernícalo pri-
milla, definido en el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del cernícalo primilla 
(Falco naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat.

La línea de evacuación cruza las vías pecuarias “Cordel del Pozuelo” y la “Vereda de los 
Arrieros”, sujetas a lo dispuesto en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de 
Aragón.

La zona de implantación de la planta solar fotovoltaica “Borja”, si bien no afecta directa-
mente a ninguna figura de protección ambiental ni se ubica dentro de ningún espacio de la 
Red Natura 2000, se encuentra a escasos 430 m al oeste del Lugar de Importancia Comuni-
taria (LIC) ES2430082 “Laguna de Plantados y Laguna de Agón”, formado por lagunas de 
origen endorreico de gran interés por la vegetación halófila (pastizales, juncales y matorrales) 
que rodean la laguna temporal. Estas lagunas están incluidas en el anexo I Puntos de Interés 
Geológico de Aragón, del Decreto 274/2015, de 29 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se crea el Catálogo de Lugares de Interés Geológico de Aragón y se establece su 
régimen de protección. La Laguna de Plantados incluidas en el anexo I de Humedales Singu-
lares de Aragón, del Decreto 204/2010, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se crea el Inventario de Humedales Singulares de Aragón y se establece su régimen de 
protección.

6. Potenciales impactos del proyecto y valoración.
a) Afecciones sobre el aire. Valoración: impacto potencial bajo-medio. Por el incremento 

de la contaminación, nivel de polvo y ruido motivados por el incremento del tráfico de 
vehículos y de maquinaria en el entorno de las obras, por las labores de excavación y 
movimiento de materiales y otras acciones de obra como pueda ser la instalación de 
seguidores y paneles y otras unidades del proyecto. En fase de explotación de la planta 
solar se valora el impacto como bajo por visto el bajo mantenimiento y frecuentación de 
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la planta. Impacto positivo durante la fase de explotación al ser una fuente de energía 
renovable que reduce las emisiones y colabora en la lucha contra el cambio climático.

b) Afecciones sobre el suelo y relieve. Valoración: impacto potencial medio-bajo. Las prin-
cipales afecciones del proyecto de construcción y explotación de la planta solar fotovol-
taica “Borja” y sus infraestructuras de evacuación, están relacionadas con la superficie 
de ocupación, que asciende a 20 ha según la cartografía adjunta al proyecto (41 ha 
según se cita en la memoria) y una línea eléctrica de 7.744 m y línea soterrada de 450 
m, lo que supondrá un cambio de uso del suelo, si bien no una pérdida de suelo ya que 
se preserva en toda la planta solar exceptuando viales interiores, edificios prefabri-
cados y otras infraestructuras auxiliares. Las acciones de mayor impacto se producirán 
durante la fase de construcción por acciones como la apertura o acondicionamiento de 
viales, movimientos internos y externos de maquinaria, excavaciones y zanjeos para el 
tendido de cables, nivelación para la instalación de las casetas para transformadores y 
edificaciones auxiliares, cimentación de los elementos e hincado de las estructuras 
metálicas de los seguidores, entre otras. Con carácter general, no se prevén movi-
mientos de tierras significativos por explanaciones o nivelaciones, por la topografía 
llana de los terrenos, siendo escasa la posibilidad de desencadenar procesos erosivos. 
Se generará, no obstante, cierto movimiento de tierras derivados del zanjeo, tendido de 
las conducciones, accesos y colocación de los apoyos de la línea eléctrica aérea, que 
podría ser posteriormente recuperado sin modificar sustancialmente el perfil de la zona 
afectada mediante la correcta aplicación de un plan de restauración, que no ha sido 
incorporado al documento ambiental presentado.

c) Afecciones sobre el suelo y relieve. Valoración: impacto potencial medio-alto. Respecto 
a la hidrología, el documento ambiental no precisa si el proyecto queda dentro de las 
cuencas endorreicas de las cercanas Lagunas de Plantados y Agón. Se podría alterar 
localmente la escorrentía superficial hacia dichas lagunas, aunque teniendo en cuenta 
la ubicación pretendida de la planta respecto de las citadas lagunas, la posible modifi-
cación de la escorrentía no debería afectar significativamente a los aportes hídricos 
superficiales o subterráneos hacia estas cuencas endorreicas. Los suelos desnudos 
durante la fase de obras y suelos con poca vegetación que se puedan tener durante la 
fase de explotación puede favorecer la movilización de sedimentos hacia las lagunas 
pudiendo suponer una transformación del ecosistema a medio largo plazo al favorecer 
su colmatación y aterramiento. La línea aérea cruza el río Huecha si bien la distancia 
de los apoyos sobre el cauce, así como la localización del resto de los apoyos, no se 
prevé que puedan suponer una afección significativa sobre el medio hídrico. La línea 
soterrada tampoco debería suponer una afección relevante sobre la hidrología siempre 
y cuando no quede dentro de la cuenca endorreica de las Lagunas. Riesgo de vertidos 
accidentales con una mayor incidencia sobre el medio hídrico si se producen en las 
cuencas endorreicas de las Lagunas o en el Dominio Público Hidráulico del río Huecha.

d) Afecciones sobre la vegetación natural y Hábitats de Interés Comunitario. Valoración: 
impacto potencial medio. La actuación conllevará cierta eliminación de la escasa vege-
tación natural todavía existente entre los campos de cultivo de secano, especialmente 
por la construcción de las zanjas para el cableado eléctrico y la línea de evacuación, 
estimada en una superficie de 1.906,02 m², de los cuales 817 m² pertenecen al Hábitat 
de Interés Comunitario 1520, y aproximadamente 1.550 m² al Hábitat de Interés Comu-
nitario 6220, ambos prioritarios. La vegetación natural afectada en las parcelas donde 
se prevé la ubicación de la planta solar fotovoltaica es de escaso interés dado el do-
minio agrícola de la zona y la ausencia de especies de flora catalogada si bien la vege-
tación presente en los ribazos de fincas y caminos cumple su función ecológica como 
zona de refugio o zona de alimentación. Otras afecciones significativas tendrán lugar 
por el cruce de la línea sobre el río Huecha, que precisará de la tala de arbolado con la 
consiguiente fragmentación y pérdida de continuidad del soto ribereño, que se trata de 
una de las escasas zonas donde se conserva vegetación natural y que actúa como 
corredor biológico entre el centro del valle del Ebro y las sierras Ibéricas en una zona 
con elevada presión antrópica. Se puede afectar a flora amenazada incluida en el Ca-
tálogo Aragonés de Especies Amenazadas como el Thymus loscosii, es por esto que 
se debería prospectar el ámbito del proyecto para confirmar o no su presencia en la 
zona y su afección.

e) Afecciones sobre la fauna y Plan de Conservación del cernícalo primilla. Valoración: 
Impacto potencial medio. La instalación de la planta fotovoltaica dentro de una super-
ficie vallada de unas 20 ha según la cartografía adjunta al proyecto (41 ha según se cita 
en la memoria) supondrá, además de molestias temporales durante la fase de obras, la 
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disminución y alteración del hábitat disponible para la fauna ligada a ámbitos estepa-
rios, especialmente para sisón, ganga, ortega, además de cernícalo primilla, con pér-
dida de territorios de alimentación y reproducción de especies asociadas a zonas de 
cultivo de secano teniendo en cuenta la proximidad de un área preseleccionada para el 
futuro plan de recuperación de la avifauna esteparia. La disposición aérea de la línea 
de evacuación incrementaría sustancialmente los potenciales afecciones por colisión 
de la avifauna con la infraestructura en una zona con una alta densidad de infraestruc-
turas eléctricas aéreas y aerogeneradores. Respecto al cernícalo primilla, el proyecto 
se sitúa parcialmente dentro de áreas críticas definidas conforme a la definición dada 
en su Plan de Conservación si bien fuera del ámbito de este Plan. No se prevén afec-
ciones directas significativas sobre la especie dada la distancia existente de unos 3 km 
hasta los posibles puntos de nidificación más próximos, aunque las elevadas concen-
traciones postnupciales en la SET “Magallón” situada a unos 3 km de distancia podría 
incrementar los riesgos sobre esta especie. El proyecto supone una transformación de 
su hábitat que debería valorarse su incidencia sobre esta especie. Por otra parte, 
pueden ser significativos, aunque con escaso seguimiento y datos hasta la fecha, los 
accidentes por colisión de especies de avifauna de pequeño tamaño con los paneles 
solares, con una posible mayor incidencia en este caso dada la cercanía de la planta a 
las lagunas de Plantados y Agón, donde los movimientos de entrada y salida de avi-
fauna son constantes especialmente de aves acuáticas en periodos con disponibilidad 
de aguas superficiales. La instalación en 20 ha según la cartografía (41 ha según la 
memoria) de paneles solares producirán impactos negativos sobre la entomofauna, 
como consecuencia del efecto “trampa ecológica” que ejercen los paneles solares, 
debido a que los elementos que los componen, oscuros y brillantes son una fuente de 
luz polarizada que se alinea a menudo en un plano horizontal que es como muchas 
especies de insectos reconocen la superficie de los cuerpos de agua para realizar sus 
puestas, induciendo su confusión y atrayendo por tanto a mucho insectos acuáticos 
lejos de sus áreas de reproducción. Como resultado se produce una pérdida irreme-
diable de las puestas que puede derivar en el colapso de las poblaciones de entomo-
fauna local, lo que implica una serie de efectos negativos sobre sus depredadores, 
avifauna acuática, por la pérdida de recursos tróficos y sobre los beneficios ecosisté-
micos de estas especies en el hábitat. El reflejo de luz polarizada tiene efectos nega-
tivos tanto sobre la entomofauna como sobre las aves acuáticas que usen las cercanas 
Lagunas de Plantados y Agón. Otro impacto de difícil valoración y cuantificación es el 
derivado de la proliferación de luminarias en el entorno que pueden provocar cambios 
de comportamiento en la fauna con hábitos nocturnos, si bien se tiene que considerar 
que la situación pre-proyecto es una situación con una baja contaminación lumínica sin 
apenas fuentes luminosas en el entorno de las Lagunas de Plantados y Agón. El va-
llado previsto en la descripción del proyecto con malla de simple torsión alambre de 
espino en el remate superior es perjudicial para la fauna por riesgo que supone y por el 
claro efecto barrera. En las medidas correctoras previstas se corrige este impacto este 
vallado, pero no se dan detalles ni es permeable a la fauna de mayor tamaño.

f) Afección a los espacios de la Red Natura 2000 y otras figuras de catalogación am-
biental. Valoración: impacto potencial bajo-medio. Afecciones indirectas no valoradas 
adecuadamente sobre el cercano LIC ES2430082 “Laguna de Plantados y Laguna de 
Agón”, Lugar de Interés Geológico y Humedal Singular de Aragón por la actuación 
dentro de sus cuencas endorreicas, sin que se haya valorado el aporte que sedimentos, 
que puede suponer la actuación, el riesgo de contaminación de las aguas, la modifica-
ción del comportamiento de la avifauna acuática que usa estos ecosistemas acuáticos, 
afección a los usos turísticos y recreativos de las Lagunas, etc..

g) Afecciones sobre el paisaje y efectos acumulativos y sinérgicos. Valoración: Impacto 
alto a muy alto. Se consideran especialmente relevantes los impactos acumulativos y 
sinérgicos que se podrán derivar de la ubicación de la planta solar y, principalmente, de 
la solución de evacuación mediante una línea eléctrica aérea de más de 7 km, teniendo 
en cuenta la existencia en el entorno de otros proyectos de plantas solares y parques 
eólicos ya sean ejecutados como proyectados. El efecto de acumulación de plantas y 
parques de aprovechamiento energético y la existencia de múltiples líneas eléctricas 
aéreas en la zona podría producir un incremento del riesgo potencial de colisión para 
aves y quirópteros, además de un elevado impacto paisajístico. Para minimizar este 
impacto, los proyectos existentes en el entorno, ejecutados o no, han diseñado en mu-
chos casos líneas de evacuación subterráneas o aéreo-subterráneas como en el caso 
de los parques eólicos más próximos a las Lagunas de Plantados y Agón que son el 
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parque eólico “Agón” y el parque eólico “Venta del Ginestar”, que en ambos casos han 
diseñado finalmente líneas subterráneas de evacuación, o bien han realizado un es-
fuerzo en la compactación y aprovechamiento conjunto de las líneas aéreas, de forma 
que se ha podido reducir el número y longitud de las infraestructuras eléctricas aéreas 
de evacuación en el entorno de las citadas Lagunas de Plantados y Agón, conside-
rando sus figuras de protección vigentes y su importancia para la avifauna acuática. El 
impacto paisajístico de la línea aérea proyectada es muy elevado al discurrir la línea 
proyectada rodeando la totalidad del citado núcleo de Magallón por el norte. Por todo 
ello, teniendo en cuenta el gran número de proyectos de aprovechamiento eléctrico de 
energías renovables existentes y aquellos que pueden llegar a instalarse en el perí-
metro circundante, atendiendo a los proyectos solicitados, en tramitación o plenamente 
operativos en las comarcas de Campo de Borja, Valdejalón y Ribera Alta del Ebro, cabe 
prever un incremento de accidentes de aves y quirópteros en dichas instalaciones, así 
como un elevado impacto paisajístico sobre las poblaciones, que deben ser atenuados. 
Además, la mortalidad previsible sobre muchas especies sensibles, especialmente las 
que presentan unas tasas reproductivas más bajas (buitre leonado, águila real, milano 
real, ganga ortega, ganga ibérica, cernícalo primilla y alcaraván) puede alcanzar una 
magnitud tal que, en concurrencia con otras amenazas, podría llegar a comprometer la 
viabilidad a medio plazo de las poblaciones de dichas especies en la zona teniendo en 
cuenta la creciente densidad de aerogeneradores en la zona. El alcance de los estu-
dios de impacto ambiental de proyectos aislados no permite valorar adecuadamente el 
efecto acumulativo del conjunto de instalaciones de aprovechamiento de energías re-
novables que van a operar en un entorno amplio, por lo que sería necesario elaborar 
proyecciones en distintos escenarios temporales y espaciales para conocer la evolu-
ción previsible de las poblaciones afectadas. El documento ambiental no realiza un 
análisis específico de los efectos acumulativos y sinérgicos a pesar de citar parte de los 
proyectos de aprovechamiento de energía eólica del entorno, infraestructuras eléc-
tricas, red viaria y ferroviaria, infraestructuras hídricas, o núcleos de población. La ele-
vada densidad de instalaciones existentes y nuevos proyectos en tramitación o en 
construcción de aprovechamiento de energías renovables en la zona y de sus infraes-
tructuras eléctricas de evacuación teniendo en cuenta la cercanía de la subestación 
“Magallón”, aconsejan la realización de un estudio de efectos acumulativos y sinérgicos 
que, en función de sus resultados, pueda determinar el planteamiento de otras alterna-
tivas de diseño para la evacuación de la energía eléctrica generada en la planta solar 
fotovoltaica “Borja”, como diseños subterráneos, aéreo-subterráneos o compactación 
con otras líneas existentes. El proyecto tampoco plantea alternativas de ubicación del 
proyecto, no incluyendo como condicionantes para la elección de emplazamiento fac-
tores ambientales. No es ambientalmente sostenible en zonas con presencia de avi-
fauna incluida en Catálogos de Especies Amenazadas que cada proyecto de genera-
ción de energía renovable de tamaño pequeño o mediano plantee unas líneas de 
evacuación aéreas de distancias kilométricas.

h) Afección por riesgos naturales e inducidos. Valoración: impacto potencial medio-bajo. 
En cumplimiento con lo señalado en la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, 
de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evalua-
ción ambiental, se ha procedido a realizar una revisión adicional con el fin de deter-
minar el cumplimiento de las previsiones de la Directiva 2014/52/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la que se modifica la Directiva 
2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente, para la cual se han analizado la vulnera-
bilidad del proyecto ante accidentes graves o catástrofes naturales. El Instituto Geográ-
fico de Aragón define el área de actuación como de riesgos medios y bajos por hundi-
mientos, bajos por aluviales y muy bajos por deslizamientos. En cuanto a los riesgos 
meteorológicos son medios aquellos posibles derivados de rayos y tormentas y altos de 
vientos Los riesgos sísmicos son de magnitud media. Los riesgos por inundaciones son 
altos en el entorno del río Huecha. El riesgo de incendios forestales es bajo o medio 
(tipos 5, 6 y 7 según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio fo-
restal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal).

i) Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e 
indirectas. Valoración: Impacto potencial medio durante la construcción y positivo en 
funcionamiento. No se prevé un elevado consumo de recursos naturales (agua o 
energía), con la salvedad del suelo que se ocuparán un total de 20 ha o 41 ha según el 
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documento ambiental. No obstante, las propiedades edáficas no se tendrían que ver 
alteradas por el proyecto previsto ya que se preserva el mismo bajo los paneles. La 
calidad del aire se verá afectada por las emisiones de la maquinaria y generación de 
polvo durante las obras, pero se considera un impacto temporal, mitigable y recupe-
rable. La ejecución de las obras generará residuos y cabe la posibilidad de que se 
produzcan vertidos involuntarios que contaminen el suelo. Durante la fase de funciona-
miento se producirán residuos asimilables a urbanos por los trabajadores que deberán 
ser gestionados adecuadamente de acuerdo a su condición de residuo. La cantidad de 
residuos se considera baja al igual que la cantidad de aguas residuales que se ge-
neren. El consumo de agua y electricidad se estima como bajo dado el tipo de actividad 
e instalación prevista, si bien no se describe el funcionamiento y mantenimiento en la 
fase de funcionamiento. La generación de energía renovable solar se considera posi-
tivo a efectos de reducir las emisiones de CO2 y prevenir el cambio climático.

j) Afecciones sobre el Domino Público Pecuario. Valoración: impacto potencial bajo. Con-
forme a la cartografía disponible en este Instituto, se puede producir afección sobre las 
vías pecuarias “Cordel del Pozuelo” y la “Vereda de los Arrieros” por vuelo de la línea 
eléctrica sobre las mismas debiéndose disponer de la pertinente autorización de ocu-
pación temporal al efecto.

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área Técnica 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valoración de la existencia de repercu-
siones significativas sobre el medio ambiente y el resultado de las consultas recibidas, he 
resuelto:

Primero.— Someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el Pro-
yecto de planta solar fotovoltaica “Borja” y sus infraestructuras de evacuación, en el término 
municipal de Agón, Magallón, Borja y Albeta (Zaragoza). (Zaragoza), promovido por Fotovol-
taica Borja, SL, por los siguientes motivos:

- Potenciales efectos acumulativos y sinérgicos significativos sobre diferentes factores del 
medio como paisaje, fauna y especies protegidas.

- Potenciales impactos indirectos sobre la Red Natura 2000 y otras figuras de protección 
ambiental.

- Ausencia de alternativas de emplazamiento y de evacuación de la energía que reduzcan 
o minimicen los elevados efectos potenciales sobre el medio.

- Afección paisajística.

Segundo.— En relación a la amplitud y al grado de detalle del estudio de impacto am-
biental del proyecto a redactar, sin perjuicio de los contenidos mínimos que en todo caso debe 
contener conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental modificado por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, se se-
ñalan a continuación las cuestiones que deben analizarse con mayor detalle:

1. En el estudio de impacto ambiental, se incluirá un análisis del resultado de las consultas 
realizadas, señalando las sugerencias o indicaciones recibidas de las diferentes administra-
ciones, entidades, personas físicas o jurídicas consultadas, dándose respuesta detallada a 
todo ello y a lo establecido en la presente Resolución, o bien identificando el apartado del 
estudio de impacto ambiental que la contiene.

2. Descripción del proyecto para cada una de las fases, construcción, explotación y aban-
dono.

3. Se incluirá un estudio de alternativas completo para la totalidad de elementos del pro-
yecto y, particularmente, de ubicación de la planta y del trazado y solución de la línea eléctrica 
de evacuación, incluyendo alternativas de ubicación de la planta que reduzcan la longitud de 
la línea de evacuación o bien trazados subterráneos o aéreo-subterráneos aprovechando 
caminos o infraestructuras existentes y soluciones con menor incidencia sobre el río Huecha, 
o bien soluciones que incluyan la compactación y aprovechamiento de pasillos formados por 
otras líneas existentes o en proyecto. Las distintas alternativas de ubicación y de la línea se 
representarán sobre plano, indicando en cada caso el trazado final y los accesos previstos, y 
facilitando, asimismo, las correspondientes coberturas digitales con coordenadas UTM 
(ETRS89) 30T. El análisis de alternativas incluirá la alternativa 0 y una valoración y compara-
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tiva de todas las alternativas de acuerdo a los distintos aspectos ambientales, paisajísticos, 
culturales, etc..

4. Se estudiarán con detalle las zonas de vegetación natural afectadas por las obras, ana-
lizando especialmente las afecciones sobre hábitats de interés comunitario y sobre especies 
de flora catalogada como amenazada, debiendo recabar para ello la información más actua-
lizada disponible en la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Se incorporará en el proyecto, la adop-
ción de cuantas medidas preventivas y correctoras se consideren adecuadas para paliar o 
minimizar las afecciones identificadas, incluyéndose un proyecto de restauración vegetal y 
fisiográfica de los terrenos afectados por la planta y por la solución adoptada para la evacua-
ción.

5. Se analizarán los efectos de la construcción de la planta y su línea de evacuación sobre 
la red de drenaje, afección a las cuencas endorreicas de las lagunas, escorrentías y la posible 
incidencia de las obras de construcción y mantenimiento sobre el desencadenamiento de 
procesos erosivos en el entorno de la actuación que puedan tener incidencia sobre las la-
gunas.

6. Se incluirá un estudio de avifauna y quirópteros presentes en el ámbito afectado tanto 
por la planta solar como por el trazado de la línea eléctrica y que deberá referirse, al menos, 
a un ciclo anual completo (invernada, migración y reproducción), de las principales especies 
identificadas, haciendo especial incidencia sobre sisón, ganga, ortega, cernícalo primilla y 
otras especies de avifauna ligadas a los humedales de las Lagunas de Plantados y Agón, así 
como otras especies identificadas en el documento ambiental del proyecto y otras que pu-
dieran identificarse en el desarrollo del estudio de avifauna y quirópteros. Se valorarán los 
riesgos de fragmentación del territorio, transformación y pérdida del hábitat, pérdida de capa-
cidad de acogida, y abandono de zonas de reproducción y puntos de nidificación, así como, 
en su caso, de colisión con la línea eléctrica de evacuación en referencia a las especies de 
avifauna esteparia y acuáticas. Se prestará atención a los flujos de vuelo hacia bebederos y 
puntos de agua, dormideros, áreas de concentración o zonas de cría de cualesquiera espe-
cies de aves. Dicho estudio, se sustentará en un trabajo de toma de datos en campo, a rea-
lizar por titulados competentes en materia de fauna silvestre, con una frecuencia suficiente de 
observaciones y registros. De manera complementaria, se recabarán de la Dirección General 
de Medio Natural y Gestión Forestal los estudios y datos disponibles más actualizados sobre 
la presencia de aves en el ámbito del proyecto, así como los datos de electrocución y colisión 
de aves en las líneas eléctricas más próximas al ámbito del proyecto, y se consultará cual-
quier otra bibliografía disponible de interés para el objeto del estudio. Las conclusiones de 
este estudio deberán integrarse en el estudio de alternativas y en el proyecto definitivo, pro-
curándose las medias que permitan minimizar las potenciales afecciones identificadas.

7. Se analizarán las afecciones directas y/o indirectas sobre los humedales incluidos en la 
Red Natura 2000 LIC ES2430082 “Laguna de Plantados y Laguna de Agón” y sobre las otras 
figuras de catalogación ambiental de estas lagunas, valorando la incidencia del proyecto 
sobre los objetivos de conservación de estas figuras ambientales. Para ello, se completará la 
información bibliográfica disponible con el trabajo de campo necesario que permita identificar 
las afecciones que se puedan derivar de la implementación del proyecto, caracterizándose 
con detalle la fauna o flora afectadas directa e indirectamente.

8. Se incluirá un estudio de efectos acumulativos y sinérgicos sobre todos los factores del 
medio incluyendo el paisaje. Se evaluarán los posibles efectos acumulativos o sinérgicos de 
la actuación proyectada con otras plantas solares, parques eólicos, líneas eléctricas, carre-
teras, polígonos industriales, áreas de expansión de urbana y otras infraestructuras, exis-
tentes o proyectadas en la zona. Una vez realizado el estudio del efecto acumulativo, se de-
berán analizar las conclusiones y establecer la medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias necesarias para disminuir las afecciones al medio natural.

9. Se realizará un estudio de paisaje de la planta y de sus infraestructuras anexas, anali-
zando, en todo caso, la visibilidad de las infraestructuras desde las zonas expuestas al citado 
impacto (especialmente, núcleos de población, carreteras, senderos balizados, miradores u 
otros). Se propondrán medidas destinadas a la restauración paisajística de la actuación, 
dando así cumplimiento a la Estrategia 5.2.E3 Integración paisajística de proyectos de la Es-
trategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) aprobada por Decreto 202/2014, de 2 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón.

10. Se estudiará el impacto sobre el patrimonio cultural, realizando prospecciones arqueo-
lógicas específicas conforme a las indicaciones reflejadas en la contestación a consultas de 
la Dirección General de Cultura y Patrimonio.
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11. Se valorará la afección del proyecto sobre el dominio público forestal y/o pecuario re-
cabando, si resultase necesario, los datos disponibles en el Servicio Provincial de Zaragoza 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. El análisis de alternativas 
deberá considerar tales afecciones, contemplando el proyecto medidas concretas para mini-
mizarlas.

12. Se incluirá un Plan de Vigilancia Ambiental tanto durante las obras de construcción 
como en la explotación de la planta solar y que abarcará la planta como las infraestructuras 
auxiliares y de evacuación. Se concretará el seguimiento de las medidas previstas para mini-
mizar la afección del proyecto sobre el entorno, en particular sobre la vegetación, paisaje, 
fauna, medio hídrico, gea y patrimonio cultural, así como sobre las figuras de protección de la 
zona.

Tercero.— Trasladar, para que sean tenidos en cuenta en la elaboración del estudio de 
impacto ambiental, todos los pronunciamientos efectuados en el trámite de consultas y los 
que se puedan recibir con posterioridad para los que se tendrá que dar respuesta. El estudio 
de impacto ambiental se presentará ante el órgano sustantivo para que sea sometido al trá-
mite de información pública y de consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas.

Tal y como se establece en el artículo 38 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón, el estudio de impacto ambiental deberá ser suscrito 
por redactores que posean la titulación universitaria adecuada y la capacidad y experiencia 
suficientes, debiéndose identificar a su autor o autores, indicando su titulación y, en su caso, 
profesión regulada. Además, deberá constar la fecha de conclusión y firma del autor o au-
tores.

El estudio de impacto ambiental deberá ser presentado ante el órgano sustantivo, para 
que sea sometido al trámite de información pública y de consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y a las personas interesadas, según lo indicado en los artículos 28 y 29 de 
la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Cualquier otro documento que tenga entrada en este Instituto, en relación con el asunto de 
tramitación, le será igualmente remitido y deberá ser tenido en cuenta a la hora de redactar el 
estudio de impacto ambiental.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 22 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Araguas Ja, SL, con NIF B22394886, con código 
ES222130000100 ubicada en el término municipal de Sariñena, provincia de Huesca. 
Número de Expediente INAGA 50020202201910515.

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una declaración res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
14

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 117

26883

será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 2 de julio de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
existente con capacidad para 4.000 plazas, ubicada en el polígono 15, parcela 61 del término 
municipal de Sariñena (Huesca) y promovida por Ana María Sallán Puyalto publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 83, de 13 de julio de 2007 (Expte: INAGA 
500301/02/2006/10870).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10497).

Tercero.— Mediante Resolución de 22 de marzo de 2017, de este Instituto, se toma cono-
cimiento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Araguas 
Ja, SL (Expte. INAGA 500202/02/2017/01383).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 18 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
36, de 21 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Sariñena (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— Con fecha 24 de junio de 2020 tiene entrada en este Instituto, informe de los 
servicios técnicos municipales del Ayuntamiento de Sariñena en el que expone la situación 
administrativa de la explotación y su proximidad al núcleo de San Juan de Flumen.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 18 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.
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Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10870 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo existente 
con capacidad para 4.000 plazas, ubicada en el polígono 15, parcela 61 del término municipal 
de Sariñena (Huesca) y promovida por Ana María Sallán Puyalto, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 24 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos:

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).



cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
14

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 117

26886

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.1,2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas rígidas o cubiertas flexibles.

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.1 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines con una lámina de plástico flexible.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.
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MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.

MTD 30.a.7 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes, Lechones destetados y Cerdos de engorde en Suelo 
parcialmente emparrillado: Alojamiento en casetas/barracas.
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Granja Mariangel SL, con NIF B22201230, con código 
ES220230000005 ubicada en el término municipal de Almuniente, provincia de Huesca. 
Número de Expediente INAGA 50020202201910567.

El 21 de febrero de 2017 se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea” la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 27 de enero de 2006, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta un total de 6.000 
plazas en el polígono 4, parcelas 97 y 99 del término municipal de Almuniente (Huesca) y 
promovida por Pablo Conte Bolea publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 18, de 
13 de febrero de 2006 (Expte: INAGA 500301/02/2004/05135).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada y se cambia la titularidad de la Auto-
rización Ambiental Integrada a favor de Granja Mariangel SL (Número Expte. INAGA 
500601/02/2013/10516).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 18 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
41, de 28 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Almuniente 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
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Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2004/05135 por el 
que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta un total de 6.000 plazas 
en el polígono 4, parcelas 97 y 99 del término municipal de Almuniente (Huesca) y promovida 
por Pablo Conte Bolea, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la pre-
sente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a 
aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Públicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autorización 
revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 24 de marzo de 2.021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL



cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
15

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 117

26891

ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Hertela AG 19 SL, con CIF B50572262, con código 
ES500950000263 ubicada en el término municipal de Ejea de los Caballeros, provincia 
de Zaragoza. Número de Expediente INAGA 50020202201910499.

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

- En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

- Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

- Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una declaración res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 8 de mayo de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina existente 
con capacidad para 2.843 plazas de cebo, ubicada en el polígono 104, parcela 5421 del tér-
mino municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y promovida por Hertela S. C. publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 61, de 23 de mayo de 2007 (Expte: INAGA 
500301/02/2006/05244).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10478).

Tercero.— Mediante Resolución de 11 de junio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se toma conocimiento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Inte-
grada en favor de Hertela AG 19 SL (Expte. INAGA 500202/02/2019/05287).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 18 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
36, de 21 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento Ejea de los Caba-
lleros (Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Séptimo.— Con fecha 14 de julio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación 
por parte del Servicio de Sanidad Animal y Vegetal de la Dirección General de Calidad y Se-
guridad Alimentaria exponiendo la titularidad de la explotación a nombre de Hertela AG 19 SL.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 23 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
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de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/05244 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina existente con ca-
pacidad para 2.843 plazas de cebo, ubicada en el polígono 104, parcela 5421 del término 
municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y promovida por Hertela SC, para incorporar 
el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 24 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).
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MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el estiércol.
MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-

tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Antonio Arbués Aísa, con NIF ****379**, con código 
ES500510000026 ubicada en el término municipal de Biota, provincia de Zaragoza. Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202201910542.

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea” la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 13 de marzo, modificado por el Real Decreto 183/2015.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 7 de marzo de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
existente con capacidad para 2.694 plazas, ubicada en el polígono 601, parcela 105 del tér-
mino municipal de Biota (Zaragoza) y promovida por Antonio Arbués Aísa publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 36, de 26 de marzo de 2007 (Expte: INAGA 
500301/02/2006/07713).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10527).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 19 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
41, de 28 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Biota (Zaragoza) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 17 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han formulado alegaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
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diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/07713 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo existente 
con capacidad para 2.694 plazas, ubicada en el polígono 601, parcela 105 del término muni-
cipal de Biota (Zaragoza) y promovida por Antonio Arbués Aísa, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 26 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).
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MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: aislamiento de las vibraciones.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
17

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 117

26904

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ORDEN SAN/570/2021, de 25 de mayo, por la que se establece la convocatoria de acre-
ditación de centros educativos como Escuelas Promotoras de Salud para el año 2021.

La Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud se crea en el marco de Red de Es-
cuelas para la Salud en Europa (antigua Red Europea de Escuelas Promotoras de Salud, 
REEPS) e integra a aquellos centros educativos aragoneses acreditados como escuelas pro-
motoras de salud. Una escuela promotora de salud es un centro educativo que prioriza en su 
proyecto educativo la promoción de la salud y facilita la adopción, por toda la comunidad 
educativa, de modos de vida sanos en un ambiente favorable a la salud. Incluye el modelo de 
organización del centro, la actuación frente a los determinantes de la salud (alimentación, 
actividad física, salud emocional, consumos, ambiente, educación sexual, seguridad en el 
entorno), la programación educativa relacionada con la salud y las relaciones del centro con 
su entorno y la promoción de las competencias del alumnado basándose en las habilidades 
para la vida.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su artículo 6, establece que, las 
actuaciones de las Administraciones Públicas Sanitarias estarán orientadas, entre otras, a la 
promoción de la salud y a promover el interés individual, familiar y social por la salud mediante 
la adecuada educación sanitaria de la población.

Por otro lado, tanto la Ley 5/1986, de 17 de noviembre, de Salud Escolar, como la Ley 
5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón, determinan la necesidad de desarrollar 
actuaciones de educación y promoción de la salud en los centros educativos. La finalidad es 
la integración de la promoción de la salud en su proyecto educativo y facilitar la adopción, por 
toda la comunidad educativa, de modos de vida sanos en un ambiente favorable a la salud. 
Igualmente, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, entre los fines 
del sistema educativo español, el desarrollo de hábitos saludables en este ámbito.

Del mismo modo, la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el Sistema Na-
cional de Salud, señala que el entorno educativo es prioritario para desarrollar las actuaciones 
de promoción de salud en la población menor de 15 años.

Salud y educación son dos áreas mutuamente relacionadas. Uno de los principales deter-
minantes de la salud es el nivel educativo de las personas, que incide positivamente en la 
adopción de hábitos saludables y, por tanto, en el nivel de salud de las personas.

En este sentido, en 2017 se firmó un protocolo de actuaciones entre el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte y el Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón para el 
desarrollo de actuaciones conjuntas de carácter educativo y sanitario en el que uno de los dos 
ejes de actuación se corresponde con el área de promoción de la salud y de salud pública diri-
gidas al conjunto de la población escolar, estableciendo medidas universales de prevención y 
promoción de la salud. Además de determinar las prioridades y las actuaciones, el protocolo 
constituye una Comisión Mixta para la Promoción de la Salud en la Escuela cuya misión es fa-
cilitar la coordinación operativa de las actuaciones conjuntas de ambos departamentos.

La Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud (RAEPS), impulsada por la Direc-
ción General de Salud Pública del Departamento de Sanidad, responde a una línea de trabajo 
con una dilatada trayectoria.

Por otro lado, es preciso hacer referencia a que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, incorpora en el procedi-
miento administrativo el uso generalizado de medios electrónicos. Concretamente, el artículo 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece la obligación, entre otras, de que las per-
sonas jurídicas se relacionen a través de medios electrónicos con las Administraciones Pú-
blicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo.

Por todo ello, y de acuerdo con las competencias normativamente atribuidas, resuelvo:

Primero.— Objeto.
La presente Orden tiene por objeto efectuar la convocatoria para la acreditación como 

Escuela Promotora de Salud, y consecuentemente integrar en la Red Aragonesa de Escuelas 
Promotoras de Salud, a los centros educativos de Aragón que así lo soliciten, siempre que 
cumplan los criterios establecidos.

Segundo.— Características de las Escuelas Promotoras de Salud.
1. La Escuela Promotora de Salud es un centro educativo que prioriza en su proyecto 

educativo la promoción de la salud y facilita la adopción, por toda la comunidad educativa, de 
modos de vida sanos en un ambiente favorable a la salud. Incluyen, fundamentalmente, el 
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modelo de organización del centro, la actuación frente a los determinantes de la salud, la 
programación educativa relacionada con la salud, las relaciones del centro con su entorno y 
la promoción de las competencias del alumnado basándose en las habilidades para la vida.

2. Los valores de las Escuelas Promotoras de Salud son los siguientes:
a) Equidad. Acceso igualitario a la educación y la salud para todas las personas. La 

equidad en salud significa que las necesidades de las personas guían la distribución de 
las oportunidades para el bienestar.

b) Sostenibilidad. La salud, la educación y el desarrollo personal están relacionados. Las 
actividades y los programas se llevan a cabo de manera sistemática durante un período 
continuado.

c) Inclusión. Se reconoce que la diversidad contribuye a que las escuelas sean comuni-
dades de aprendizaje, donde se genera un entorno de confianza y respeto.

d) Empoderamiento. Toda la comunidad educativa estará capacitada para tomar deci-
siones y ejercer el control sobre su vida personal.

e) Democracia. Las escuelas que promueven la salud se basan en valores democráticos.
3. Los modelos de trabajo de las Escuelas Promotoras de Salud se fundamentan en los 

siguientes aspectos:
a) Integración de la educación y promoción de la salud en la programación. Implica una 

metodología didáctica innovadora, abierta tanto a situaciones cotidianas como a nuevas 
experiencias en relación con la salud.

b) Profundización en los contenidos de salud. Los aspectos a incorporar no solamente 
son los de tipo conceptual sino especialmente los actitudinales en relación con las ha-
bilidades para la vida.

c) Trabajo en equipo. El profesorado es el agente principal e impulsor del proyecto, con el 
apoyo del equipo directivo, de las familias, de los servicios socio-sanitarios de la zona 
y del propio alumnado.

d) Clima escolar positivo. En el entorno se propician relaciones interpersonales construc-
tivas y satisfactorias de forma que favorezcan el bienestar social y emocional.

e) Entorno saludable. Conlleva actuaciones de tipo estructural que favorezcan la accesi-
bilidad, la equidad y el bienestar físico.

4. Los pilares de las Escuelas Promotoras de Salud son los siguientes:
a) Enfoque integral de la promoción de la salud en la escuela. La educación para la salud 

en el aula permite incrementar el control sobre los determinantes de la salud y forta-
lecer las habilidades y capacidades de manera que contribuyan a mejorar las condi-
ciones sociales, ambientales y económicas en el entorno, así como la participación de 
toda la comunidad escolar.

b) Participación. Supone la implicación activa de la comunidad educativa favoreciendo el 
sentido de pertenencia por parte del alumnado, el profesorado, las familias y el per-
sonal no docente.

c) Calidad educativa. Las escuelas promotoras de salud crean mejores procesos y resul-
tados de enseñanza y aprendizaje; en un ambiente saludable el alumnado aprende 
mejor y el profesorado trabaja con mayor satisfacción.

d) Evidencia. Desarrollo de nuevos enfoques y prácticas basados en investigaciones con-
solidadas y recientes.

e) Escuela y comunidad. Las escuelas son vistas como agentes activos y necesarios en 
el desarrollo de la comunidad.

5. La Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud (RAEPS) representa la agrupa-
ción de los centros acreditados como Escuela Promotora de Salud en la Comunidad Autó-
noma de Aragón. La RAEPS tiene las siguientes finalidades:

a) Reconocer a los centros educativos que entre sus señas de identidad asumen espe-
cialmente trabajar por la salud y el bienestar de toda la comunidad escolar.

b) Proporcionar un marco globalizador de las actuaciones relacionadas con la salud que 
desarrollan los centros.

c) Proponer una educación para la salud orientada a incorporar las habilidades para la 
vida en el alumnado, potenciar sus competencias básicas y lograr su adecuado desa-
rrollo.

d) Ayudar a consolidar las actuaciones y facilitar su integración en el proyecto educativo y 
curricular del centro.

e) Facilitar la colaboración intersectorial y el apoyo de agentes que ayuden a desarrollar 
experiencias educativas satisfactorias y a crear unos entornos saludables.

f) Asesorar y apoyar a todos los centros educativos acreditados como Escuelas Promo-
toras de Salud.
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6. Las características, modelos de trabajo, valores y pilares de las Escuelas Promotoras 
de Salud se adecúan a los de la Red de Escuelas para la Salud en Europa (SHE -Schools for 
Health in Europe Network), actualizados en la quinta Conferencia Europea sobre Escuelas 
Promotoras de la Salud en 2019 en Moscú. La RAEPS se encuentra integrada como red re-
gional en la SHE, que representa la más relevante agrupación, de carácter voluntario, de 
redes nacionales y regionales de Escuelas Promotoras de Salud en el marco europeo. Esta 
Red Europea tiene como objetivo apoyar a organizaciones y profesionales de la educación y 
promoción de la salud en la escuela y se centra en fortalecer la integración de estas disci-
plinas en las políticas que se realizan entre los sectores educativo y sanitario. La acreditación 
de un centro educativo como Escuela Promotora de Salud implica su inclusión en la RAEPS, 
y no directamente en la SHE.

7. Para la adecuación de las actividades de un centro educativo a las características des-
critas, es de referencia el equipo SARES (Sistema de Asesoramiento y Recursos en Educa-
ción para la Salud) de Salud Pública, de la provincia correspondiente, que aporta orientación, 
información, documentación y materiales didácticos apropiados.

Tercero.— Acreditación de centro educativo como Escuela Promotora de Salud.
Podrán solicitar la acreditación como Escuela Promotora de Salud los centros educativos 

de Aragón sostenidos con fondos públicos que impartan enseñanzas de educación infantil 
primaria, secundaria o educación especial, así como los centros públicos de educación de 
personas adultas.

Cuarto.— Documentación a presentar para solicitar la acreditación.
1. Los documentos obligatorios a cumplimentar por el centro educativo para solicitar la 

acreditación, que se presentarán electrónicamente, constan de un formulario de solicitud 
(anexo I) y de los anexos II y III, Tanto dichos anexos como la aplicación informática para su 
presentación se encuentran disponibles en la Sede Electrónica del Gobierno de Aragón, ac-
cesible en la url https://aragon.es/tramites, con certificado electrónico o clave permanente.

2. En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes 
a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la 
Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que inte-
gran la Administración Local y el sector público institucional.

3. Las solicitudes así como el resto de la documentación que proceda deberán estar fir-
madas electrónicamente y se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el 
momento en que se obtenga el justificante de registro.

4. La copia del formulario de solicitud (anexo I), una vez registrada junto con el cuestio-
nario de acreditación (anexo II) y el análisis de situación del centro en relación con la salud 
(anexo III) para agilizar la valoración de las solicitudes se remitirán por correo electrónico al 
correspondiente SARES, en la Subdirección Provincial de Salud Pública del Departamento de 
Sanidad del Gobierno de Aragón de la provincia correspondiente. Esta comunicación no sus-
tituye, en ningún caso, la presentación, en tiempo y forma de la solicitud y su registro.

5. El centro solicitante podrá, además, aportar la documentación complementaria no obli-
gatoria que considere de interés.

Quinto.— Plazo para presentar la documentación.
El plazo de presentación de solicitudes comienza a partir del día siguiente a la publicación 

de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y finaliza el 30 de junio de 2021.

Sexto.— Comisión de Evaluación.
La evaluación de la documentación presentada y la propuesta de selección de los centros 

educativos a acreditar serán realizadas por una Comisión de Evaluación integrada por los 
siguientes miembros:

a) Por el Departamento de Sanidad, y nombrados por el Director General de Salud Pú-
blica:

 - La Jefa de Servicio de Salud en Todas las Políticas de dicha Dirección General, o 
persona en quien delegue, que actuará como presidente.

 - La Jefa de Sección de Promoción de la salud, de la misma Dirección General, que 
actuará como secretaria.

 - Un/a Técnico/a de programas de promoción de la salud por cada uno de los Servicios 
Provinciales del Departamento.

https://aragon.es/tramites
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b) Por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, y nombrados por la Directora 
General de Planificación y Equidad:

 - La Jefa de Servicio de Equidad, Inclusión y Aprendizaje Permanente de dicha Direc-
ción General, o persona en quien delegue.

 - Un/a Técnico/a de programas de promoción de la salud de la misma Dirección Ge-
neral.

 - Un/a Técnico/a de programas de promoción de la salud por cada uno de los Servicios 
Provinciales del Departamento.

Séptimo.— Evaluación de la documentación.
1. La Comisión evaluará la documentación mínima obligatoria presentada y, en su caso, la 

complementaria no obligatoria, que el centro haya considerado de interés. Asimismo, la Co-
misión podrá solicitar al centro la información adicional que considere necesaria para realizar 
la evaluación.

2. Los aspectos que se evalúan en el cuestionario de acreditación y su puntuación son los 
siguientes:

a) Organización como Escuela Promotora de Salud: máximo de 30 puntos.
b) Actuaciones sobre los determinantes de salud: máximo de 20 puntos.
c) Programación educativa: máximo de 20 puntos.
d) Programas de educación para la salud desarrollados: máximo de 30 puntos.
3. La puntuación máxima del cuestionario de acreditación es de 100 puntos. La puntuación 

mínima necesaria a obtener es de 50 puntos.

Octavo.— Requisitos para la acreditación de centros educativos como Escuelas Promo-
toras de Salud.

Los criterios que se evaluarán para otorgar la acreditación como Escuela Promotora de 
Salud, tendrán consideración de obligatorios y serán los siguientes:

a) Compromiso del centro para permanecer como Escuela Promotora de Salud, mante-
niendo el adecuado nivel de actividad, por un periodo de tres años renovable. Este 
compromiso debe ser apoyado por el Claustro de Profesores y por el Consejo Escolar. 
Requisito obligatorio del punto 1.3 del cuestionario de acreditación (anexo II).

b) Integración de la educación y promoción de la salud en la dinámica del centro. 
Supone una reflexión sobre la práctica educativa realizada, un análisis de las ne-
cesidades y problemas de salud de la comunidad escolar y una propuesta de ac-
tuaciones coherentes. El centro debe potenciar la educación y promoción de la 
salud en el currículum escolar de manera estable y continuada de acuerdo con las 
necesidades identificadas, y promover la creación de entornos saludables en el 
medio educativo. La integración debe estar recogida en los documentos de organi-
zación y funcionamiento del centro (Proyecto Educativo de Centro, Programación 
General Anual y en el Proyecto Curricular). El centro educativo tiene que poseer 
una experiencia previa de promoción de la salud, al menos durante el curso es-
colar anterior. Requisitos obligatorios de los puntos 1.2, 3.1, 3.2, 3.3 y 4 del cues-
tionario de acreditación (anexo II).

c) Formación de un equipo de trabajo con una persona responsable de la coordinación. Al 
ser la salud un área transversal, es necesario el apoyo del equipo directivo y la creación 
de un equipo de trabajo que impulse la actuación educativa en todo el centro. Es impor-
tante definir la implicación del profesorado y los diferentes niveles (ciclos, departa-
mentos, tutorías, etc.). Al menos un 25% del profesorado y del alumnado del centro 
deben estar implicados en las actuaciones de promoción de la salud. Requisitos obliga-
torios de los puntos 1.1, 1.6 y 1.7 del cuestionario de acreditación (anexo II).

d) Interacción del centro con su entorno. Se potenciarán cauces de colaboración e impli-
cación de profesionales sociosanitarios y de los centros y servicios del entorno escolar. 
Requisito obligatorio del punto 1.5 del cuestionario de acreditación (anexo II).

e) Sistemática de evaluación y calidad de las actuaciones. El centro educativo valora los 
procesos y resultados realizados de promoción de la salud y su integración en el sis-
tema de evaluación del centro. El centro participará en las acciones de seguimiento e 
intercambio de experiencias que se desarrollen por los departamentos competentes en 
materia de sanidad y de educación. Requisito obligatorio del punto 3.4 del cuestionario 
de acreditación (anexo II).

Noveno.— Resolución de las acreditaciones de los centros educativos como Escuelas 
Promotoras de Salud.
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Las solicitudes de acreditación serán resueltas por la Consejera de Sanidad, a propuesta 
de la Comisión de Evaluación, en el plazo máximo de tres meses, computado a partir de la 
fecha límite de presentación de solicitudes.

Décimo.— Periodo de validez de las acreditaciones y solicitud de nuevas acreditaciones.
1. Las acreditaciones concedidas tendrán validez durante un periodo de tres cursos desde 

su solicitud.
2. Todos los centros educativos de Aragón indicados en el apartado tercero que no estén 

acreditados actualmente podrán solicitar la acreditación. Además, dado que la validez se 
concede para un periodo de tres cursos, los centros que ya están acreditados desde la con-
vocatoria de 2018 (curso 2018-2019) deberán solicitar en esta convocatoria de 2021 (curso 
2020-2021) una nueva acreditación si desean seguir siendo reconocidos como Escuela Pro-
motora de Salud.

Undécimo.— Informe anual de progreso.
El centro educativo acreditado elaborará a final de cada curso un informe anual de pro-

greso donde se comunicarán las actividades desarrolladas y sus resultados obtenidos du-
rante el curso. Este informe será elaborado según las instrucciones que en su momento in-
dique el equipo SARES de Salud Pública, de la provincia correspondiente.

Duodécimo.— Reconocimiento como actividades de formación.
1. El desarrollo de una escuela promotora de salud implica procesos de innovación, 

equidad y formación por parte de la comunidad educativa. El Departamento competente en 
materia de Educación expedirá certificación de las actividades de formación desarrolladas 
anualmente:

a) Al coordinador, hasta un máximo de treinta horas.
b) Al profesorado del equipo de Escuela Promotora de Salud (máximo 10 integrantes), 

que organiza, planifica y evalúa las actuaciones, hasta un máximo de veinte horas.
c) Al profesorado que desarrolla las actividades de Escuela Promotora de Salud en el 

aula, en el centro y el entorno, hasta un máximo de diez horas.
2. Al final de curso, se elaborará un listado actualizado del profesorado participante según 

los niveles de implicación, firmado por el director/a del centro, y se remitirá según el procedi-
miento que debidamente se le indique. Al profesorado que imparta clase en más de un centro 
que sea escuela promotora a lo largo del curso, certificará solo por su participación en uno de 
ellos y por lo tanto sólo puede aparecer en un listado.

Decimotercero.— Régimen de recursos frente a la resolución.
Contra la resolución de la solicitud de acreditación, que agota la vía administrativa, cabrá 

interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses desde su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente.

Zaragoza, 25 de mayo de 2021.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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ANEXO I 
Solicitud de acreditación de centros educativos como Escuelas Promotoras de Salud 

 
Nota previa. Para la cumplimentación de este Anexo es necesario acceder a la Sede Electrónica del Gobierno de Aragón 
(https://www.aragon.es/tramites) y seguir las instrucciones allí descritas. Es necesario descargar este Anexo y guardarlo tal y como 
está, procediendo a cumplimentarlo. 
 
Datos del centro educativo: 
 
Código del centro: 
(Nota. Están disponibles en el enlace www.educa.aragon.es//buscador-de centros#/search) 
 
Nombre del centro: 
 
Dirección (calle, etc.): 
 
Localidad: 
 
Provincia: 
 
Código postal: 
 
Teléfono: 
 
Correo electrónico: 
 
 
Datos de el/la directora/a del centro educativo: 
 
Apellidos: 
 
Nombre: 
 
NIF: 
 
Teléfono: 
 
Correo electrónico: 
  
 
Datos de el/la coordinador/a del equipo de Escuela Promotora de Salud: 
 
Apellidos: 
 
Nombre: 
 
Teléfono: 
 
Correo electrónico: 
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(ESCUELAS PROMOTORAS DE SALUD. Cont.) 
 

El/la directora/a del centro educativo informa que el Claustro del Profesorado y el Consejo Escolar apoyan 
tanto la solicitud de acreditación de este centro como Escuela Promotora de Salud como el compromiso 
para permanecer como tal, manteniendo el adecuado nivel de actividad, por un periodo de tres años 
renovable.  
 

El/la directora/a del centro educativo SOLICITA la acreditación como Escuela Promotora de Salud y la 
consecuente integración en la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud. 
  

En                                                 a            de                          de 2021. 

 
 
 

(Firma de el/la director/a). 
 
 
 

 
Marcar con una X lo que se haya cumplimentado: 
 

 Anexo II. Cuestionario de acreditación. 
 Anexo III. Análisis de situación del centro educativo en relación con la salud. 

 
 Documentación complementaria no obligatoria que el centro estima de interés. Describir: 
 
 

 
 

 

(Direcciones para envío. Marcar con una X la provincia correspondiente.)  
 
SRA. CONSEJERA DE SANIDAD. 
 

Gobierno de Aragón. Departamento de Sanidad. 
Servicio Provincial del Departamento de Sanidad. Subdirección Provincial de Salud Pública (equipo 
SARES) de: 
 

 Huesca Avda. del Parque 30, 22071 epsh@aragon.es 
 Teruel C/ 3 de Abril, 44071 epst@aragon.es 
 Zaragoza C/ Ramón y Cajal, 68, 50071 epsz@aragon.es 

 
Información básica sobre Protección de Datos 
La Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Salud Pública del Departamento de Sanidad del 
Gobierno de Aragón. 
La finalidad de este tratamiento es gestionar información de iniciativas de promoción de salud dirigidas o realizadas por entidades y 
profesionales de ámbito educativo, comunitario, social, local y sanitario que pueden incluir actividades, proyectos, recursos, activos 
para la salud o acciones formativas, de las actuaciones de educación y promoción de salud y sus redes en Aragón de acreditación 
de centros educativos como Escuelas Promotoras de Salud. 
La legitimización para el tratamiento de los datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón,  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
18

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 117

26912

 
 

 3 

ANEXO II 
Cuestionario de acreditación 

Reproducción del listado de preguntas que se plantean en el cuestionario de acreditación 
 
DATOS GENERALES. 
- Código del centro educativo solicitante. 
- Año en que se realiza la solicitud. 
- Nombre del centro educativo. 
- Localidad del centro. 
- Provincia del centro. 
- Nombre y apellidos del director/a el centro. 
- Teléfono del director/a el centro. 
- Dirección de correo electrónico del director/a el centro. 
- Nombre, teléfono y correo electrónico de la persona coordinadora del equipo de Escuela 

Promotora de Salud. 
- Solicita acreditación o renovación de la acreditación. 
- Número de profesorado del centro 
- Número de personal no docente del centro. 
- Número de alumnado del centro. 
- Número de profesorado que participan en las actuaciones de escuela promotora de salud. 
- Número de personas no docentes del centro que participan. 
- Número de alumnado que participan. 
 
El cuestionario tiene como finalidad recoger información clave para el proceso de acreditación 
de Escuela Promotora de Salud. En cada uno de los apartados se recogen una serie de criterios 
a desarrollar por un centro que integra la promoción de la salud.  
 
Los criterios acompañados de la expresión “(**requisito)” son requisitos necesarios de acuerdo 
con la convocatoria. Las preguntas son de respuesta si/no, y en algunas de ellas se pregunta 
si la actividad se desarrolla de forma continua o puntual. El centro podrá aportar información 
complementaria para aclarar el grado de cumplimiento de los criterios a la comisión de 
evaluación. 
 
El cuestionario consta de 4 bloques:  
- Organización como escuela promotora de salud. 
- Actuaciones de promoción de salud. 
- Programación educativa. 
- Programas de educación para la salud que se llevan a cabo en el centro. 
 
1. ORGANIZACIÓN COMO ESCUELA PROMOTORA DE SALUD:  
1.1. Existe un equipo de trabajo constituido en torno a la escuela promotora de salud 
(**requisito). 
1.2. Existe un análisis de los problemas y necesidades de salud de la comunidad educativa 
(**requisito). 
1.3. Existe apoyo del consejo escolar para trabajar en promoción de la salud durante al menos 
tres cursos (**requisito). 
1.4. Existe colaboración habitual con las familias del alumnado para desarrollar la escuela 
promotora de salud. 
1.5. El centro posee o incentiva la colaboración con instituciones de otros sectores u 
organizaciones para mejorar las actuaciones de salud (**requisito). 
1.6. Al menos un 25% de profesorado participa en las actuaciones planificadas de educación 
para la salud (**requisito). 
1.7. Al menos un 25% de alumnado participa en las actuaciones continuadas de educación para 
la salud (**requisito). 
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Aclaraciones y comentarios. En el caso de renovación de la acreditación expresar la evolución 
en los 3 años. 

 
2. ACTUACIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD:   
La promoción de la salud es el proceso que permite a las personas y grupos aumentar el control 
sobre los determinantes de salud. A continuación, se desarrollan cinco determinantes que se 
pueden abordar desde el medio educativo. 
 
2.1 Determinante alimentación: se valoran las actuaciones que promueven una alimentación 
saludable. 
2.1.1. En el caso de existir un bar o máquinas dispensadoras en el centro se ofrecen al menos 
tres alimentos saludables (lácteos, frutas, cereales, etc.). 
2.1.2. Existen acciones previstas para hacer un ambiente acogedor durante los momentos de 
alimentación en el comedor escolar (tiempo suficiente, espacio adecuado, luz, tranquilidad, 
etc.). 
2.1.3. Se realizan actividades educativas en el comedor relacionadas con hábitos saludables y 
alimentación. 
2.1.4. Se realiza la actividad de cepillado de dientes después de las comidas con 
acompañamiento de los monitores. 
2.1.5. Existe una persona o comisión responsable de valorar los menús del comedor con 
criterios de alimentación saludable. 
2.1.6. Se realizan actividades donde el alumnado experimente situaciones reales en torno a la 
compra, elaboración y consumo de alimentos saludables (visitas a huerto, granja escuela, 
mercados, actividades de cocina, etc.). 
2.1.7. Se realizan actividades de información y/o educación con familias en relación a la 
alimentación saludable (folletos, talleres, charlas coloquio, desayuno saludable, etc.). 
Aclaraciones y comentarios. En el caso de renovación de la acreditación expresar la evolución 
en los 3 años. 
 
2.2. Determinante actividad física saludable: se valoran las actuaciones que fomentan una 
actividad física favorable a la salud dirigida a toda la comunidad educativa. 
2.2.1. El centro promueve que el currículo de educación física se oriente hacia la actividad física 
saludable (la clase se establece como un espacio para que cada alumno avance en sus 
competencias, busca la participación de todo el alumnado y tiene en cuenta la influencia del 
género en la práctica de actividad física, etc.). 
2.2.2. El centro promueve la práctica de actividad física mediante una estrategia de recreos 
divertidos. 
2.2.3. El centro participa en iniciativas para promover el desplazamiento activo al mismo 
(caminos escolares, uso de bicicletas, etc.). 
2.2.4. El centro promueve el uso de sus espacios en actividades deportivas o recreativas fuera 
del horario escolar. 
2.2.5. El centro promueve actividades extraescolares de actividad física. 
2.2.6. El centro promueve actividades de ocio y actividad física con familias, alumnado y 
profesorado en coordinación con recursos comunitarios de la zona (polideportivos y otros 
recursos municipales o comarcales, clubes deportivos, etc.). 
2.2.7. Se realizan actividades de información y/o educación sobre actividad física con familias 
(folletos, talleres, charlas coloquio, etc.). 
Aclaraciones y comentarios. En el caso de renovación de la acreditación expresar la evolución 
en los 3 años. 
 
2.3. Determinante salud emocional y convivencia: se valoran las actuaciones que 
promueven las habilidades para la vida y la competencia social del alumnado, el clima escolar 
positivo y la convivencia de la comunidad educativa. 
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2.3.1. Se trabaja un programa específico sobre habilidades para la vida y/o psicología positiva 
(aulas felices, inteligencia emocional, habilidades sociales, relaciones interpersonales, 
convivencia, etc.). 
2.3.2. El profesorado dispone de actividades de formación para el desarrollo de habilidades 
para la vida, y se realizan actuaciones orientadas a cuidar las relaciones interpersonales y la 
cohesión del claustro. 
2.3.3. Se utiliza dinámica asamblearia en educación primaria, promoviendo la participación del 
alumnado en la toma de decisiones. 
2.3.4. Se realizan actuaciones orientadas a cuidar las relaciones interpersonales entre el 
alumnado basadas en el respeto y la resolución pacífica de conflictos. 
2.3.5. Existe en el centro un programa específico sobre educación sexual que aborde 
cuestiones de igualdad de género. 
2.3.6. El centro realiza actividades de participación con toda la comunidad educativa que 
favorezcan la convivencia y la interculturalidad (paseos, exposiciones, teatro, jornadas 
interculturales, estrategias de acogida, etc.). 
2.3.7. Se realizan talleres y/u otras actividades con madres y padres sobre aspectos 
relacionados con la educación emocional y en habilidades para la vida que favorezcan el 
acuerdo en las estrategias familia – escuela. 
Aclaraciones y comentarios. En el caso de renovación de la acreditación expresar la evolución 
en los 3 años. 
 
2.4. Determinante consumos: se valoran las actuaciones de promoción de la salud frente a 
los consumos de sustancias (tabaco, alcohol y otras drogas) y de pantallas (internet, televisión, 
videojuegos, publicidad, móviles).  
2.4.1. El centro controla el cumplimiento de la legislación vigente en materia de consumo de 
tabaco (señalización, centro libre de humo en su totalidad, etc.). 
2.4.2. Se realizan con el alumnado actividades de prevención sobre el consumo de tabaco, 
alcohol y otras sustancias.   
2.4.3. Se realizan con el alumnado actividades para la educación en el uso saludable de las 
pantallas (Internet, televisión, consola, etc.). 
2.4.4. Se realizan con el alumnado actividades educativas de promoción de la salud sobre el 
análisis crítico de la publicidad y el consumismo.   
2.4.5. El profesorado participa en actividades de formación/actualización sobre el uso saludable 
de las pantallas (internet, televisión, consola, etc.). 
2.4.6. Se realizan con familias actividades de información y/o educación sobre el consumo de 
tabaco, alcohol y otras sustancias (folletos, talleres, charlas coloquio, etc.).  
2.4.7. Se realizan con familias actividades de información y/o educación sobre el ocio y el uso 
saludable de pantallas (folletos, talleres, charlas coloquio, etc). 
Aclaraciones y comentarios. En el caso de renovación de la acreditación expresar la evolución 
en los 3 años. 
 
2.5. Determinante ambiental: se valoran las actuaciones dirigidas a promover un entorno 
educativo saludable, seguro y respetuoso con el medio ambiente. 
2.5.1. El centro cuida los aspectos estéticos con objetivos educativos y participación del 
alumnado (murales, plantas, decoración, etc.). 
2.5.2. Las aulas cuentan con buena iluminación, ventilación y calefacción en buen estado. 
2.5.3. El centro dispone de servicios higiénicos adecuados (número adecuado, instalaciones, 
limpieza, dotación, etc.). 
2.5.4. El centro cuenta con condiciones seguras y un plan de evacuación actualizado y 
operativo (escaleras antideslizantes, señalética, etc.) para afrontar situaciones de emergencia, 
así como un botiquín debidamente equipado. 
2.5.5. El centro realiza actividades de sensibilización ambiental en colaboración con otras 
entidades. 
2.5.6. El centro realiza habitualmente actividades de reciclado de residuos implicando al 
alumnado (brigadas, encargados del patio, etc.). 
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2.5.7. El centro dispone de medidas de accesibilidad para personas con discapacidad 
(eliminación de barreras arquitectónicas, etc.). 
Aclaraciones y comentarios. En el caso de renovación de la acreditación expresar la evolución 
en los 3 años. 
 
3. PROGRAMACIÓN EDUCATIVA: forma de integración de la educación para la salud en el 
centro. 
3.1. Se plantea una visión positiva e integral de la salud que implica un enfoque capacitante, 
experiencial y relacionado con la vida cotidiana del escolar (**requisito). 
3.2. La educación para la salud está contemplada en los documentos oficiales del centro (PEC, 
PCC, PGA) y se integra adecuadamente en las diferentes áreas y materias que imparte el 
profesorado (**requisito). 
3.3. Los objetivos de educación para la salud están integrados en la acción tutorial (**requisito). 
3.4. El centro educativo valora los procesos y resultados de las actuaciones de educación para 
la salud como una parte más de los procesos de evaluación del centro (**requisito). 
3.5. Se realiza adaptación de materiales existentes o elaboración de materiales propios para 
su uso educativo en el centro. 
3.6. Se promueve la formación del profesorado en los aspectos de contenido y/o metodológicos 
de educación para la salud. 
3.7. Se promueve la participación de las familias en las iniciativas de educación para la salud: 
reuniones programadas, información escrita, charlas informativas, escuela de familias, etc. 
Aclaraciones y comentarios. En el caso de renovación de la acreditación expresar la evolución 
en los 3 años. 
 
4. PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD QUE SE REALIZAN EN EL CENTRO 
EDUCATIVO (**requisito):   
Se valoran los programas de educación para la salud desarrollados en el último curso, tanto 
promovidos desde el Gobierno de Aragón, como elaborados por el propio centro o promovidos 
por otras entidades reconocidas. 
4.1. Desarrollo de Programas de educación para la salud promovidos desde el Gobierno de 
Aragón (preguntas de 4.1.1 a 4.1.7.: SolSano, Dientes Sanos, La aventura de la vida, Cine y 
salud, Pantallas sanas, Órdago, Unplugged, Retomemos). 
4.2. Otros programas de educación para la salud, propios del centro, aplicados por el 
profesorado. Nombre del programa y cursos en los que se aplica. 
4.3. Otros programas de educación para la salud promovidos por otras entidades reconocidas, 
aplicados por el profesorado. Nombre del programa, entidad que lo promueve y cursos en los 
que se aplica. 
 
Información básica sobre Protección de Datos 
La Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Salud Pública del Departamento de Sanidad del 
Gobierno de Aragón. 
La finalidad de este tratamiento es gestionar información de iniciativas de promoción de salud dirigidas o realizadas por entidades y 
profesionales de ámbito educativo, comunitario, social, local y sanitario que pueden incluir actividades, proyectos, recursos, activos 
para la salud o acciones formativas, de las actuaciones de educación y promoción de salud y sus redes en Aragón de acreditación 
de centros educativos como Escuelas Promotoras de Salud. 
La legitimización para el tratamiento de los datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón,  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 
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ANEXO III 
Análisis de situación desde el punto de vista de la salud 

Reproducción del listado de preguntas que se plantean en el formulario de análisis 
 
- Centro educativo: código del centro, nombre, localidad y provincia. 
- Director/a del centro y Coordinador/a del equipo de Escuela Promotora de salud: nombre, 

apellidos, teléfono y correo electrónico. 
 
Punto A). Características del centro y su entorno: señalar tanto los aspectos positivos 
como aquellos que hay que mejorar.  
- Características relevantes de la población a la que atiende (socioeconómicas, culturales, 

etc.). 
- Entorno físico del centro: riesgos ambientales, disponibilidad de caminos escolares (ruta 

segura que favorece los desplazamientos caminando o en bicicleta a la escuela). 
- Estructura del centro: adaptaciones para personas con discapacidad, seguridad, etc. 
- Aulas, gimnasio, servicios higiénicos, sala de profesores, patio de recreo adecuado. 
- Otros elementos del centro y su entorno. 
 
Punto B). Comportamientos relacionados con la salud, identificados en el alumnado: 
señalar tanto los aspectos positivos como aquellos que hay que mejorar.  
- Alimentación. 
- Actividad física / descanso. 
- Uso y consumo de pantallas (televisión, Internet, teléfono móvil, otros). 
- Salud emocional (autoestima, autoconcepto, etc.). 
- Consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias. 
- Actividades de ocio y tiempo libre. 
 
Punto C). Convivencia de la comunidad educativa: señalar las actuaciones que se 
desarrollan para favorecerla y aquellas que se podrían mejorar.  
- Comunicación interpersonal y resolución de conflictos. 
- Igualdad de género, sexualidad y prevención de violencia de género. 
- Acogida a los nuevos miembros de la comunidad educativa. 
- Ciberconvivencia. 
 
Punto D). Aspectos organizativos del centro en relación con la promoción de la salud: 
señalar tanto los aspectos positivos como aquellos que hay que mejorar.  
- Aspectos organizativos de la dinámica del centro y participación. 
o ¿Cómo se han elaborado las normas que rigen en el centro? (consenso profesorado, 

participación del alumnado, de las familias, etc.). 
o Niveles de trabajo del profesorado: colaboración, coordinación, trabajo en equipo. 
o Grado de implicación del personal no docente (especificar en qué participan o colaboran). 
o Grado de implicación de las familias (especificar en qué participan o colaboran). 
o Grado de participación del alumnado (especificar en qué participan o colaboran). 
o Cauces de información sistemáticos (sobre actividades que se realizan en el centro) entre 

el profesorado y hacia las familias. 
o Colaboración con entidades del entorno del centro (centro de salud, centro de prevención 

comunitaria, servicios sociales y comunitarios, ONG, etc.). 
 
- Aspectos organizativos del equipo. 
o Se fomenta la participación en el equipo de salud del alumnado, las familias y personal 

del Centro de Salud u otras entidades locales. 
o Dinámica y periodicidad de las reuniones del equipo. 
o Nombre y apellidos de los miembros del equipo, con perfil personal. Se refiere a las 

personas que forman el equipo responsable de Escuela Promotora de Salud, teniendo en 
cuenta que el equipo de trabajo no lo integran todo el profesorado que participa o 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
18

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 117

26917

 
 

 8 

desarrolla las actividades de educación para la salud, sino las personas responsables de 
impulsar y coordinar dichas acciones, en función de las prioridades señaladas en el 
proyecto educativo del centro y que se reúne periódicamente. Anotar los componentes 
del equipo y en la primera fila anotar al coordinador principal. 

 
Punto E). Principales conclusiones y prioridades del centro a la vista del análisis de 
situación para actuar como escuela promotora de salud. 
 
Información básica sobre Protección de Datos 
La Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Salud Pública del Departamento de Sanidad del 
Gobierno de Aragón. 
La finalidad de este tratamiento es gestionar información de iniciativas de promoción de salud dirigidas o realizadas por entidades y 
profesionales de ámbito educativo, comunitario, social, local y sanitario que pueden incluir actividades, proyectos, recursos, activos para 
la salud o acciones formativas, de las actuaciones de educación y promoción de salud y sus redes en Aragón de acreditación de centros 
educativos como Escuelas Promotoras de Salud. 
La legitimización para el tratamiento de los datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón,  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. 
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ORDEN SAN/571/2021, de 25 de mayo, por la que se realiza la convocatoria de subven-
ciones a la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud (RAEPS) del año 2021.

La Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud se crea en el marco de Red de Es-
cuelas para la Salud en Europa (antigua Red Europea de Escuelas Promotoras de Salud, 
REEPS) e integra a aquellos centros educativos aragoneses acreditados como escuelas pro-
motoras de salud. Una escuela promotora de salud es un centro educativo que prioriza en su 
proyecto educativo la promoción de la salud y facilita la adopción, por toda la comunidad 
educativa, de modos de vida sanos en un ambiente favorable a la salud. Incluye el modelo de 
organización del centro, la actuación frente a los determinantes de la salud (alimentación, 
actividad física, salud emocional, consumos, ambiente, educación sexual, seguridad en el 
entorno), la programación educativa relacionada con la salud y las relaciones del centro con 
su entorno y la promoción de las competencias del alumnado basándose en las habilidades 
para la vida.

En el protocolo de actuaciones entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte y 
el Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón para el desarrollo de actuaciones con-
juntas de carácter educativo y sanitario firmado el 9 de noviembre de 2017 se establece que 
es necesario potenciar aquellas actuaciones de buenas prácticas en promoción de la salud, 
que fomenten la participación y coordinación de la comunidad educativa y el entorno, en un 
marco de educación inclusiva, objetivos compartidos por la Red de Escuelas Promotoras de 
Salud. Dicho protocolo establece la Comisión Mixta para la Promoción de la Salud en la Es-
cuela cuya misión es facilitar la coordinación operativa de las actuaciones conjuntas de ambos 
departamentos dirigidas a la promoción de la salud del conjunto del alumnado y comunidad 
escolar.

En la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón, en especial, los artículos 36 
y 39 se hace referencia a que la promoción de la salud incluirá las acciones dirigidas a incre-
mentar los conocimientos y capacidades con actuaciones de educación para la salud en el 
ámbito educativo, encaminadas a promover actitudes y hábitos positivos para la salud de la 
comunidad.

Anualmente se realizan convocatorias para la acreditación de centros como Escuelas Pro-
motoras de Salud donde figuran los criterios por los cuales los centros se integran en la men-
cionada RAEPS.

Le compete a la Dirección General de Salud Pública, con arreglo a la Ley 5/2014, de 26 de 
junio, de Salud Pública de Aragón, y el Decreto 122/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del 
Servicio Aragonés de Salud, desarrollar las actuaciones orientadas a la promoción de la salud, 
la información y educación para la salud y la prevención de enfermedades. En concordancia, 
el vigente Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Sanidad, 2021-2024, re-
coge, entre sus estrategias, la promoción de la salud y educación para la salud en infancia y 
adolescencia con la implicación de la comunidad escolar (profesorado, alumnado y familias) 
coherente con la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de la Salud (RAEPS).

Las normas reguladoras de la presente convocatoria de subvenciones serán las conte-
nidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la 
que se establecen las bases reguladoras para concesión de subvenciones en materia de 
salud, que incluye en su artículo 2.2. b) Promoción de la salud y prevención de la enfermedad 
en el ámbito educativo que se destinan al fomento de las escuelas promotoras de salud y de 
las actuaciones de salud escolar, de acuerdo con la Ley de Salud Pública de Aragón.

Los proyectos de la RAEPS tienen como finalidad promover la innovación en promoción 
de la salud y se realizan con el personal existente en los centros educativos que desarrollan 
las actuaciones, por lo que se contempla que el apoyo económico pueda alcanzar la totalidad 
del coste de la actividad subvencionable, dado que son excluidos los gastos de personal, por 
lo que de acuerdo con el artículo 4 de la citada Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, la cuantía 
individualizada de la subvención a otorgar podrá ser de hasta el 100% del coste total de la 
actividad subvencionada.

Por otro lado, es preciso hacer referencia a que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, incorpora en el procedi-
miento administrativo el uso generalizado de medios electrónicos. Concretamente, el artículo 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece la obligación, entre otras, de que las per-
sonas jurídicas se relacionen a través de medios electrónicos con las Administraciones Pú-
blicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo.
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Así mismo, la disposición adicional segunda de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 2021, establece que el beneficiario de cual-
quier subvención o ayuda concedida por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón vendrá obligado a acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social, así como que no tiene deuda alguna pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma de Aragón, si bien se exonera del cumplimiento de la acreditación 
precedente cuando la cuantía de la subvención o ayuda no exceda de 1.000 euros por bene-
ficiario y año.

Por su parte, la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, en su dispo-
sición final segunda, modifica la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
entre otros aspectos, respecto a los requisitos que deben cumplir los beneficiarios de las 
subvenciones antes de procederse al pago, en cuanto a la acreditación del cumplimiento de 
la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia la-
boral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria 
democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u 
otras análogas de cumplimiento normativo, pudiendo realizarse en todo caso mediante decla-
ración responsable en el momento de la solicitud, sin perjuicio de exigir su acreditación efec-
tiva o de realizar las comprobaciones necesarias antes del pago.

En virtud de la normativa señalada, y en el ejercicio de la competencia atribuida en el ar-
tículo 23 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, que establece las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de salud, dispongo:

Primero.— Objeto y destinatarios de la convocatoria.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2021, el programa de 

subvenciones destinadas apoyar las actuaciones en las Escuelas Promotoras de Salud que 
se lleven a cabo en la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Salud Pública de Aragón.

2. Podrán participar en esta convocatoria los centros integrados en la RAEPS sostenidos 
con fondos públicos que impartan enseñanzas de educación infantil y primaria, educación 
secundaria, educación especial y educación de personas adultas, siempre que estén acredi-
tados como Escuelas Promotoras de Salud y cuya relación figura en el anexo II de la Orden 
SAN/1387/2020, de 14 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de acreditación 
de centros educativos como Escuelas Promotoras de Salud de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 3, de 7 de enero de 2021).

3. Además, los centros beneficiarios deben reunir los requisitos establecidos en el artículo 
3 de las bases reguladoras aprobadas por la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril.

Segundo.— Tipo de procedimiento y normativa aplicable.
1. El procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva, contemplándose en la presente convocatoria un procedimiento simplifi-
cado de concurrencia competitiva de acuerdo con fundamento en el artículo 14.3.b) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, cuyos trámites procedimentales consis-
tirán en síntesis en el examen de la corrección formal de las solicitudes de subvención pre-
sentadas, informe de la Comisión de Valoración evaluando las solicitudes conforme a los cri-
terios señalados en esta convocatoria, propuesta de resolución del órgano instructor y 
resolución de la persona titular del Departamento de Sanidad.

2. Las normas reguladoras de las subvenciones convocadas serán las contenidas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, que establece 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de salud (publicadas en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 76, de 21 de abril de 2016), y en la presente convoca-
toria.

Tercero.— Financiación.
1. Las subvenciones convocadas se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 

16040.4134.480065.91002 del Presupuesto de gastos del Departamento de Sanidad para el 
año 2021 y específicamente en los proyectos de gasto 2006/129, 2018/178 y 2018/179. El 
importe máximo asignado a este fin es de Sesenta y cinco mil seiscientos euros (65.600 €), 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

2. La distribución de los créditos presupuestarios de esta convocatoria tiene carácter esti-
mativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.4 y 58.5 del Reglamento de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Cuarto.— Actuaciones subvencionables.
Se consideran subvencionables las actuaciones de promoción de la salud realizadas por 

las Escuelas Promotoras de Salud que aborden los siguientes aspectos:
1. Actuaciones de educación y promoción de la salud dirigidas al fomento de alimentación 

saludable, prevención de trastornos de la conducta alimentaria, actividad física saludable, 
prevención de consumos de sustancias (tabaco, alcohol y otras drogas) y pantallas (móviles, 
videojuegos), ambiente saludable, seguro y sostenible, equidad de género y convivencia.

2. Actuaciones de educación y promoción de la salud para el fomento del bienestar emo-
cional, refuerzo de las medidas preventivas COVID y de responsabilidad social en la comu-
nidad educativa.

3. Actuaciones de educación y promoción de la salud para el fomento de la salud sexual y 
reproductiva y la prevención de las infecciones de transmisión sexual.

Quinto.— Solicitud y documentación a presentar.
1. Para participar en la actual convocatoria deberá presentarse electrónicamente la soli-

citud (anexo 1) acompañada de la siguiente documentación.
a) Documentación que acredite la personalidad de la entidad solicitante de la subvención 

acompañada de la identificación fiscal correspondiente.
b) Documentación acreditativa de la identidad de la persona física que actúe en condición 

de representante del ente, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas (en adelante, LPAC).

c) Declaración responsable del/a Director/a del centro educativo de no estar incurso en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, de cumplir la legislación medioambiental, de transparencia, de no 
haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de 
derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de 
las personas con discapacidad y empleo inclusivo, así como del efectivo cumplimiento 
de las subvenciones concedidas en ejercicios anteriores para el mismo destino y fina-
lidad que la presente solicitud por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón u otras entidades del sector Público de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
como establece el artículo 9.b de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, conforme al modelo establecido en el anexo 1 de la presente Orden.

d) Declaración de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por otras Admi-
nistraciones o entidades públicas o privadas, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, relativas a la misma actividad o inversión, indicando la 
cuantía y procedencia conforme al modelo establecido en el anexo 1 de la presente 
Orden.

e) Ficha de terceros, señalando el código IBAN en el que deba efectuarse el ingreso de la 
subvención concedida. Si ésta ya obra en poder de esta Administración y no se hu-
bieran variado los datos, no será necesario aportarla.

2. La presentación de la solicitud por parte de la entidad beneficiaria de estas subven-
ciones, conllevará la autorización al órgano gestor de éstas, para que recabe los certificados 
a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma, según 
se establece en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
y el artículo 10 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la que se determinan las bases 
reguladoras para concesión de subvenciones en materia de salud. En el caso de que el inte-
resado no consintiera estas consultas previstas, deberá indicarlo expresamente y aportar los 
certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, la Comunidad 
Autónoma de Aragón y la Seguridad Social.

No obstante, y sin perjuicio de las comprobaciones que con carácter facultativo pueda 
realizar la Administración, se exonera del cumplimiento de la acreditación precedente cuando 
la cuantía de la subvención o ayuda no exceda de 1.000 euros por beneficiario y año con-
forme a la Disposición adicional segunda de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

3. Tanto la solicitud que se ajustará al modelo que figura como anexo 1 de la presente 
Orden, como el resto de los anexos que se acompañan a la misma y la aplicación informática 
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para su presentación, se hallan disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
accesible en la url: https://aragon.es/tramites, con su certificado electrónico o clave perma-
nente.

Sexto.— Plazo y modo de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Las solicitudes se dirigirán a la Consejera de Sanidad, presentándose electrónicamente 

a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón conforme al modelo específico que 
figura como anexo 1.

El modelo de solicitud y demás anexos que figuran en la presente Orden será de uso obli-
gatorio conforme a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes así como el resto de la documentación que proceda deberán estar firmadas 
electrónicamente y se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro.

Por otra parte, para agilizar la valoración de las solicitudes, el proyecto presentado y la 
solicitud se remitirán por correo electrónico a las direcciones del SARES (Sistema de Aseso-
ramiento y Recursos en Educación para la Salud) de la Subdirección Provincial de Salud 
Pública en cada provincia: Huesca epsh@aragon.es, Teruel epst@aragon.es y Zaragoza 
epsz@aragon.es. Esta comunicación no sustituye, en ningún caso, la presentación, en tiempo 
y forma de la solicitud y su registro.

3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y revisada la documentación apor-
tada, si alguna de las solicitudes no reúne todos los requisitos exigidos en esta convocatoria, 
el órgano instructor requerirá a los interesados para que la subsanen de forma electrónica y 
en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá 
por desistido en su solicitud, conforme con el artículo 68 de la LPAC. A estos efectos, se pu-
blicará por parte de la Dirección General de Salud Pública el listado de solicitantes a los que 
se les solicita la subsanación y la documentación requerida en la siguiente url http://aragon.
es/saludpublica. El plazo de diez días empezará a contar desde el día siguiente a la publica-
ción en el referido enlace.

Séptimo.— Gastos subvencionables.
1. Los gastos subvencionables son aquellos que de manera indubitada respondan a la 

naturaleza de la actividad subvencionada, resulten absolutamente necesarios y se realicen y 
abonen en el plazo comprendido entre el 9 de noviembre de 2020 y el 18 de noviembre de 
2021. Dichos gastos se ajustarán a lo previsto en los artículos 5 y 6 de la Orden SAN/335/2016, 
de 15 de abril, por la que establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de salud.

2. La subvención económica solo podrá destinarse a sufragar los gastos corrientes de 
funcionamiento de material no inventariable o fungible, derivados de la realización de las ac-
tuaciones: bibliografía y recursos educativos, elaboración de materiales, actividades educa-
tivas y de promoción de la salud con las familias y el entorno escolar, material fungible, forma-
ción del profesorado y desplazamientos. La ayuda económica no podrá destinarse a gastos 
de personal ni a la adquisición de material inventariable, ni subvencionar actuaciones educa-
tivas realizadas directamente al alumnado por personas y entidades externas al centro. Asi-
mismo, la subvención no podrá destinarse a gastos que no correspondan con las actuaciones 
de promoción de la salud aprobadas en la presente convocatoria.

3. Únicamente se financiarán los gastos de desplazamiento que sean necesarios para el 
funcionamiento del proyecto objeto de la subvención. Los importes máximos que se podrán 
financiar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemniza-
ciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el Grupo 2.

Octavo.— Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la persona titular de la Dirección Ge-

neral de Salud Pública del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón.
2. La Dirección General de Salud Pública podrá solicitar a los interesados cuantas aclara-

ciones y ampliaciones de información y documentos sean precisos para la adecuada tramita-
ción del procedimiento y, en general, realizar las actuaciones que considere necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
formularse la propuesta de resolución.

https://aragon.es/tramites
mailto:epsh@aragon.es
mailto:epst@aragon.es
mailto:epsz@aragon.es
http://aragon.es/saludpublica
http://aragon.es/saludpublica
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3. La valoración de las solicitudes se efectuará por una Comisión de Valoración que estará 
integrada por cuatro personas técnicas, responsables de la gestión de los programas de pro-
moción de la salud, que serán designados por el Director General de Salud Pública.

Actuarán como Presidenta la Jefa del Servicio de Salud en Todas las Políticas o persona 
en quien delegue y como Secretaria la Jefa de Sección de Promoción de Salud o persona en 
quien delegue.

La Comisión podrá solicitar asesoramiento técnico del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte para recabar la información de los centros solicitantes atendiendo a la cláusula 
quinta del protocolo de actuaciones entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte y 
el Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón para el desarrollo de actuaciones con-
juntas de carácter educativo y sanitario.

4. La Comisión de Valoración analizará cada solicitud presentada y determinará el importe 
de la actividad subvencionable de acuerdo con las finalidades previstas en la convocatoria y 
las disponibilidades presupuestarias, de conformidad con el artículo 26.4 de la Orden 
SAN/335/2016, de 15 de abril.

5. La Comisión de Valoración emitirá un informe en el que figurará la aplicación de los 
criterios de valoración y su idoneidad o no para la subvención. El informe será la base de la 
propuesta de resolución del órgano instructor.

6. Atendiendo al objeto, centros destinatarios e importe de las subvenciones a conceder, 
en la presente convocatoria podrá no realizarse el trámite de audiencia a los interesados, si 
no figuraren en el procedimiento ni fuesen tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni 
otras alegaciones ni pruebas que las aducidas por el centro interesado.

Noveno.— Criterios de valoración de las solicitudes.
1. La Comisión de Valoración analizará que las Escuelas Promotoras de salud cumplan 

con los requisitos del apartado octavo de la Orden vigente por la que se establece la convo-
catoria de acreditación de centros educativos como Escuelas Promotoras de Salud y la exis-
tencia de interacción con la RAEPS.

2. La Comisión de Valoración examinará los cuestionarios de acreditación, los informes de 
progreso y la información procedente del seguimiento y puntuará los apartados siguientes 
(puntuación máxima 8 puntos):

a) La revisión del cumplimiento de los requisitos obligatorios y su correspondencia con los 
criterios de valoración del artículo 27 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril. Pun-
tuación hasta 5 puntos.
1. Compromiso del centro para permanecer como Escuela Promotora de Salud, man-

teniendo el adecuado nivel de actividad, por un periodo de tres años. Requisitos 
obligatorios punto 1.3 del cuestionario de acreditación que se corresponde con los 
criterios de valoración a) y f). Puntuación entre 0 y 1.

2. Integración de la educación y promoción de la salud en la dinámica del centro. Requi-
sitos obligatorios de los puntos 1.2, 3.1, 3.2, 3.3 y 4 del cuestionario de acreditación 
que se corresponde con los criterios de valoración c) y d). Puntuación entre 0 y 1.

3. Formación de un equipo de trabajo con una persona responsable de la coordinación. 
Requisitos obligatorios de los puntos 1.1, 1.6 y 1.7 del cuestionario de acreditación 
que se corresponde con el criterio de valoración g). Puntuación entre 0 y 1.

4. Interacción del centro con su entorno. Requisito obligatorio del punto 1.5 del cuestio-
nario de acreditación que se corresponde con el criterio de valoración j). Puntuación 
entre 0 y 1.

5. Sistemática de evaluación y calidad de las actuaciones. Requisito obligatorio del 
punto 3.4 del cuestionario de acreditación que se corresponde con el criterio de 
valoración b). Puntuación entre 0 y 1.

b) La interacción y participación del centro educativo en las actuaciones de la Red Arago-
nesa de Escuelas Promotoras de Salud (RAEPS), específicamente la asistencia a las 
jornadas y sesiones de formación, el intercambio de experiencias y la presentación de 
la documentación de seguimiento del curso actualizada. Requisito obligatorio del punto 
1.5 del cuestionario de acreditación que se corresponde con el criterio de valoración e). 
Puntuación máxima hasta 3 puntos.

3. Tras la revisión de la Comisión de Valoración serán subvencionables aquellas solici-
tudes que obtengan una valoración igual o superior a 6.

Décimo.— Cuantía de las subvenciones.
1. De conformidad con lo establecido en la línea de subvención número 7 del Plan estraté-

gico de subvenciones del Departamento de Sanidad para el periodo 2021-2024, la cuantía de 
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la subvención que en su caso se conceda a cada solicitante podrá alcanzar el 100% de la ac-
tuación subvencionable. No obstante, en ningún caso la subvención podrá exceder de 1500 €.

2. La cuantía individualizada de la subvención vendrá determinada por la puntuación obte-
nida, con los criterios señalados en el apartado anterior y según el crédito disponible, de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

Subvención propuesta =
Cantidad solicitada (máximo de 1.500) * Puntuación obtenida

8

3. Cuando la suma total de las subvenciones a conceder, para cada Escuela Promotora de 
Salud supere la cuantía del crédito disponible de acuerdo con el punto tercero de esta convo-
catoria, el órgano competente podrá proceder al prorrateo de dicho crédito, de acuerdo con el 
artículo 26.6 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril. En caso de acordarse el prorrateo de 
la cuantía, se aplicará la siguiente fórmula de proporcionalidad:

Subvención prorrateada =
Crédito presupuestario disponible * Subvención propuesta

Suma de todas las subvenciones propuestas

4. El coste de la actuación subvencionable para cada centro educativo se corresponderá 
con la cantidad concedida.

5. La concesión de estas subvenciones será compatible con la obtención de cualquier otro 
tipo de subvención o ayuda, siempre que la suma de todas ellas no supere el coste total de la 
actividad subvencionada y sin perjuicio de los requisitos que para la compatibilidad de las 
subvenciones se establecen en el artículo 7 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la 
que se establecen las bases reguladoras para concesión de subvenciones en materia de 
salud.

6. Las escuelas promotoras que además pertenecen a la Red Aragonesa de Proyectos de 
Promoción de la Salud (RAPPS) únicamente podrán recibir subvención a través de esta con-
vocatoria de la RAEPS.

Decimoprimero.— Propuesta de resolución.
El Director General de Salud Pública, a la vista del contenido del expediente y del informe 

de la Comisión de Valoración, formulará una propuesta de resolución de la convocatoria que 
elevará a la Consejera de Sanidad.

Decimosegundo.— Resolución.
1. La Orden de la Consejera de Sanidad por la que se resuelva la convocatoria establecerá 

las solicitudes a las que se concede subvención, especificando el centro beneficiario, el im-
porte de la subvención y las solicitudes que han sido denegadas explicando de forma funda-
mentada el motivo de la desestimación y la no concesión de subvención. Se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, haciendo las veces de notificación a los centros beneficiarios y en 
la página web del Departamento de Sanidad.

Asimismo, las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad activa, a través del 
Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón según lo establecido en el artículo 15 de las 
bases reguladoras aprobadas por la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril y se incluirán en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con el artículo 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento de concesión es de tres meses, 
contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes de 
subvención. Si transcurrido este plazo no se ha notificado la correspondiente resolución, po-
drán entenderse desestimadas las solicitudes no resueltas, a los efectos de lo establecido en 
el artículo 30.3 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y el artículo 25 de la LPAC.

3. Contra la Orden de resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer con 
carácter potestativo, en virtud del artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, recurso de reposición ante la Consejera de Sanidad, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo es-
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tablecido en los artículos 123 y 124 de la LPAC, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Decimotercero.— Aceptación de la subvención.
1. Las entidades beneficiarias deberán manifestar, en el plazo de diez días computado 

desde el día siguiente a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la Orden de reso-
lución de la concesión de subvención de la Consejera de Sanidad, la aceptación expresa de 
la subvención (anexo VI), entendiéndose que acepta todas y cada una de las condiciones 
expresadas en la resolución de concesión.

2. Transcurrido este plazo sin que se produzca la aceptación, se entenderá que la entidad 
beneficiaria renuncia a la subvención concedida.

Decimocuarto.— Obligaciones de las entidades beneficiarias de las subvenciones.
1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria 

deberán cumplir con las obligaciones generales definidas en el artículo 9 de la Orden 
SAN/335/2016, de 15 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones en materia de salud.

2. Además, las entidades beneficiarias de las subvenciones aceptan las siguientes obliga-
ciones específicas de la presente convocatoria, según el artículo 9.1, letra l) de la Orden 
SAN/335/2016, de 15 de abril:

a) Recibir formación, asesoramiento y supervisión por parte de los técnicos del SARES 
(Sistema de Asesoramiento y Recursos en Educación para la Salud) de la Subdirección 
Provincial de Salud Pública.

b) Participar en las jornadas de intercambio de experiencias de la RAEPS y otras actua-
ciones de promoción de la salud organizadas por la Dirección General de Salud Pú-
blica.

c) Realizar un informe de progreso anual, así como facilitar la información en los demás 
modelos de seguimiento de la RAEPS solicitados por el SARES de la Dirección Ge-
neral de Salud Pública.

d) Hacer constar expresamente y de forma visible en las publicaciones y en cualquiera de 
los medios y materiales que utilicen para la difusión de las actividades subvencionadas, 
que las mismas se realizan con la financiación del Gobierno de Aragón, a través del 
Departamento de Sanidad y según los modelos de identidad gráfica autorizados.

Decimoquinto.— Forma y plazo de justificación.
1. El plazo de justificación comenzará al día siguiente de la notificación de la resolución de 

concesión de la subvención y finalizará el 19 de noviembre de 2021, siendo esta la fecha lí-
mite para la presentación de los justificantes de los gastos a subvencionar. La forma y plazo 
de justificación se ajustará a lo establecido en el artículo 12 de la Orden SAN/335/2016, de 15 
de abril.

2. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, se documentará mediante cuenta justificativa que in-
cluirá la presentación de la documentación e información acreditativa del gasto realizado que 
demuestre el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

3. La cuenta justificativa de la subvención deberá incluir:
a) La memoria económica, conforme al artículo 12.2 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de 

abril, que incluirá:
 -Declaración de la Dirección del centro de que el importe concedido de la subvención 

se ha destinado al cumplimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de la 
subvención y de las actividades realizadas para las que se ha otorgado la subvención, 
su coste total y su financiación, conforme al modelo establecido en el anexo 2 de la 
presente Orden.

 - La relación de los justificantes del gasto que se presentan, señalando la empresa 
proveedora y la cuantía de cada uno, así como la cifra global, conforme al modelo es-
tablecido en el anexo 3 de la presente Orden.

 - El desglose de cada uno de los gastos realizados, que irán acompañados de los res-
pectivos justificantes del pago, que deberán haberse realizado antes de que expire el 
plazo de justificación. En el caso de gastos ocasionados por desplazamientos de miem-
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bros del equipo, se acreditarán conforme al modelo establecido en el anexo 4 de la 
presente Orden.

 - Cuando en la documentación justificativa presentada por la entidad beneficiaria de la 
subvención se incluyan facturas sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, deberá 
acompañarse un certificado de la entidad beneficiaria relativo a la no deducción del 
Impuesto.

b) El Informe de progreso anual, anexo 5, caso que no constara en los archivos de la Di-
rección General de Salud Pública.

4. En el supuesto de que el proyecto cuente con otras subvenciones públicas, la entidad 
beneficiaria deberá aportar junto con la documentación justificativa anterior, declaración rela-
tiva a los importes justificados de las restantes subvenciones o ayudas percibidas, con rela-
ción de los gastos atendidos por ellas.

5. Estos anexos, que son referenciados en el apartado anterior que conformarán la cuenta 
justificativa de la subvención, se aportarán electrónicamente a través de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://aragon.es/tramites, con su certificado 
electrónico o clave permanente. Igualmente se aportarán de forma electrónica y acompa-
ñando al anexo 3 los justificantes de cada uno de los gastos realizados y los justificantes 
respectivos.

Decimosexto.— Forma de pago de las subvenciones.
1. El pago de las subvenciones se ajustará a lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden 

SAN/335/2016, de 15 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones en materia de salud. El pago se efectuará cuando la entidad benefi-
ciaria haya acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención 
y haya justificado la realización de la actividad y el gasto realizado.

2. Corresponde a la Consejera del Departamento de Sanidad expedir las certificaciones 
acreditativas del cumplimiento de los fines que justifican la concesión de la subvención del 
cumplimiento de las obligaciones, a efectos de su pago.

Decimoséptimo.— Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control ejercido por los órganos del Departamento de Sanidad, de 

acuerdo con el artículo 51.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
la competencia para el ejercicio del control de subvenciones corresponderá a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma, ello sin perjuicio de las competen-
cias que el ordenamiento jurídico atribuye al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas 
de Aragón.

2. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones están obligadas a prestar la debida 
colaboración y apoyo al personal de la administración pública que realiza el control financiero, 
aportando cuanta documentación sea requerida y facilitando la información que se considere 
necesaria, de conformidad con el artículo 52 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

3. El Departamento de Sanidad velará por el cumplimiento de las condiciones exigidas 
para la concesión de estas subvenciones y por la correcta realización de los programas y 
actividades previstas pudiendo, para ello, realizar las comprobaciones oportunas, así como 
recabar de la entidad beneficiaria la información que se considere necesaria. Se comprobará 
que en el desarrollo de las actividades objeto de esta convocatoria se haga constar de forma 
destacada la colaboración del Gobierno de Aragón a través del Departamento de Sanidad 
según los modelos de identidad gráfica autorizados.

Decimoctavo.— Pérdida de la subvención y reintegro de subvenciones.
1. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-

taten indicios de incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la normativa 
que regula la presente convocatoria, el órgano concedente adoptará las medidas necesarias 
para la efectividad del reintegro de las cantidades que procedan o, en su caso, la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención concedida, de acuerdo con los establecido en los artículos 
18 y 19 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente convocatoria, en el ar-
tículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 9 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y artículo 9 de la Orden 
SAN/335/2016, de 15 de abril, producirá la pérdida total o parcial de la ayuda recibida, de-
biendo la entidad beneficiaria reintegrar a la Administración la cantidad que hubiese percibido 
con los intereses que correspondan, según el procedimiento establecido en los artículos 48, 

https://aragon.es/tramites
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49 y 50 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, sin perjuicio de la 
incoación del procedimiento sancionador cuando los hechos motivadores del reintegro cons-
tituyan infracción administrativa, de acuerdo con el régimen sancionador establecido en la Ley 
5/2015, de 25 de marzo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo 
de un mes desde su publicación, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que 
la ha dictado, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses 
desde su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 25 de mayo de 2021.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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Anexo 1: Modelo de Solicitud (RAEPS 2021) 
 
Convocatoria de subvenciones a la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud para 
el año 2021 
 
1.Datos de Escuela Promotora de Salud 
Centro educativo ................................................................................... CIF ...................................  
Código del centro  ...........................................................................................................................  
Dirección ........................................................................................ Teléfono ...................................  
Fax ........................................ Correo electrónico .............................................................................  
Localidad ...................................................................................... Código Postal ...........................  
 
2. Datos de el/la director/a 
D/Dña ............................................................................................................... NIF ........................  
Dirección ..........................................................................................................................................  
Teléfono...................................................Fax .................................................................................  
Correo electrónico ...........................................................................................................................  
Localidad ....................................................................................... Código postal............................ 
 
SOLICITA  
la cantidad de...................................... euros en concepto de subvención para desarrollar las 
actuaciones de educación y promoción de la salud al amparo de la convocatoria de 
subvenciones a Red Aragonesa de Escuelas promotoras de salud de 2021.  
 
3.Señalar actuaciones realizadas en los determinantes de salud de la Escuela Promotora: 
1. Alimentación (Desayunos, Almuerzos saludables, Plan de frutas) .. ☐ 
2. Actividad física saludable (Recreos activos, pausas activas)            ☐ 
3. Salud emocional y Convivencia (Atención plena, Fortalezas,           ☐ 
Habilidades personales, Educación emocional) 

a. Bienestar emocional, Autoestima, Autoimagen y            ☐ 
prevención de Trastornos de conducta alimentaria                 

b.  Educación afectivo-sexual                                            ☐ 
4. Consumos (sustancias y pantallas) 

a. Prevención de tabaco, alcohol y otros             ☐ 
b. Pantallas (móviles, videojuegos…)                                    ☐ 

5. Medio ambiente                                                              ☐ 
Otros                                                          cual…… 
Observaciones: 
 
4.Declaración responsable de ser una entidad beneficiaria que no está sometido a las 
prohibiciones para la concesión de subvenciones en materia de salud. 
 

DECLARA: 
 
☐ Que la entidad que representa no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
5. Declaración responsable de ser una entidad beneficiaria que cumple la normativa de 
aplicación 
 
 

DECLARA: 
 
☐ Que la entidad que representa cumple la legislación medioambiental, de transparencia, de no 
haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de 
las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad y empleo inclusivo 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
19

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 117

26928

Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, la Dirección General de Salud Pública del Gobierno de Aragón 
PODRÁ CONSULTAR O RECABAR los datos del interesado que sean necesarios para la 
resolución de su solicitud a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de 
la Administración, SALVO que conste en el procedimiento su OPOSICIÓN EXPRESA.  
En caso de que el interesado, y en su caso, su representante, SE OPONGAN a esta consulta, 
deberán marcar con una “X” la casilla que les corresponda:  
☐ME OPONGO a que la Dirección General de Salud Pública realice consulta con los datos de la 
entidad interesada de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con AEAT, así como de 
mis obligaciones de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón y con la Seguridad Social.  
Si la ENTIDAD, o su representante, SE OPONEN a esta comprobación por parte de la Dirección 
General de Salud Pública, DEBERÁN APORTAR la documentación que se requiera en el 
procedimiento correspondiente junto a esta solicitud (datos, fotocopia compulsada de su 
DNI/NIE y resto de documentos o certificados justificativos). 
 
6.Declaración de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por otras 
entidades relativas al mismo proyecto de promoción de la salud. 
 

DECLARA: 
☐ Que la entidad solicitante de la subvención en la convocatoria de subvenciones a la Red 
Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud de 2021 tiene concedidas o en trámite de 
concesión las siguientes subvenciones relacionadas con el mismo proyecto de educación para 
la salud: 
 Entidad financiadora de la subvención Cantidad Concedida / En trámite 

1    

2    

 
7.Documentación que acompaña la presente solicitud 
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  

En ........................... a ...... de ............................ de 2021 
 
 
 

Firma de el/la Director/a 
 
Información básica sobre Protección de Datos 
El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Salud Pública 
del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón. La finalidad de este tratamiento es 
gestionar información de iniciativas de promoción de salud dirigidas o realizadas por entidades y 
profesionales de ámbito educativo, comunitario, social, local y sanitario que pueden incluir 
actividades, proyectos, recursos, activos para la salud o acciones formativas, de las actuaciones 
de educación y promoción de salud y sus redes en Aragón de acreditación de centros educativos 
como Escuelas Promotoras de Salud. La legitimización para el tratamiento de los datos nos la 
da el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. No se 
comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles.  
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Gobierno de Aragón, https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 
 
 
SRA. CONSEJERA DE SANIDAD 
Vía Univérsitas, 36, 50.071. Zaragoza 
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Anexo 2: Modelo de presentación de la justificación (RAEPS 2021) 
 

 
D/Dña…………………………………………………………………………director/a de 
escuela promotora 
…………………………………………………………………………………que ha recibido 
una subvención en la convocatoria de la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud 
(RAEPS) 2021. 
 
 
1.Participación en las actuaciones de Escuelas Promotoras de Salud 
 
 
Alumnado participante (indicar número y sexo por niveles) 
 
- Educación Infantil:                        Nºalumnos:                                 Nº alumnas 
- Educación primaria:                     Nºalumnos:                                 Nº alumnas 
- ESO:                                             Nºalumnos:                                 Nº alumnas 
- Bachiller:                                       Nºalumnos:                                 Nº alumnas 
- Ciclos formativos:                         Nºalumnos:                                 Nº alumnas 
- Otros:                                            Nºalumnos:                                 Nº alumnas 
 
Familias participantes en las actuaciones de escuela promotora de salud: 
 
 
2. Memoria económica 
 
Declaración del Director/a de que el importe concedido se ha destinado al cumplimiento 
de los fines establecidos y de la realización de las actividades previstas 
 
 

DECLARA: 
 

a) Que el importe concedido de la subvención ______________se ha destinado al 
cumplimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de dicha subvención de 
acuerdo con la convocatoria de la Red Aragonesa de Escuelas de Promotoras de Salud 
(RAEPS) 2021 del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón.  
 
A continuación, se adjunta el coste de las actividades realizadas incluidas en la actuación 
subvencionable: 
 

1. Bibliografía y recursos educativos: 

 ….…………..…………………………………….….……..... € 

2. Elaboración de materiales: 

...…………...….………………………………………………. €  

3. Actividades educativas y de promoción de la salud con las familias y el entorno 

escolar: 

…………………………………………………………………. €  

4. Material fungible:  

………………..….….............................................................. € 
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5. Formación y desplazamientos: 

……………………………………………………………………. €  

6. Otros:  

…………………………………………………………….……… € 

 

b) Que se han realizado las actividades previstas de promoción de la salud, cuya relación 
se adjunta, realizadas al amparo de la convocatoria de la Red Aragonesa de Escuelas 
Promotoras la Salud 2021 y que los documentos adjuntos de justificación económica, se 
corresponden con los gastos ocasionados en dicho proyecto integrado en la Red 
Aragonesa Escuelas Promotoras de Salud. 
 
 
 

En ........................... a ...... de ............................ de 2021 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del director/a 
 
 
 
 
 
Información básica sobre Protección de Datos 
El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de 
Salud Pública del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón. La finalidad de 
este tratamiento es gestionar información de iniciativas de promoción de salud dirigidas 
o realizadas por entidades y profesionales de ámbito educativo, comunitario, social, local 
y sanitario que pueden incluir actividades, proyectos, recursos, activos para la salud o 
acciones formativas, de las actuaciones de educación y promoción de salud y sus redes 
en Aragón de acreditación de centros educativos como Escuelas Promotoras de Salud. 
La legitimización para el tratamiento de los datos nos la da el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. No se comunicarán datos a 
terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los 
formularios normalizados disponibles.  
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Gobierno de Aragón, 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 
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Anexo 3: Relación de justificantes (RAEPS 2021) 

Nº Empresa 
proveedora 

Concepto Objeto Importe 

TOTAL 
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Anexo 4: Modelo de justificación de desplazamientos (RAEPS 2021) 
 
Declaración de persona integrada en el equipo de la Escuela Promotora de Salud 
sobre los desplazamientos ocasionados con motivo del desarrollo de dicho 
proyecto 
 
D/Dña..................................................................NIF........................ miembro del equipo 
de la Escuela Promotora de 
Salud.................................................................................................................................
. incluida en la convocatoria de subvenciones a la Red Aragonesa de Escuelas 
Promotoras de Salud 2021 
 

DECLARA: 
 

Que ha realizado los siguientes desplazamientos con motivo de las actuaciones de la 

Escuela Promotora de salud en el coche de mi propiedad 

matrícula......................................... 

FECHA RECORRIDO KILÓMETROS IMPORTE 

  

 

 

 

  

 TOTALES   

 

............................,........ de ................................. de 2021 

 
 
VºBº Director/a Centro    Recibí: 
        El/La interesado/a 
 
Información básica sobre Protección de Datos 
El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Salud Pública 
del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón. La finalidad de este tratamiento es 
gestionar información de iniciativas de promoción de salud dirigidas o realizadas por entidades y 
profesionales de ámbito educativo, comunitario, social, local y sanitario que pueden incluir 
actividades, proyectos, recursos, activos para la salud o acciones formativas, de las actuaciones 
de educación y promoción de salud y sus redes en Aragón de acreditación de centros educativos 
como Escuelas Promotoras de Salud. La legitimización para el tratamiento de los datos nos la 
da el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. No se 
comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles.  
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Gobierno de Aragón, https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 
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Anexo 5: Informe de progreso (RAEPS 2021) 
(Si el informe de progreso ya se ha adjuntado previamente no hace falta enviarlo de 

nuevo) 
 
 

1) Identificación del centro. 
Nombre y código del Centro educativo. Localidad. Provincia. Datos de la persona 
que cumplimenta. 

 
2) Grado de cumplimento de los objetivos: 

 Integración de la educación para la salud en las diferentes áreas y materias 
 Integración de la educación para la salud en la acción tutorial 
 Implicación del profesorado en las actuaciones de promoción de la salud en 

el centro 
 Equipo de salud del centro 
 Implicación de las familias en las actuaciones de promoción de la salud en el 

centro 
 Grado de desarrollo de las habilidades para la vida 
 Promoción de las actuaciones dirigidas a una alimentación saludable 
 Fomento de una actividad física saludable 
 Mejora de la salud emocional y convivencia escolar 
 Promoción de la salud frente al consumo de sustancias y de pantallas 
 Promoción de un entorno educativo saludable, seguro y respetuoso con el 

medio ambiente. 
 

3) Principales actuaciones realizadas como escuela promotora de salud 
durante el último curso.  

 
4) Principales actuaciones previstas como escuela promotora de salud para 

el próximo curso. 
 

5) Integración de la perspectiva de género en las actuaciones 
 

6) Valoración de la red aragonesa de escuelas promotoras de salud 
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Anexo 6 Declaración de aceptación (RAEPS 2021) 

Entidad: 

Proyecto: 

 

Datos de la persona representante de la entidad 

D/Dña NIF/CIF: 

 

ACEPTA la subvención concedida a este proyecto para el año 2021 por un importe de 

………………….€  mediante Orden de la Consejera de Sanidad, reorientando las actividades 

a la situación ocasionada por la Covid-19 y reforzando las medidas preventivas, la 

responsabilidad social y el bienestar emocional en la comunidad educativa. 

En …………………………. a….. de ……………….de 2021 

 

 

 

Firma del/la representante  

 

Información básica sobre Protección de Datos 

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de 
Salud Pública del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón. La finalidad de 
este tratamiento es gestionar información de iniciativas de promoción de salud dirigidas 
o realizadas por entidades y profesionales de ámbito educativo, comunitario, social, local 
y sanitario que pueden incluir actividades, proyectos, recursos, activos para la salud o 
acciones formativas, de las actuaciones de educación y promoción de salud y sus redes 
en Aragón de acreditación de centros educativos como Escuelas Promotoras de Salud. 
La legitimización para el tratamiento de los datos nos la da el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. No se comunicarán datos a 
terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los 
formularios normalizados disponibles.  

Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Gobierno de Aragón, 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 

 

DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA DEL GOBIERNO DE ARAGON 

Vía Univérsitas, 36, 5ª planta. 50.071. Zaragoza. 
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ORDEN SAN/572/2021, de 25 de mayo, por la que se realiza la convocatoria de subven-
ciones a la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud (RAPPS) de 2021.

La Orden de 8 de mayo de 1996, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Tra-
bajo, creó la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de Salud (RAPPS) como instru-
mento integrador de aquellos grupos de trabajo multidisciplinares que desarrollen proyectos 
innovadores dentro del marco de la educación y la promoción de la salud en la Comunidad 
Autónoma, facilitando tanto la disposición de una fuente de información que contribuya al 
conocimiento de modelos y tendencias como el intercambio de información entre los grupos 
de trabajo multidisciplinares que se integran en la Red. Por todo ello, se hace necesario po-
tenciar la realización de programas de investigación en promoción y educación para la salud 
que posean una amplia base comunitaria e incorporen a su metodología la interdisciplina-
riedad, el fomento de la participación ciudadana y la coordinación intersectorial.

El Decreto 122/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud, deter-
mina que desde la Dirección General de Salud Pública se desarrollarán actuaciones orien-
tadas a la promoción de la salud, la información y educación para la salud y la prevención de 
enfermedades. En concordancia, el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de 
Sanidad 2021-2024, recoge, entre sus objetivos, potenciar las iniciativas de promoción de la 
salud que se están llevando a cabo desde diferentes ámbitos en la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con las prioridades de Salud Pública y el Plan de Salud de Aragón 2030, facilitar la 
gestión y transferencia del conocimiento en la promoción de la salud entre los equipos inter-
disciplinares consolidados, así como promover la organización, el desarrollo comunitario y las 
redes de salud en entornos locales (barrios, municipios, comarcas…) potenciando la creación 
de equipos motores de salud comunitaria de carácter intersectorial.

La Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón, establece que las actuaciones 
de promoción de salud fomentarán el trabajo en red con los grupos y agentes sociales del 
territorio facilitándoles el acceso a los recursos de formación, información y documentación 
más actualizados. Además, expresa que la Comunidad Autónoma de Aragón tiene las fun-
ciones de canalizar, impulsar y organizar las iniciativas promovidas desde la sociedad, coor-
dinando las prestaciones de salud pública y facilitando la participación de la ciudadanía, las 
entidades privadas y las organizaciones de la sociedad civil.

Las normas reguladoras de la presente convocatoria de subvenciones serán las conte-
nidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por 
la que se establecen las bases reguladoras para concesión de subvenciones en materia de 
salud, que incluye en su artículo 2.2. d) el apoyo a las redes de salud comunitaria, destinado 
al desarrollo de redes y proyectos de promoción y educación para la salud, de carácter inno-
vador y proyección comunitaria que se impulsen desde centros sanitarios, sociales y educa-
tivos, conforme a lo previsto por la Ley de Salud Pública de Aragón.

Los proyectos de la RAPPS tienen como finalidad promover la innovación en promoción 
de la salud y se realizan con el personal existente en los centros y servicios que desarrollan 
el proyecto, por lo que se contempla que el apoyo económico pueda alcanzar la totalidad del 
coste de la actividad subvencionable, por lo que de acuerdo con el artículo 4 de la citada 
Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, la cuantía individualizada de la subvención a otorgar 
podrá ser de hasta el 100% del coste total de la actividad subvencionada.

Por otro lado, es preciso hacer referencia a que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, incorpora en el procedi-
miento administrativo el uso generalizado de medios electrónicos. Concretamente, el artículo 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece la obligación, entre otras, de que las per-
sonas jurídicas se relacionen a través de medios electrónicos con las Administraciones Pú-
blicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo.

Así mismo, la disposición adicional segunda de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 2021, establece que el beneficiario de cual-
quier subvención o ayuda concedida por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón vendrá obligado a acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social, así como que no tiene deuda alguna pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma de Aragón, si bien se exonera del cumplimiento de la acreditación 
precedente cuando la cuantía de la subvención o ayuda no exceda de 1.000 euros por bene-
ficiario y año.

Por su parte, la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, en su dispo-
sición final segunda, modifica la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
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entre otros aspectos, respecto a los requisitos que deben cumplir los beneficiarios de las 
subvenciones antes de procederse al pago, en cuanto a la acreditación del cumplimiento de 
la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia la-
boral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria 
democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u 
otras análogas de cumplimiento normativo, pudiendo realizarse en todo caso mediante decla-
ración responsable en el momento de la solicitud, sin perjuicio de exigir su acreditación efec-
tiva o de realizar las comprobaciones necesarias antes del pago.

En virtud de la normativa señalada, y en el ejercicio de la competencia atribuida en el ar-
tículo 23 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones en materia de salud, dispongo:

Primero.— Objeto y destinatarios de la convocatoria.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar para el ejercicio 2021, el programa de 

subvenciones destinadas al desarrollo de proyectos de promoción y educación para la salud, 
de carácter innovador y proyección comunitaria, que se lleven a cabo en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

2. Podrán participar en esta convocatoria los grupos de trabajo multidisciplinares inte-
grados en la RAPPS, conforme a lo indicado en la Orden de 8 de mayo de 1996, del Depar-
tamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se crea la RAPPS, y en la Reso-
lución vigente del Director General de Salud Pública, por la que se publica el resultado de la 
convocatoria de integración en la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud 
(RAPPS) en cuyo anexo 1 se incluyen los proyectos que están integrados en la RAPPS. Los 
centros educativos integrados en la RAPPS únicamente podrán recibir subvención a través 
de la convocatoria de subvenciones de la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud 
(RAEPS).

3. Además, las entidades destinatarias, que no deben tener fin de lucro, deben reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 3 de las bases reguladoras aprobadas por la Orden 
SAN/335/2016, de 15 de abril.

Segundo.— Tipo de procedimiento y normativa aplicable.
1. El procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva.
2. Las normas reguladoras de las subvenciones convocadas serán las contenidas en la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de salud 
(publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 76, de 21 de abril), y en la presente 
convocatoria.

Tercero.— Financiación.
1. Las subvenciones convocadas se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 

16040.4134.480065.91002 del presupuesto de gastos del Departamento de Sanidad para el 
año 2021 y específicamente en los proyectos de gasto 2006/129, 2018/178 y 2018/179. El 
importe máximo asignado a este fin es de setenta y tres mil euros (73.000 euros), sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

2. La distribución de los créditos presupuestarios de esta convocatoria tiene carácter esti-
mativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.4 y 58.5 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Cuarto.— Proyectos subvencionables.
En la presente convocatoria de subvenciones de la Red Aragonesa de Proyectos de Pro-

moción de la salud (RAPPS) de 2021, se consideran subvencionables los proyectos de pro-
moción de la salud con enfoque de salutogénesis. Los aspectos abordados según el análisis 
de situación pueden ser:

1. Proyectos de educación y promoción de la salud dirigidos al fomento de hábitos de ali-
mentación saludable, prevención de trastornos de la conducta alimentaria, actividad física 
saludable, prevención de drogodependencias y otras adicciones, bienestar emocional, paren-
talidad positiva, ayuda mutua y salud, utilización saludable de las tecnologías, ambiente y 
salud, prevención de enfermedades, desarrollo rural y salud, prevención de lesiones, intercul-
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turalidad, vulnerabilidad social y salud, autocuidados y empoderamiento de pacientes y usua-
rios y fomento del tiempo libre saludable.

2. Actuaciones de educación y promoción de la salud para el fomento del bienestar emo-
cional, refuerzo de las medidas preventivas frente a la COVID y de responsabilidad social en 
la comunidad.

3. Proyectos de educación y promoción de la salud para el fomento de la salud sexual y 
reproductiva y la prevención de las infecciones de transmisión sexual.

Quinto.— Características y criterios de calidad de los proyectos.
1. El proyecto debe ajustarse a las siguientes características:
- Orientarse hacia la promoción de la salud entendida como el proceso mediante el cual 

los individuos y las comunidades están capacitados para ejercer un mayor control sobre los 
determinantes de la salud. El proyecto debe basarse en la participación de la comunidad, di-
rigirse hacia los determinantes de salud y promover la colaboración intersectorial.

- Implicar a la comunidad en todo el proceso del proyecto partiendo de la propia expe-
riencia de las personas y fomentando la observación y toma de conciencia de la realidad y 
apoyándose en el trabajo con grupos como forma de desarrollo personal y de participación 
social.

- Ser desarrollado por un equipo de trabajo multidisciplinar e integrarse en la dinámica de 
trabajo y objetivos de los centros promotores.

- En el caso de ser promovido por un Consejo de Salud, el proyecto debe dirigirse a toda 
la zona, coordinando las distintas iniciativas que con objetivos similares existan.

2. Los proyectos deben orientarse y encaminarse a los criterios de calidad de promoción 
de la salud de la RAPPS, que tienen como finalidad promover la mejora continua de las inicia-
tivas integradas en la RAPPS:

2.1. Fortalecer la acción comunitaria.
2.1.1. Activación de procesos de participación de los diferentes actores implicados en el 

proyecto.
2.1.2. Activación y sinergia del proyecto con los recursos locales y redes sociales fomen-

tando la coordinación y el desarrollo comunitario.
2.2. Desarrollar las habilidades personales.
2.2.1. Promover el desarrollo de habilidades personales (sentido crítico, comunicación in-

terpersonal y grupal, autoestima, resolución de conflictos) orientadas hacia la autonomía y 
toma de decisiones libres y conscientes sobre la salud personal y social.

2.2.2. Partir de un análisis crítico de los problemas de salud y fomentar la búsqueda de 
soluciones (observación y toma de conciencia de la propia realidad) promoviendo acciones 
dentro del contexto concreto.

2.3. Crear entornos que apoyen la salud.
2.3.1. Interacción e influencia en el ambiente físico y/o social donde se realiza la interven-

ción propiciando un clima positivo.
2.3.2. Orientación global e interdisciplinar del proyecto potenciando la interacción de estra-

tegias en diferentes ámbitos o escenarios.
2.4. Reorientar los servicios o entidades.
2.4.1. Integración de la educación y promoción de la salud en los objetivos y dinámica de 

los servicios socio-sanitarios y educativos, facilitando la continuidad de las actuaciones.
2.4.2. Cambio en la cultura organizativa, metodología de trabajo y funcionamiento de las 

entidades implicadas que respaldan la iniciativa.
2.5. Construcción de una política pública saludable.
2.5.1. Intersectorialidad y cooperación entre diversos sectores y entidades relacionadas 

con la promoción de salud del nivel local y/o global.
2.5.2. Defensa activa de la salud para promover una voluntad política favorable a la edu-

cación y promoción de salud a nivel local y/o general.
3. Asimismo las iniciativas deben basarse en los criterios de calidad de desarrollo de pro-

yectos de la RAPPS. Son cinco los criterios de calidad referidos al diseño, puesta en marcha, 
desarrollo y evaluación de la iniciativa.

3.1. El proyecto debe ser coherente con el modelo de promoción y educación para la 
salud. Incluye un enfoque integral de las dimensiones de la salud, aunque intervenga sobre 
un problema determinado. Su finalidad última debe ser la capacitación y empoderamiento de 
las personas o comunidades a las que se dirige.

3.2. La intervención debe ser pertinente y relevante en relación con el contexto. El equipo 
debe analizar la situación valorando los aspectos que condicionan la puesta en marcha y 
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desarrollo del proyecto tanto en sentido positivo como negativo y elaborar un mapa de activos 
y recursos potenciales que puedan facilitar el desarrollo del proyecto.

3.3. Programación flexible adaptada a la realidad que contemple unos objetivos coherentes 
cuyo seguimiento y supervisión estratégica estén realizados por un equipo multidisciplinar. El se-
guimiento facilita el proceso circular de planificación, intervención y evaluación y el equipo debe 
tener capacidad para valorar y decidir la continuación, modificación o finalización del proyecto.

3.4. Idoneidad metodológica que facilite el desarrollo de las actividades y la participación. 
El equipo elige la metodología de programación, evaluación y educativa más adecuada al 
contexto, que permita la participación de las diferentes personas y grupos implicados.

3.5. Innovación y creatividad en los procesos desarrollados como resultado de un buen 
clima de trabajo y de la activación de los recursos. La elaboración de estrategias y soluciones 
alternativas permite desarrollar modelos de buena práctica que puedan ser utilizados y adap-
tados en diferentes contextos. Los planteamientos atractivos y motivadores facilitan la comu-
nicación y la participación de los actores implicados en un proyecto.

4. En el proyecto de promoción y educación para la salud se harán constar los siguientes 
apartados:

a) Justificación del desarrollo del proyecto. Análisis de situación: Identificación de activos 
y necesidades. Elección de prioridades.

b) Objetivos.
c) Metodología.
d) Contenidos y actividades. Organización de las fases y distribución temporal de las ac-

tuaciones.
e) Organización y funcionamiento del equipo de trabajo.
f) Criterios y procedimientos de evaluación.
g) Recursos necesarios y presupuesto detallado de gastos a efectuar, así como de la fi-

nanciación propia y solicitada a la convocatoria.
h) Formación necesaria para llevar a cabo el proyecto.

Sexto.— Solicitud y documentación a presentar.
1. La solicitud (anexo I) para participar en la actual convocatoria deberá presentarse elec-

trónicamente, acompañada del proyecto a desarrollar que se indica en los dos apartados 
anteriores. En el caso de que existieran varios centros promotores en un proyecto integrado 
en la RAPPS solo podrá realizar la solicitud de apoyo económico uno de ellos.

2. De acuerdo con la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras para concesión de subvenciones en materia de salud, deberá adjuntarse 
la documentación siguiente (original o copia compulsada):

a) Documentación que acredite la personalidad de la entidad solicitante de la subvención 
acompañada de la identificación fiscal correspondiente.

b) Documentación acreditativa de la identidad de la persona física que actúe en condición 
de representante del ente, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas (en adelante LPAC).

c) Declaración responsable del presidente de no estar incurso en las prohibiciones para obtener 
la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de cumplir la legislación 
medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de 
igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria demo-
crática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo así 
como del efectivo cumplimiento de las subvenciones concedidas en ejercicios anteriores para 
el mismo destino y finalidad que la presente solicitud por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón u otras entidades del sector Público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, como establece el artículo 9.b de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, conforme al modelo establecido en el anexo II de la presente Orden.

d) Declaración de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por otras Admi-
nistraciones o entidades públicas o privadas, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, relativas a la misma actividad o inversión, indicando la 
cuantía y procedencia (anexo III).

e) Ficha de terceros, señalando el código IBAN en el que deba efectuarse el ingreso de la 
subvención concedida. Si ésta ya obra en poder de esta Administración y no se hu-
bieran variado los datos, no será necesario aportarla.

3. Tanto la solicitud que se ajustará al modelo anexo 1 de la presente Orden como el resto 
de los anexos que se acompañan a la misma así como la aplicación informática para su pre-
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sentación, se hallan disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en 
la url: https://aragon.es/tramites, con su certificado electrónico o clave permanente.

4. La presentación de la solicitud por parte de la entidad beneficiaria de estas subven-
ciones, conllevará la autorización al órgano gestor de éstas, para que recabe los certificados 
a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma, según 
se establece en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón vigente y el 
artículo 10 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la que se establecen las bases re-
guladoras para concesión de subvenciones en materia de salud. En el caso de que la entidad 
interesada no consintiera estas consultas previstas, deberá indicarlo expresamente y aportar 
los certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y la Seguridad Social.

No obstante, y sin perjuicio de las comprobaciones que con carácter facultativo pueda 
realizar la Administración, se exonera del cumplimiento de la acreditación precedente cuando 
la cuantía de la subvención o ayuda no exceda de 1.000 euros por entidad beneficiaria y año 
conforme a la Disposición adicional segunda de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Plazo y modo de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Las solicitudes se dirigirán a la Consejera de Sanidad, presentándose electrónicamente 

a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón conforme al modelo específico que 
figura como anexo I.

El modelo de solicitud y demás anexos que figuran en la presente Orden será de uso obli-
gatorio conforme a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes así como el resto de la documentación que proceda deberán estar firmadas 
electrónicamente y se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro.

Por otra parte, para agilizar la valoración de las solicitudes, además el proyecto presen-
tado y la solicitud se remitirá por correo electrónico a las direcciones del SARES (Sistema de 
Asesoramiento y Recursos en Educación para la Salud) de la Subdirección Provincial de 
Salud Pública en cada provincia: Huesca epsh@aragon.es, Teruel epst@aragon.es y Zara-
goza epsz@aragon.es. Esta comunicación no sustituye, en ningún caso, la presentación, en 
tiempo y forma de la solicitud y su registro.

3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y revisada la documentación apor-
tada, si alguna de las solicitudes no reúne todos los requisitos exigidos en esta convocatoria, 
el órgano instructor requerirá a los interesados para que la subsanen de forma electrónica y 
en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá 
por desistido en su solicitud, conforme con el artículo 68 de la LPAC. A estos efectos, se pu-
blicará por parte de la Dirección General de Salud Pública el listado de solicitantes a los que 
se les solicita la subsanación y la documentación requerida en la siguiente url http://aragon.
es/saludpublica. El plazo de diez días empezará a contar desde el día siguiente a la publica-
ción en el referido enlace.

Octavo.— Gastos subvencionables.
1. Los gastos subvencionables son aquellos que de manera indubitada respondan a la 

naturaleza de la actividad subvencionada, resulten absolutamente necesarios y se realicen y 
abonen en el plazo comprendido entre el 9 de noviembre de 2020 y el 18 de noviembre de 
2021. Dichos gastos se ajustarán a lo previsto en los artículos 5 y 6 de la Orden SAN/335/2016, 
de 15 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de salud.

2. La subvención económica solo podrá destinarse a sufragar los gastos corrientes de 
funcionamiento derivados de la realización del proyecto: Bibliografía y recursos educativos, 
elaboración de materiales, actividades comunitarias y de promoción de la salud, gastos de 
alquileres y suministros, material fungible, formación del equipo de trabajo, desplazamientos 
y gastos de personal. La ayuda económica no podrá destinarse a la adquisición de material 
inventariable (es decir objetos que puedan ser considerados como inversiones). Asimismo, la 
subvención no podrá destinarse a gastos que no correspondan con el proyecto de promoción 
de la salud aprobado en la presente convocatoria.

https://aragon.es/tramites
mailto:epsh@aragon.es
mailto:epst@aragon.es
mailto:epsz@aragon.es
http://aragon.es/saludpublica
http://aragon.es/saludpublica
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3. La cuantía de la subvención podrá alcanzar el 100% del proyecto subvencionable. Los 
proyectos de la RAPPS mejoran la capacidad organizativa y metodológica de los centros y 
servicios implicados, por lo que es clave facilitar al máximo los gastos de funcionamiento que 
contribuyan a su implementación.

4. Únicamente se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean nece-
sarios para el funcionamiento del proyecto objeto de la subvención. Los importes máximos 
que se podrán financiar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las 
indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón para el Grupo 2.

5. Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos per-
sonales sobre la renta.

Noveno.— Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la persona titular de la Dirección Ge-

neral de Salud Pública del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón.
2. La Dirección General de Salud Pública podrá solicitar a los interesados las aclaraciones 

y ampliaciones de información y documentos que sean precisos para la adecuada tramitación 
del procedimiento y, en general, realizar cuantas actuaciones considere necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formu-
larse la propuesta de resolución.

3. Una Comisión de Valoración evaluará y propondrá la selección de los proyectos que 
concurran a la presente convocatoria y realizará su seguimiento y asesoramiento. Dicha co-
misión estará integrada por las siguientes personas pertenecientes a la Dirección General de 
Salud Pública:

- La Jefa de Servicio de Salud en Todas las Políticas, o persona en quien delegue, que 
actuará como Presidente.

- La Jefa de la Sección de Educación para la Salud de la Dirección General de Salud Pú-
blica, o persona en quien delegue, que actuará como Secretario.

- Tres personas técnicas del SARES (Sistema de Asesoramiento y Recursos en Educación 
para la Salud) de las Subdirecciones Provinciales de Salud Pública.

4. La Comisión de Valoración analizará cada solicitud presentada y determinará el importe 
del proyecto subvencionable de acuerdo con las finalidades previstas en la convocatoria y las 
disponibilidades presupuestarias, de conformidad con el artículo 26.4 de la Orden 
SAN/335/2016, de 15 de abril. La Comisión de Valoración procederá a seleccionar, dentro de 
cada proyecto presentado las actividades subvencionables de acuerdo con las finalidades 
previstas en la convocatoria, descartando aquellas actividades no coherentes con el proyecto 
o convocatoria y determinando el coste del proyecto subvencionable para cada uno de las 
entidades beneficiarias de la subvención.

5. La Comisión de Valoración emitirá un informe en el que figurará la aplicación de los 
criterios de valoración y el orden resultante. El informe será la base de la propuesta de reso-
lución del órgano instructor. Si anteriormente a la resolución de concesión de la subvención 
existen entidades que comuniquen el desistimiento de las solicitudes, la cuantía desistida se 
reasignará entre todos los proyectos que hayan superado la puntuación mínima exigida.

6. Atendiendo al objeto, centros destinatarios e importe de las subvenciones a conceder, 
en la presente convocatoria podrá no realizarse el trámite de audiencia a los interesados, si 
no figuraren en el procedimiento ni fuesen tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni 
otras alegaciones ni pruebas que las aducidas por el centro interesado.

Décimo.— Criterios de valoración de las solicitudes.
1. La concesión de las subvenciones a los proyectos se hará de acuerdo con los criterios 

establecidos en el artículo 27 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de salud. La 
valoración máxima de un proyecto será de 100 puntos, cuya valoración se efectuará según 
criterios establecidos en los tres bloques siguientes:

a) Calidad en el diseño y elaboración del proyecto presentado:
 Incluye los siguientes criterios del artículo 27 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril: 

a) Programa de actuación (valorado entre 0 y 10 puntos); c) Objetivos generales y es-
pecíficos de la actividad (valorado entre 0 y 15 puntos); y f) Justificación, adecuación y 
acreditación del presupuesto (valorado entre 0 y 5 puntos). Para su valoración se com-
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probará la adecuación a lo contemplado en el punto quinto, 3, de la presente convoca-
toria. La puntuación máxima será de 30 puntos.

b) Grado de innovación y coherencia con la promoción de la salud:
 Incluye los siguientes criterios del artículo 27 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril: 

b) Tipo de proyecto (valorado entre 0 y 10 puntos); d) Población potencialmente afec-
tada (valorado entre 0 y 15 puntos); y g) Calidad y viabilidad técnica y económica del 
Proyecto (valorado entre 0 y 15 puntos). Para su valoración se tendrá en cuenta lo es-
tablecido en el punto quinto 2, de la presente Orden. La puntuación máxima será de 40 
puntos.

c) Adaptación a las prioridades de salud pública, grado de Interacción en la RAPPS y 
documentación de seguimiento anual actualizada:

 Incluye los siguientes criterios del artículo 27 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril: 
e) Adaptación a los planes y directrices sectoriales del Departamento, incluye (valorado 
entre 0 y 18 puntos); h) Subvenciones recibidas con anterioridad (valorado entre 0 y 1 
puntos); i) Grado de ejecución de programas anteriormente subvencionados (valorado 
entre 0 y 1 puntos); y j) Realización de proyectos colaborativos (valorado entre 0 y 10 
puntos). Para su valoración se tendrá en cuenta la participación en las actividades de 
la RAPPS y otros programas del Departamento. La puntuación máxima será de 30 
puntos.

2. Para ser entidad beneficiaria de la subvención será necesario obtener una puntuación 
mínima de 60 puntos.

Undécimo.— Cuantía de la subvención.
1. De conformidad con lo establecido en la línea de subvención número 2 del Plan estra-

tégico de subvenciones del Departamento de Sanidad para el periodo 2021-2024, la cuantía 
de la subvención que, en su caso, se conceda a cada solicitante podrá alcanzar el 100% de 
la actuación subvencionable. No obstante, en ningún caso la subvención podrá exceder de 
5.500 €.

2. La cuantía individualizada de la subvención vendrá determinada por la puntuación obte-
nida en la valoración del proyecto, con los criterios señalados en el apartado anterior y según 
el crédito disponible, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Subvención propuesta
=   Coste proyecto subvencionable * Puntuación obtenida

100

3.Cuando la suma total de las subvenciones a conceder, para cada proyecto supere la 
cuantía del crédito disponible de acuerdo con el punto tercero de esta convocatoria, el órgano 
competente podrá proceder al prorrateo de dicho crédito. En caso de acordarse el prorrateo 
de la cuantía, se aplicará la siguiente formula de proporcionalidad:

Subvención prorrateada
= Crédito presupuestario disponible * Subvención propuesta

Suma de todas las subvenciones propuestas

4. La concesión de estas subvenciones será compatible con la obtención de cualquier otro 
tipo de subvención o ayuda, siempre que la suma de todas ellas no supere el coste total de la 
actividad subvencionada y sin perjuicio de los requisitos que para la compatibilidad de las 
subvenciones se establecen en el artículo 7 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la 
que se establecen las bases reguladoras para concesión de subvenciones en materia de 
salud.

5. La cuantía de la subvención no podrá superar el coste del proyecto subvencionable, se 
considera un importe cierto y sin referencia a un porcentaje o fracción del coste total del pro-
grama, quedando de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la 
total ejecución de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 
de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de las subvenciones en materia de salud. Si percibe más subvenciones 
públicas, la suma de las mismas no puede suponer más del 100% del coste de la actividad 
subvencionable. En caso contrario, la aportación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón se reducirá hasta ese porcentaje.
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6. Solo podrá concederse la subvención para un mismo destino y finalidad que en el ejer-
cicio anterior, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto, cuando 
se acredite previamente la correcta ejecución y justificación de la subvención concedida en 
ejercicios anteriores.

Duodécimo.— Propuesta de resolución.
El Director General de Salud Pública, a la vista del contenido del expediente y del informe 

de la Comisión de Valoración, formulará una propuesta de resolución de la convocatoria que 
elevará a la Consejera de Sanidad.

Decimotercero.— Resolución.
1. La Orden de la Consejera de Sanidad por la que se resuelva la convocatoria establecerá 

las solicitudes a las que se concede subvención, especificando la entidad beneficiaria, el pro-
yecto subvencionable, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención y 
las solicitudes que han sido denegadas explicando de forma fundamentada, la desestimación 
y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibi-
lidad material sobrevenida del resto de solicitudes, que será notificada individualmente y por 
escrito y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Asimismo, las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad activa, a través del 
Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón según lo establecido en el artículo 15 de las 
bases reguladoras aprobadas por la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, y se incluirán en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con el artículo 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento de concesión es de tres meses, 
contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes de 
subvención. Si transcurrido este plazo no se ha notificado la correspondiente resolución, po-
drán entenderse desestimadas las solicitudes no resueltas, a los efectos de lo establecido en 
el artículo 30.3 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y el artículo 25 de la LPAC.

3. Contra la Orden de resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer con 
carácter potestativo, en virtud del artículo 58.3 del Texto Refundido de la Ley de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 123 y 124 de la LPAC, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Decimocuarto.— Aceptación de la subvención.
1. Las entidades beneficiarias deberán manifestar, en el plazo de diez días computado 

desde el día siguiente a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la Orden de reso-
lución de la concesión de subvención de la Consejera de Sanidad, la aceptación expresa de 
la subvención (anexo IV), entendiéndose que acepta todas y cada una de las condiciones 
expresadas en la resolución de concesión.

2. Transcurrido este plazo sin que se produzca la aceptación, se entenderá que la entidad 
beneficiaria renuncia a la subvención concedida.

Decimoquinto.— Obligaciones de las entidades beneficiarias de las subvenciones.
1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria 

deberán cumplir con las obligaciones generales definidas en el artículo 9 de la Orden 
SAN/335/2016, de 15 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones en materia de salud.

2. Además, deben aceptar las siguientes obligaciones específicas de la presente convoca-
toria, según el artículo 9.1, letra l) de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril:

a) Recibir formación, asesoramiento y supervisión por parte de los técnico/as del SARES 
(Sistema de Asesoramiento y Recursos en Educación para la Salud) de la Dirección 
General de Salud Pública.

b) Participar en las jornadas de intercambio de experiencias de la RAPPS y otras actua-
ciones de promoción de la salud organizadas por la Dirección General de Salud Pú-
blica.
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c) Realizar una evaluación del desarrollo del proyecto y facilitar un informe de la misma, 
así como facilitar la información en los demás modelos de seguimiento de la RAPPS 
solicitados por el SARES de la Dirección General de Salud Pública.

d) Hacer constar expresamente y de forma visible en las publicaciones y en cualquiera de 
los medios y materiales que utilicen para la difusión de las actividades subvencionadas, 
que las mismas se realizan con la financiación del Gobierno de Aragón, a través del 
Departamento de Sanidad y según los modelos de identidad gráfica autorizados.

Decimosexto.— Forma y plazo de justificación.
1. El plazo límite para la presentación de la justificación de las subvenciones concedidas 

finalizará el 19 de noviembre de 2021. La forma y plazo de justificación se ajustará a lo esta-
blecido en el artículo 12 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril.

2. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, tiene mediante cuenta justificativa que incluirá la do-
cumentación e información acreditativa del gasto realizado que demuestre el cumplimiento de 
la finalidad de la subvención.

3. La cuenta justificativa de la subvención deberá incluir:
a) La memoria económica, conforme al artículo 12.2 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de 

abril, que contendrá:
 - Declaración del coordinador del proyecto de que el importe concedido de la subven-

ción se ha destinado al cumplimiento de los fines establecidos en el acto de concesión 
de la subvención y de las actividades realizadas para las que se ha otorgado la subven-
ción, su coste total y su financiación (anexo V).

 - La relación de los justificantes del gasto que se presentan, señalando la empresa 
proveedora y la cuantía de cada uno, así como la cifra global (anexo VI).

 - El desglose de cada uno de los gastos realizados, que irán acompañados de los res-
pectivos justificantes del pago, que deberán haberse realizado antes de que expire el 
plazo de justificación. En el caso de gastos ocasionados por desplazamientos de miem-
bros del equipo puede utilizarse el modelo que figura en el anexo VII.

 - Cuando en la documentación justificativa presentada por el beneficiario de la subven-
ción se incluyan facturas sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, deberá acompa-
ñarse un certificado del beneficiario relativo a la no deducción del Impuesto.

b) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de los objetivos y de las acti-
vidades realizadas para las que se ha otorgado la subvención y de los resultados obte-
nidos (modelo en el anexo VIII).

4. En el supuesto de que el proyecto cuente con otras subvenciones públicas, la entidad 
beneficiara deberá aportar junto con la documentación justificativa anterior, declaración rela-
tiva a los importes justificados de las restantes subvenciones o ayudas percibidas, con rela-
ción de los gastos atendidos por ellas.

5. Estos anexos, que son referenciados en el apartado anterior que conformarán la cuenta 
justificativa de la subvención, se aportarán electrónicamente a través de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://aragon.es/tramites, con su certificado 
electrónico o clave permanente. Igualmente se aportarán de forma electrónica y acompa-
ñando al anexo VI los justificantes de cada uno de los gastos realizados y los justificantes 
respectivos.

Decimoséptimo.— Forma de pago de las subvenciones.
1. El pago de las subvenciones se ajustará a lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden 

SAN/335/2016, de 15 de abril. El pago se efectuará cuando la entidad beneficiaria haya acre-
ditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya justificado 
la realización de la actividad y el gasto realizado.

2. Corresponde a la Consejera del Departamento de Sanidad expedir las certificaciones 
acreditativas del cumplimiento de los fines que justifican la concesión de la subvención, así 
como la realización de la actividad, a efectos de su pago.

Decimoctavo.— Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control ejercido por los órganos del Departamento de Sanidad, de 

acuerdo con el artículo 51.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
la competencia para el ejercicio del control de subvenciones corresponderá a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma, ello sin perjuicio de las competen-

https://aragon.es/tramites
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cias que el ordenamiento jurídico atribuye al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas 
de Aragón.

2. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones están obligados a prestar la debida 
colaboración y apoyo a las personas funcionarias encargados de realizar el control financiero, 
aportando cuanta documentación sea requerida y facilitando la información que se considere 
necesaria, de conformidad con el artículo 52 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

3. El Departamento de Sanidad velará por el cumplimiento de las condiciones exigidas 
para la concesión de estas subvenciones y por la correcta realización de los programas y 
actividades previstas pudiendo, para ello, realizar las comprobaciones oportunas, así como 
recabar de la entidad beneficiaria la información que se considere necesaria. Se comprobará 
que en el desarrollo de las actividades objeto de esta convocatoria se haga constar de forma 
destacada la colaboración del Gobierno de Aragón a través del Departamento de Sanidad 
según los modelos de identidad gráfica autorizados.

Decimonoveno.— Pérdida de la subvención y reintegro de subvenciones.
1. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-

taten indicios de incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la normativa 
que regula la presente convocatoria, el órgano concedente adoptará las medidas necesarias 
para la efectividad del reintegro de las cantidades que procedan o, en su caso, la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención concedida, de acuerdo con los establecido en los artículos 
18 y 19 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente convocatoria, en el ar-
tículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 9 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y artículo 9 de la Orden 
SAN/335/2016, de 15 de abril, producirá la pérdida total o parcial de la ayuda recibida, de-
biendo el beneficiario reintegrar a la Administración la cantidad que hubiese percibido con los 
intereses que correspondan, según el procedimiento establecido en los artículos 48, 49 y 50 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, sin perjuicio de la incoación 
del procedimiento sancionador cuando los hechos motivadores del reintegro constituyan in-
fracción administrativa, de acuerdo con el régimen sancionador establecido en la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente de la publicación de la Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses desde su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que proceda le-
galmente.

Zaragoza, 25 de mayo de 2021.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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Anexo I 
Solicitud de subvenciones a la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud para el año 2021 

 
Datos de el/la coordinador/a 
D/Dña ............................................................................................................................NIF .................................  
Profesión ..............................................................................................................................................................  
Lugar de trabajo o entidad ....................................................................................................................................  
Dirección del lugar de trabajo ...............................................................................................................................  
Teléfono...................................................Fax .......................................................................................................  
Correo electrónico ................................................................................................................................................  
Localidad ............................................................................................................ Código postal............................ 
 
Que actúa en nombre del proyecto integrado en la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud 
Código………..Título ............................................................................................................................................  
Centro(s) promotor(es) .........................................................................................................................................  
Localidad/es donde se lleva a cabo ......................................................................................................................  
 .............................................................................................................................................................................  
 
SOLICITA  
la cantidad de...................................... euros en concepto de subvención para desarrollar dicho proyecto al 
amparo de la convocatoria de subvenciones a la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de Salud de 2021. 
El coste total del proyecto para 2021 está valorado en …..……...euros 
 
Datos de la entidad solicitante de la subvención 
Centro / entidad ................................................................................................ CIF .............................................  
Dirección .................................................................................................. Teléfono .............................................  
Fax ........................................... Correo electrónico ..............................................................................................  
Localidad ................................................................................................ Código Postal .......................................  
 
Documentación que acompaña la presente solicitud 
 
 .............................................................................................................................................................................  
 .............................................................................................................................................................................  
 .............................................................................................................................................................................  
 .............................................................................................................................................................................  

En ........................... a ...... de ............................ de 2021 
 
 
 

Firma de el/la coordinador/a 
 

Información básica sobre Protección de Datos 

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Salud Pública del 
Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón .La finalidad de este tratamiento es gestionar información de 
iniciativas de promoción de salud dirigidas o realizadas por entidades y profesionales de ámbito educativo, 
comunitario, social, local y sanitario que pueden incluir actividades, proyectos, recursos, activos para la salud o 
acciones formativas, de las actuaciones de educación y promoción de salud y sus redes en Aragón. 
La legitimización para el tratamiento de los datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón,  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 
 
SRA. CONSEJERA DE SANIDAD 
a través de los Servicios Provinciales en: 
 
HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Avda. del Parque, 30, 22071  C/ 3 de Abril, 1, 44071 C/ Ramón y Cajal, 68, 50071  
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Anexo II: Modelo declaración responsable (RAPPS 2021) 
 

Declaración responsable para obtener la condición de beneficiario de subvenciones  
 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF: 
 

DOMICILIO: 
 
MUNICIPIO:   
  

PROVINCIA:   
  

CÓDIGO POSTAL: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/A REPRESENTANTE: 
 

NIF: 
 

  
 
 
 Al objeto de obtener la condición de entidad beneficiaria de subvenciones en materia 
de promoción de la salud, conforme al artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
vigente, y del artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, el 
solicitante arriba indicado bajo su personal responsabilidad, 
 
 

DECLARA 
 
Que la entidad que representa: 
 

- No está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de entidad 
beneficiaria de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
- Cumple la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido 

sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 
personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad y empleo inclusivo 
 
 - Ha realizado el cumplimiento efectivo de las subvenciones concedidas en ejercicios 
anteriores de promoción de la salud para el mismo destino y finalidad que la presente solicitud 
por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón u otras entidades del 
sector Público de la Comunidad Autónoma de Aragón, como establece el artículo 9.b de la 
Ley 5/2015 de Subvenciones de Aragón. (Especificar la entidad concedente de la subvención, 
si procede): 

 
Dirección General de Salud Pública: Sí / No ha recibido subvenciones en años 

anteriores 
Otra entidad: Especificar_____:   Sí / No ha recibido subvenciones en años 

anteriores 
 
  - No tiene deudas pendientes de pago con la Administración General del Estado y de 
la Seguridad Social, así como con la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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               Y para que conste y a los efectos oportunos expido la presente declaración. 
 

En          a        de         de 2021 
 
 
 

Fdo.: 
 

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Salud 
Pública del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón. 
La finalidad de este tratamiento es gestionar información de iniciativas de promoción de salud 
dirigidas o realizadas por entidades y profesionales de ámbito educativo, comunitario, social, 
local y sanitario que pueden incluir actividades, proyectos, recursos, activos para la salud o 
acciones formativas, de las actuaciones de educación y promoción de salud y sus redes en 
Aragón. 
La legitimización para el tratamiento de los datos nos la da el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Gobierno de Aragón,  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 
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Anexo III: Modelo declaración de otras subvenciones 
 

Declaración de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por otras entidades 
relativas al mismo proyecto de promoción de la salud 

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF: 
 

DOMICILIO: 
 
MUNICIPIO:   
  

PROVINCIA:   
  

CÓDIGO POSTAL: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
 

NIF: 
 

TIPO DE SUBVENCIÓN: 
 
 

 
DECLARA 

 
Que la entidad solicitante de la subvención en la convocatoria de subvenciones a la Red 

Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud de 2021 tiene concedidas o en trámite de concesión 
las siguientes subvenciones relacionadas con el mismo proyecto de educación para la salud por otras 
instituciones nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales: 

 
 Entidad financiadora de la subvención Cantidad Concedida / En trámite 

1    

2    

    

 
 Y para que conste y a los efectos oportunos expido la presente declaración. 
 
 
 

En ........................... a ...... de ............................ de 2021 
 

 
 
 

    Fdo.: 
Información básica sobre Protección de Datos 

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Salud Pública del 
Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón. 
La finalidad de este tratamiento es gestionar información de iniciativas de promoción de salud dirigidas o realizadas 
por entidades y profesionales de ámbito educativo, comunitario, social, local y sanitario que pueden incluir 
actividades, proyectos, recursos, activos para la salud o acciones formativas, de las actuaciones de educación y 
promoción de salud y sus redes en Aragón. 
La legitimización para el tratamiento de los datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición 
a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
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Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón,  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 
 
 

Anexo IV Declaración de aceptación (RAPPS 2021) 

Entidad: 

Proyecto: 

 

Datos de la persona representante de la entidad 

D/Dña NIF/CIF: 

 

ACEPTA la subvención concedida a este proyecto para el año 2021 por un importe de 

………………….€  mediante Orden de la Consejera de Sanidad. 

En …………………………. a….. de ……………….de 2021 

 

 

 

Firma del/la representante  

Información básica sobre Protección de Datos 

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Salud 
Pública del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón. La finalidad de este 
tratamiento es gestionar información de iniciativas de promoción de salud dirigidas o 
realizadas por entidades y profesionales de ámbito educativo, comunitario, social, local y 
sanitario que pueden incluir actividades, proyectos, recursos, activos para la salud o acciones 
formativas, de las actuaciones de educación y promoción de salud y sus redes en Aragón. La 
legitimización para el tratamiento de los datos nos la da el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. No se comunicarán datos a terceros, salvo 
obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  

Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Gobierno de Aragón. 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 

 

DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA DEL GOBIERNO DE ARAGON 

Vía Universitas, 36, 5ª planta. 50.071. Zaragoza. 
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Anexo V: Modelo de memoria económica de la subvención (RAPPS 2021) 
 
Declaración del/a coordinador/a del Proyecto de que el importe concedido se ha 
destinado al cumplimiento de los fines establecidos y de la realización de las 
actividades previstas 
 
D/Dña…………………………………………………………………………………coordinador/a del 
proyecto………………………………………………………………………………………………que 
ha recibido una subvención en la convocatoria de la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción 
de la Salud (RAPPS) 2021. 
 

DECLARA: 
 
a) Que el importe concedido de la subvención se ha destinado al cumplimiento de los fines 

establecidos en el acto de concesión de dicha subvención de acuerdo con la convocatoria de 
la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud (RAPPS) 2021 del Departamento 
de Sanidad del Gobierno de Aragón. Adjuntando la siguiente memoria económica justificativa 
del coste de las actividades realizadas, su coste total y financiación.  
 

 

 

COSTE TOTAL DEL 
PROYECTO: 

  ............................... € 

 

Bibliografía y recursos educativos: ….…………..……..€ 
Elaboración de materiales: ...…………...…………..…..€  
Actividades comunitarias y de difusión: …….………….€ 
Alquileres / Suministros: …………………………….…...€ 
Material fungible: ………………………………..….….... € 
Desplazamientos: …………………….….………….…... € 
Formación: ………………………………………...…….. €  
Otros: …………………………………………………….. .€ 
 

  

 

FINANCIACION DEL PROYECTO: 
 

  ............................... € 

 

 

Subvención concedida convocatoria RAPPS:   
………………………………………….€ 
 

Fondos Propios Entidad: ……………………... € 

 

Otras fuentes de financiación (especificar): 
Subvención ___________  ……………..…   € 
Subvención ___________  ……………..…   € 
Subvención ___________  ……….……….   € 
Cuotas Asociados (en su caso) …………… € 
Donativos (en su caso)………………………€  
Loterías (si procede)………………………… € 
Otros Ingresos …………………………….….€ 
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b) Que se han realizado las actividades previstas en el proyecto de promoción de la salud, cuya 
relación se adjunta, realizadas al amparo de la convocatoria de la Red Aragonesa de 
Proyectos de Promoción de la Salud 2021 y que los documentos adjuntos de justificación 
económica, se corresponden con los gastos ocasionados en dicho proyecto integrado en la 
Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud. 

 

 En ........................... a ...... de ............................ de 2021 

 

 

 

 

Firma del/la representante  

Información básica sobre Protección de Datos 

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Salud 
Pública del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón. La finalidad de este 
tratamiento es gestionar información de iniciativas de promoción de salud dirigidas o 
realizadas por entidades y profesionales de ámbito educativo, comunitario, social, local y 
sanitario que pueden incluir actividades, proyectos, recursos, activos para la salud o acciones 
formativas, de las actuaciones de educación y promoción de salud y sus redes en Aragón. La 
legitimización para el tratamiento de los datos nos la da el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. No se comunicarán datos a terceros, salvo 
obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  

Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Gobierno de Aragón. 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 
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Anexo VI: Relación de justificantes (RAPPS 2021) 
 

Nº  Empresa Proveedora Concepto Importe 
 
 

 
 
 

  

 
 

 
 
 

  

 
 

 
 
 

  

 
 

 
 
 

  

 
 

 
 
 

  

 
 

 
 
 

  

  
 
 

  

  
 
 

  

  
 
 

  

  
 
 

  

  
 
 

  

  
 
 

  

  
 
 

  

  
 
 

  

  
 
 

 TOTAL 
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Anexo VII: Modelo de justificación de desplazamientos (RAPPS 2021) 
 
Declaración de persona integrada en el equipo del Proyecto de Promoción de la Salud 
sobre los desplazamientos ocasionados con motivo del desarrollo de dicho proyecto 

 
D/Dña............................................................................................…………N.I.F........................
............miembro del equipo de trabajo que desarrolla el proyecto de promoción de salud 
denominado................................................................................................................................
.......................................................................... incluido en la convocatoria de subvenciones a 
la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de Salud de 2021. 
 
D E C L A R A: 

Que ha realizado los siguientes desplazamientos con motivo de dicho proyecto con el coche de 

mi propiedad matrícula......................................... 

FECHA RECORRIDO KILÓMETROS IMPORTE 

  

 

 

 

TOTALES 

  
 
 

 
   

 

En ........................... a ...... de ............................ de 2021 
     
      Vº Bº  
El/La Coordinador/a         Recibí: 

 
 
 

        El/La interesado/a 
 
Información básica sobre Protección de Datos 

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Salud Pública del 
Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón. 
La finalidad de este tratamiento es gestionar información de iniciativas de promoción de salud dirigidas o realizadas 
por entidades y profesionales de ámbito educativo, comunitario, social, local y sanitario que pueden incluir 
actividades, proyectos, recursos, activos para la salud o acciones formativas, de las actuaciones de educación y 
promoción de salud y sus redes en Aragón. 
La legitimización para el tratamiento de los datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición 
a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón,  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=678 
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Anexo VIII: Modelo de memoria de actuación una vez concedida la subvención 

(RAPPS 2021) 
 

 
1. Datos del proyecto 
 

1.1. Código y Titulo (y subtítulo si procede)  
 

1.2. Centro o entidad promotora 
 

1.3. Lugar donde se ha desarrollado (localidad, barrio, centro…) 
 

1.4. Población a que se ha dirigido  
 

1.5. Áreas/temas de promoción de la salud que ha abordado 
 

 
 
2. Actividades realizadas según el siguiente esquema: 
 
 

Actividad 

 
Población a 
que se ha 
dirigido 

 

Número 
aproximado 

de 
participantes 

Metodología 
utilizada 

Lugar y 
fecha de 

realización 
 

Valoración de la 
actividad 

 
 
 
 
 
 

     

      
 
 
3. Evaluación  
 

3.1. Grado de cumplimiento de los objetivos 
 
3.2. Funcionamiento del equipo 
 
3.3. Valoración global del desarrollo del proyecto: 
 

 Innovación  
 Necesidades detectadas 
 Logros 
 Efectos no previstos 
 Difusión realizada 
 Líneas de mejora 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

EXTRACTO de la Orden ICD/566/2021, de 19 de mayo, por la que se convocan para el 
año 2021, ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía y aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

BDNS (Identif.): 565600

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/565600).

Primero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de subvenciones a la inversión en todas las actuaciones sub-

vencionables recogidas en el apartado segundo de este extracto, las empresas privadas y 
autónomos, las corporaciones locales, las instituciones o entidades sin ánimo de lucro, las 
comunidades de propietarios y los particulares (entendiendo como estos últimos exclusiva-
mente las personas físicas que soliciten ayudas para proyectos no sujetos a actividad econó-
mica alguna). Todos ellos podrán obtener la condición de beneficiarios siempre que efectúen 
las actuaciones subvencionables y sean seleccionadas conforme a los criterios de valoración 
indicados en el apartado cuarto de esta Orden.

2. Para que una corporación local pueda obtener la condición de beneficiario, esta debe 
acreditar estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de 
acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionalización del gasto y 
presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequi-
librios o acumulen deudas con proveedores.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos que se encuentren incursos en 
alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subven-
ciones y que sean de aplicación a los sujetos definidos en este apartado como beneficiarios.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social. Para 
la acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la concesión de la 
subvención por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para recabar 
tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Te-
sorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración Tributaria 
de la Comunidad Autónoma.

5. Cuando se trate de empresas, éstas deberán cumplir todos los requisitos exigidos en la 
legislación medioambiental en relación con el tratamiento de los residuos que, en su caso, 
produzca, lo que deberá acreditarse mediante certificación o informe favorable del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad sobre declaración responsable emitida por la em-
presa. Asimismo quedan excluidas del acceso a cualquier tipo de ayuda o subvención, por el 
período de tiempo que dure la sanción, las empresas que hubiesen sido sancionadas por la 
autoridad laboral competente mediante resolución administrativa firme con las sanciones ac-
cesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social, lo que se acreditará mediante informe de la citada autoridad 
laboral.

6. Cuando las actuaciones subvencionables se realicen mediante inversiones de em-
presas de servicios energéticos, en el ejercicio de sus funciones, la solicitud de ayuda por 
dicha actuación subvencionable tan solo la podrá realizar la empresa de servicios energé-
ticos.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/565600
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/565600
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Dicha empresa de servicios energéticos deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
los artículos 7 y 9 del Real Decreto-ley 56/201, de 12 de febrero, por el que se transpone la 
Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, rela-
tiva a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de provee-
dores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de 
energía.

Segundo.— Finalidad.
1. Se considera actuación subvencionable la ejecución de proyectos e instalaciones en 

materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento 
de los recursos autóctonos y renovables que supongan la explotación de los recursos ener-
géticos relativos a solar fotovoltaica mediante la instalación de paneles solares fotovoltaicos 
y, en su caso, solar térmica mediante la instalación de paneles solares híbridos. Instalaciones 
de autoconsumo eléctrico conectadas a la red de distribución o aisladas, hasta una potencia 
máxima inferior a 100 kWp de potencia eléctrica de paneles solares fotovoltaicos y, en su 
caso, una potencia máxima de 250 kW de potencia térmica de paneles solares híbridos (pro-
ducción de electricidad y de agua caliente). Para su aprovechamiento en instalaciones agrí-
colas, ganaderas, industriales, acuicultura, del sector servicios o residencial, electrificación 
rural, vivienda, alumbrado, bombeo, regadío, producción de hidrógeno, aplicaciones para la 
movilidad sostenible, etc.

2. Serán subvencionables las actuaciones relativas a la ejecución de nuevos proyectos e 
instalaciones, así como la ampliación de potencia o sustitución de instalaciones existentes. 
Cuando se trate de la sustitución de anteriores instalaciones de energía renovable, solo será 
subvencionable la parte de la inversión proporcional a la potencia aumentada de la instalación.

En el caso de ampliación de potencia en una instalación existente, la potencia final de la 
instalación será la suma de la potencia previamente existente más la ampliada. Para que una 
ampliación de potencia sea subvencionable, la potencia final de la instalación nunca podrá 
superar los máximos indicados en el punto 1.

3. Las actuaciones indicadas deberán ejecutarse en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

4. El periodo del que dispone el beneficiario de las ayudas para ejecutar y pagar las actua-
ciones subvencionables (periodo subvencionable) comienza el 1 de enero de 2021 y termina 
el 29 de octubre de 2021, ambas fechas inclusive, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Dado el carácter cofinanciado de estas ayudas por parte del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) y de acuerdo con el artículo 65.6 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, las actuaciones no podrán 
re cibir ayudas si han concluido materialmente o se han ejecutado íntegramente antes de que 
el beneficiario presente la solicitud de ayuda correspondiente a la presente convocatoria, al 
margen de que el beneficiario haya efectuado todos los pagos relacionados.

Tercero.— Bases reguladoras.
Con carácter general.
Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, por la que se establecen las bases regula-

doras de subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, e infraestructuras ener-
géticas (“Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 5 de enero de 2017).

Orden EIE/601/2018, de 5 de abril, por la que se modifica la Orden EIE/1940/2016, de 16 
de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones en materia de 
ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los re-
cursos autóctonos y renovables, e infraestructuras energéticas (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 77, de 20 de abril de 2018).

Orden ICD/418/2021, de 26 de abril, por la que se modifica la Orden EIE/1940/2016, de 16 
de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones en materia de 
ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía. aprovechamiento de los re-
cursos autóctonos y renovables e infraestructuras energéticas (PDF, 223 KB).

Cuarto.— Importe.
1. La cuantía total prevista para esta convocatoria es de 3.900.000 euros, con cargo a las 

aplicaciones presupuestarias del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2021 y para los beneficiarios e importes que se indican a continuación:
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Empresas privadas y autónomos: 2.300.000 €.
Corporaciones o entidades locales: 1.100.000 €.
Entidades sin ánimo de lucro, comunidades de propietarios y particulares: 500.000 €.
Esta cuantía tiene carácter estimatorio y queda condicionada a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.
2. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención a otorgar será:
Cuando el beneficiario sea una institución o entidad sin ánimo de lucro, comunidad de 

propietarios o particular: hasta un máximo del 50 % del coste subvencionable de la inversión.
Cuando el beneficiario sea una empresa privada o autónomo: hasta un máximo del 60 % 

del coste subvencionable de la inversión.
Cuando el beneficiario sea una corporación o entidad local: hasta un máximo del 80 % del 

coste subvencionable de la inversión.
3. El porcentaje de subvención a conceder se determinará en función a la disponibilidad 

presupuestaria, al número de solicitudes que resulten seleccionadas y, en su caso, a la valo-
ración realizada, según lo dispuesto en el apartado cuarto de esta Orden, de las solicitudes 
de actuaciones subvencionables presentadas por los solicitantes que cumplan las condi-
ciones requeridas para adquirir la condición de beneficiario.

Por razones de disponibilidad presupuestaria la Comisión técnica de valoración podrá 
establecer un límite máximo de inversión subvencionable.

4. Se podrán conceder nuevas subvenciones con cargo a los créditos liberados bien por 
las renuncias previstas en esta Orden, o bien por la no realización de la totalidad de la inver-
sión subvencionable aprobada. Deberán ser otorgadas a los solicitantes que, cumpliendo las 
condiciones requeridas para adquirir la condición de beneficiario, no hubieran sido seleccio-
nados como tales en aplicación de los criterios de valoración al haberse agotado la disponibi-
lidad presupuestaria.

5. Las subvenciones previstas en esta Orden que tengan como beneficiarios empresas 
privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro tendrán la consideración de ayudas de 
minimis, Así, según cual sea el ámbito de actuación de dichos beneficiarios:

Las empresas privadas, autó nomos y entidades sin ánimo de lucro dedicadas a la produc-
ción primaria de productos agrícolas, de conformidad con lo expuesto en el Reglamento (UE) 
n.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 
en el sector agrícola, estarán sujetas al límite del importe total de 20.000 euros durante un 
periodo de tres ejercicios fiscales que se determinará tomando como referencia los dos ejer-
cicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso.

Las empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro del sector de la pesca 
y de la acuicultura, de conformidad con lo expuesto en el Reglamento (UE) n.º 717/2014 de la 
Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca 
y de la acuicultura, estarán sujetas al límite del importe total de 30.000 euros durante un pe-
riodo de tres ejercicios fiscales que se determinará tomando como referencia los dos ejerci-
cios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso.

El resto de empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L-352/1, de 24 
de diciembre), estarán sujetas al límite del importe total de 200.000 euros durante un periodo 
de tres ejercicios fiscales que se determinará tomando como referencia los dos ejercicios 
fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso.

6. La obtención de esta subvención será compatible con otras subvenciones, ingresos o 
recursos, siempre que no se supere el 80% del coste de la actuación subvencionada y garan-
ticen el cumplimiento de las Directrices sobre ayudas estatales a favor del medio ambiente. 
En caso contrario, si se advierte un exceso de la financiación con la concesión de la subven-
ción de esta Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la cuantía de dicha sub-
vención se reducirá hasta el porcentaje que respete dicho límite. Si el exceso se verificase 
una vez concedida ayuda se procederá a modificar la resolución de concesión y, en su caso, 
el beneficiario deberá reintegrar el importe recibido.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para presentar las solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente de 

la publicación de la Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Sexto.— Otros datos.
De acuerdo con los artículos 14.3 y 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la tramitación 

electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, de forma que las solicitudes, 
comunicaciones, notificaciones y demás documentación exigible relativa a las actuaciones 
subvencionables que concurran a estas ayudas serán electrónicas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se cumpli-
mentarán a través de la aplicación electrónica disponible en la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la dirección electrónica https://
aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-energias-renovables-feder/identificacion o in-
cluyendo en el buscador de trámites el procedimiento 1912 y/o Subvenciones en materia de 
energías renovables cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Zaragoza, 19 de mayo de 2021.— El Vicepresidente y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, Arturo Aliaga López.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-energias-renovables-feder/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-energias-renovables-feder/identificacion
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “El Pairán 1” de 1 MW, titular 
B44275527 Mugal Greenpower SL. Expediente G-T-2020-029, Expte. SIAGEE TE-
AT0137/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía, se inicia el co-
rrespondiente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autorización 
administrativa del proyecto citado, cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Mugal Greenpower SL, con domicilio en calle Mayor, 18, 44492 Lagueruela.
- PFV El Pairán 1.
- Ubicación: Ferreruela de Huerva (Teruel).
- Superficie poligonal: 1,8 ha.
- Potencia instalada módulos: 0,999 MWp.
- Potencia total inversores: 1 MW.
Instalación de producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica constituida 

por 2.469 módulos fotovoltaicos de 405 Wp, instalados en estructuras fijas de acero galvani-
zado ancladas en el terreno, 5 inversores trifásicos de 175 kW y un inversor trifásico de 125 
kW.

Centro de Seccionamiento protección y medida, edificio prefabricado, con transformador 
de 1.250 KVA.

Línea de evacuación: salida del CS con LSMT 20 kV, longitud 10 m, conductor RH5Z1 
3x1x150 mm² Al 12/20 kV, doble circuito, a la RSMT 20 KV “Cucalón”, a ceder.

El órgano sustantivo competente para tramitar y resolver la autorización administrativa 
previa y de construcción del Proyecto, es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en C/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. El Pairán 1. Expediente número G-T-2020-029, Expte. SIAGEE 
TE-AT0137/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 10 de mayo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “El Pairán 1.1 y 1.2” de 0,6 MW, titu-
lar B44275527 Mugal Greenpower SL. Expediente G-T-2020-030, Expte. SIAGEE TE-
AT0138/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica se inicia 
el correspondiente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autoriza-
ción administrativa del proyecto citado, cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Mugal Greenpower SL, con domicilio en calle Mayor, 18, 44492 Lagueruela.
- PFV El Pairan 1.1 y 1.2.
- Ubicación: Ferreruela de Huerva (Teruel).
- Superficie poligonal: 1,43 ha.
- Potencia instalada módulos: 0,727 MWp.
- Potencia total inversores: 0,6 MW.
Instalación de producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica constituida 

por 1.794 módulos fotovoltaicos de 405 Wp, instalados en estructuras fijas de acero galvani-
zado ancladas en el terreno, 3 inversores trifásicos de 175 kW y un inversor trifásico de 75 
kW.

Centro de Transformación, edificio prefabricado con Transformador de 800 kVA y conexión 
mediante RSMT 20 kV, conductor RH5Z1 3x1x150 mm² Al 12/20 kV, a Centro de Secciona-
miento, protección y medida.

Línea de evacuación: salida del CS con LSMT 20 kV, conductor RH5Z1 3x1x150 mm² Al 
12/20 kV, doble circuito, a la RSMT 20 KV “Cucalón”, a ceder.

El órgano sustantivo competente para tramitar y resolver la autorización administrativa 
previa y de construcción del Proyecto, es Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en C/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. El Pairán 1.1 y 1.2. Expediente número G-T-2020-030, Expte. 
SIAGEE TE-AT0138/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 10 de mayo 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa, autorización de construcción y estudio de impacto ambiental del 
proyecto Planta fotovoltaica “Augusto I” de 49,9925 MWp y del proyecto infraestructura 
de evacuación compartida de las Plantas Fotovoltaicas “Augusto I” y “Augusto II” en 
el término municipal de Gurrea de Gállego, del promotor Energías Renovables de Tri-
tón, SL. Expedientes AT-31/2021 y AT-39/2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica; el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
expedientes número AT-31/2021 y AT-39/2021, cuyos datos se detallan a continuación:

Peticionario: Energías Renovables de Tritón, SL, domicilio a efecto de notificaciones en C/ 
Coso, 33, 6.º A, Zaragoza.

Instalación: Planta fotovoltaica “Augusto I” de 49,9925 MWp e infraestructura de evacua-
ción compartida de las plantas fotovoltaicas “Augusto I” y “Augusto II”.

Ubicación: Planta Fotovoltaica en parcelas 4, 7, 27, 28, 30, 9002 y 9006 en polígono 504 
y Subestación “Augustos” en parcela 33 polígono 502 de Gurrea de Gállego.

Planta Fotovoltaica “Augusto I” (AT-31/2021):
Potencia de placas: 49,9925 MWp. Potencia inversores 49,965 MVA. Potencia de evacua-

ción: 41,8 MW.
Superficie planta fotovoltaica: 114,72Ha.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica formado por 

93.444 módulos fotovoltaicos de silicio monocristalino de 535 Wp con 3.594 seguidores mo-
nofila de un eje. 17 centros de transformación con las siguientes características:

- 6 CTs formados por 1 inversor de 2.338 kVA, 1 transformador de 2.338 kVA y 0.450/30 
kV, celdas de línea de entrada y salida y una de protección.

- 9 CTs formados por 1 inversor de 3.430 kVA, 1 transformador de 3.430 kVA y 0.660/30 
kV, celdas de línea de entrada y salida y una de protección.

- 1 CT formado por 2 inversores de 1.715 kVA y 1.676 kVA, 1 transformador de 3.391 kVA 
y 0.660/30 kV, celdas de línea de entrada y salida y una de protección.

- 1 CT formado por 1 inversor de 1.676 kVA, 1 transformador de 1.676 kVA y 0.660/30 kV, 
celdas de línea de entrada y salida y una de protección.

Tres líneas subterráneas de 30 kV enlazando los Centros de Transformación por el interior 
del parque fotovoltaico hasta Subestación 30/220 kV “Augustos”, conductores 3x1x630 mm² 
RH5Z1 18/30 kV Al y longitudes 3,696, 2,861 y 2,636 km.

Infraestructura de evacuación compartida PF “Augusto I” y “Augusto II” (AT-39/2021):
Subestación 30/220 kV “Augustos” de intemperie, ubicada en parcela 33, polígono 502 de 

Gurrea de Gállego, compuesta por un transformador de potencia de 72 MVA y rt 220/30 kV. 
Dos transformadores de servicios auxiliares de potencia 160 kVA. Parque intemperie simple 
barra de 220 kV. Edificio de control prefabricado donde se alojan las celdas de protección de 
las líneas de 30 kV procedentes del parque fotovoltaico.

Línea evacuación aérea de 220 kV desde Subestación 30/220 kV “Augustos” hasta el 
punto de conexión, SET “Gurrea” (REE). La línea procedente de SET “Augustos” llegará al 
nuevo apoyo a instalar en la LAAT SE “Rabosera”-SE “Gurrea” (entre apoyos 26 y 27), reins-
talación de los vanos de línea aérea anterior y posterior a nuevo apoyo. Conductores LA-380 
y longitud 472,48 metros.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa del 
anteproyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto 
ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Huesca.

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de impacto ambiental regulado por Ley 
11/2014, de 4 de diciembre.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto y el estudio de impacto ambiental por cualquier interesado, en https://www.aragon.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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es/-/proyectos-en-informacion-publica, en la oficina del Servicio Provincial de Industria Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza Cervantes, 
número 1 planta baja; en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado 
en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36, así como en los Ayuntamientos afec-
tados, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones que 
se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Huesca, ubicado en la dirección señalada, 
indicando como referencia: Información pública. AT-31/2021, Planta Fotovoltaica “Augusto I” 
de 49,9925 MWp en el término municipal de Gurrea de Gállego y AT-39/2021, Infraestructura 
de evacuación compartida PF Augusto I y Augusto II.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 13 de mayo de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa, autorización de construcción y estudio de impacto ambiental del 
proyecto Planta fotovoltaica “Augusto II” de 22,99323 MWp en el término municipal de 
Gurrea de Gállego, del promotor Energías Renovables de Estigia, SL. Expediente AT-
32/2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica; el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
expediente número AT-32/2021, cuyos datos se detallan a continuación:

Peticionario: Energías Renovables de Estigia, SL, domicilio a efecto de notificaciones en 
C/ Coso, 33, 6.º A, Zaragoza.

Instalación: Planta fotovoltaica “Augusto II” de 22,99323 MWp.
Ubicación: Planta Fotovoltaica en parcelas 29, 30, 41 y 42 en polígono 504 de Gurrea de 

Gállego.
Potencia de placas: 22,99323 MWp. Potencia inversores 22,918 MVA. Potencia de eva-

cuación: 19,22 MW.
Superficie planta fotovoltaica: 54,7 Ha.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica formado por 

42.978 módulos fotovoltaicos de silicio monocristalino de 535 Wp con 1.653 seguidores mo-
nofila de un eje. 7 Centros de Transformación con las siguientes características:

- 6 CTs formados por 1 inversor de 3.430 kVA, 1 transformador de 3.430 kVA y 0,660/30 
kV, celdas de línea de entrada y salida y una de protección.

- 1 CT formado por 1 inversor de 2.338 kVA, 1 transformador de 2.338 kVA y 0,450/30 kV, 
celdas de línea de entrada y salida y una de protección.

Línea subterránea de 30 kV enlazando los Centros de Transformación por el interior del 
parque fotovoltaico hasta Subestación 30/220 kV “Augustos”, conductores 3x1x630 mm² 
RH5Z1 18/30 kV Al y longitud 5,712 km.

Infraestructuras evacuación compartidas (objeto de otro proyecto): “SE Augustos 30/220 kV”, 
Línea aérea de 220 kV “SE Augustos”- “SE Gurrea” (propiedad de Red Eléctrica de España).

El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa del 
anteproyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto 
ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca.

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de impacto ambiental regulado por Ley 
11/2014, de 4 de diciembre.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto y el estudio de impacto ambiental por cualquier interesado, en https://www.aragon.
es/-/proyectos-en-informacion-publica, en la oficina del Servicio Provincial de Industria Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza Cervantes, 
número 1 planta baja; en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado 
en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36, así como en los Ayuntamientos afec-
tados, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones que 
se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Huesca, ubicado en la dirección señalada, 
indicando como referencia: Información pública. AT-32/2021, Planta Fotovoltaica “Augusto II” 
de 22,99323 MWp en el término municipal de Gurrea de Gállego.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 14 de mayo de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la Orden CDS/569/2021, de 20 de mayo, por la que se realiza la convoca-
toria de subvenciones para equipamiento de las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios.

BDNS (Identif.): 565386

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/565386).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán solicitar estas subvenciones las asociaciones de consumidores y usuarios, federa-

ciones y sociedades cooperativas de consumidores y usuarios con domicilio social en Aragón 
que consten inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Aragón creado por Decreto 38/1997, de 8 de abril, del Gobierno de 
Aragón.

Segundo.— Objeto.
Convocar la concesión de subvenciones a las asociaciones de consumidores y usuarios 

para financiar, como objeto general de la subvención de acuerdo con el artículo 2.1.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

La inversión en activos fijos para el equipamiento de sus oficinas afectas a la gestión.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden CDS/154/2016, de 29 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones en materia de consumo.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía máxima de las ayudas para el ejercicio 2021 ascenderá a 10.000 euros, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 11030 G/4431/780234/91002 (Ayudas equipamiento 
asociaciones consumidores aragonesas) del Presupuesto del Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales para el ejercicio 2021. En el supuesto que puedan concederse subven-
ciones por una cuantía adicional, no precisará de nueva convocatoria, al amparo del artículo 
58.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de subvención es de quince días hábiles a 

partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Zaragoza, 20 de mayo de 2021.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
María Victoria Broto Cosculluela.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/565386
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/565386
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/565/2021, de 17 de mayo, por la que se convocan subven-
ciones y se complementan las ya otorgadas en la línea de ayuda para inversiones en 
transformación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas (Industrias Agro-
alimentarias), en la provincia de Teruel, para el año 2021 correspondientes al convenio 
FITE 2020.

BDNS (Identif.): 564476

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/564476).

Primero.— Beneficiarios.
Según el artículo 4 de la Orden DRS/388/2016, de bases reguladoras, podrán ser benefi-

ciarios las personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones que sean titulares de industrias 
agroalimentarias ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, y responsa-
bles finales de la financiación de las inversiones y de los gastos subvencionables:

- Que habiendo presentado solicitud en base a la Orden AGM/131/2020, de 17 de febrero, 
por la que se convocan subvenciones en materia de ayudas para inversiones en transforma-
ción, comercialización y desarrollo de los productos agrícolas (industrias agroalimentarias), 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2020, que 
cumplían los requisitos de elegibilidad y que habiendo obtenido al menos 70 puntos, no se 
pudieron aprobar por falta de suficiente consignación presupuestaria.

- Para subvenciones ya otorgadas en la línea de ayuda para inversiones en trasformación, 
comercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias) en la pro-
vincia de Teruel y que hayan certificado inversión en el año 2020, se concederá un comple-
mento a la ayuda ya aprobada y certificada.

Segundo.— Objeto.
Esta orden tiene por objeto convocar subvenciones a inversiones en transformación, co-

mercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), correspon-
diente a inversiones realizadas en la provincia de Teruel, para el año 2021, de conformidad 
con las disposiciones aplicables a la ayuda al desarrollo rural a través del FEADER, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Aragón para el pe-
ríodo 2014-2020 (en adelante PDR) en su medida 4.2 Ayudas para inversiones en transforma-
ción, comercialización y desarrollo de productos agrícolas, y en el Reglamento (UE) n.º 
702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas cate-
gorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal, y en zonas rurales compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, a excepción de las inversiones en actividades de procesamiento de la bio-
masa agrícola para la producción de energía y la producción de biocarburante, así como la 
incorporación de energías alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, tér-
mica, eólica, fotovoltaica, biomasa y biogás) y cogeneración; en cuyo caso le será de aplica-
ción el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, y en las bases 
reguladoras previstas en la Orden/DSR/388/2016, de 28 de abril, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones en materia de ayudas para inversiones en transfor-
mación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden DRS/388/2016, de 28 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 

subvenciones en materia de ayudas para inversiones en transformación, comercialización y 
desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020.

Cuarto.— Cuantía de la subvención.
La cuantía total disponible es de 1.250.000 euros, con cargo a las siguientes partidas del 

presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2021: 14070 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/564476
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/564476
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G/7121/770014/32220, por importe de 625.000 euros; y 14070 G/7121/770014/91220, por 
importe de 625.000 euros.

Quinto.— Presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación de 

la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará a los quince días hábiles.

Zaragoza, 17 de mayo de 2021.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, Joaquín Olona Blasco.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria 
clasificada “Cañada Real de la Sardera” de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el término municipal de Sariñena (Huesca), con objeto de la instalación de 
unas tuberías subterráneas con sus correspondientes arquetas para la mejora del 
abastecimiento y saneamiento en el parque de bomberos de Sariñena, promovido por 
Diputación Provincial de Huesca. (Número de Expediente INAGA 220101/56/2021/04818).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente de ocupa-
ción temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cañada Real de la Sardera” de titu-
laridad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el término municipal de Sariñena (Huesca), 
con objeto de la instalación de unas tuberías subterráneas con sus correspondientes arquetas 
para la mejora del abastecimiento y saneamiento en el parque de bomberos de Sariñena, 
promovida por la Diputación Provincial de Huesca. (Expediente INAGA 220101/56/2021/04818).

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 20 de mayo de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de 
Rasal”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de La 
Sotonera (Huesca), para la instalación de una toma de agua y una tubería subterránea, 
solicitado por el titular con DNI 17997668-F. (Número de Expediente INAGA 
220101/56/2018/03641).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Rasal”, de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el municipio de La Sotonera (Huesca), para la instalación de una toma de agua 
y una tubería subterránea, solicitado por el titular del DNI 17997668-F. Expediente INAGA 
220101/56/2018/03641.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, Avda. de La Paz 
5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo 
presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma 
dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 20 de mayo de 2021.— El Jefe de la Delegación Provincial de Huesca del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de modificación de la concesión de uso privativo del dominio 
público forestal para la ocupación temporal de terrenos en el Monte de Utilidad Pública 
número 21 “Muela y Calar”, de titularidad del Ayuntamiento de Griegos (Teruel), y sito 
en su término municipal, autorizada en el Expediente O-TE-04-01,para la instalación de 
infraestructuras relativas a la estación de esquí de fondo “Muela de San Juan”, con 
motivo de un nuevo cerramiento para garaje de máquina pisa nieve solicitada por el 
Ayuntamiento de Griegos. (Número de Expediente INAGA 440101/44/2021/04758).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la modificación de la 
concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de te-
rrenos en el Monte de Utilidad Pública número 21 “Muela y Calar”, de titularidad del Ayunta-
miento de Griegos (Teruel), y sito en su término municipal, autorizada en el Expediente O-TE-
04-01, para la instalación de infraestructuras relativas a la estación de esquí de fondo “Muela 
de San Juan”, con motivo de un nuevo cerramiento para garaje de máquina pisa nieve solici-
tada por el Ayuntamiento de Griegos. Expediente INAGA 440101/44/2021/04758.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vigente del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel C/ San Fran-
cisco, número 33, en horario de oficina y en la url www.aragon.es/inaga/informaciónpublica; 
pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 978641142 o dirección de email: inaga.teruel @aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Teruel, 20 de mayo de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga
http://aragon.es
http://aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de las 
Canteras” en el término municipal de Estadilla (Huesca), de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para reforma de línea aérea de media tensión “Arias 1” entre 
apoyos 469-501 por avería, solicitada por E-distribución Redes Digitales SLU. (Número 
de Expediente INAGA 220101/56/2021/03615).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de las Canteras” en el término municipal de Estadilla 
(Huesca), de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, para reforma de línea aérea 
de media tensión “Arias 1” entre apoyos 469-501 por avería, solicitada por e-distribución 
Redes Digitales SLU. Expediente INAGA 220101/56/2021/03615.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 21 de mayo de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
32

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  117

26971

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y a concurrencia competitiva la solicitud de concesión de uso privativo del 
dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos en el Monte de Utilidad 
Pública número 21 “Muela y Calar”, de titularidad del Ayuntamiento de Griegos (Teruel), 
y sito en su término municipal, por la realización de actuaciones relacionadas con la 
Memoria Democrática solicitada por el Ayuntamiento de Griegos. (Número de Expe-
diente INAGA 440101/44/2021/04452).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la concesión de uso 
privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos en el Monte de 
Utilidad Pública número 21 “Muela y Calar”, de titularidad del Ayuntamiento de Griegos 
(Teruel), y sito en su término municipal, por la realización de actuaciones relacionadas con la 
Memoria Democrática solicitada por el Ayuntamiento de Griegos. Expediente INAGA 
440101/44/2021/04452.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vigente del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 70.2 del citado Decreto Legislativo, y en 
el caso de estar vinculada a una actividad de servicios que excluya el ejercicio de otras acti-
vidades por terceros, se somete a concurrencia competitiva por el mismo plazo dicha conce-
sión. De personarse terceros interesados en el plazo de la concurrencia y una vez compro-
bado que se cumplen los requisitos para ello, se abrirá un procedimiento restringido de 
adjudicación, que se comunicará debidamente a los interesados. Los criterios de concesión y 
autorización estarán debidamente vinculados a la protección ambiental.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel c) San Fran-
cisco número 33, en horario de oficina y en la url www.aragon.es/inaga/informaciónpublica; 
pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 978641142 o dirección de email: inaga.teruel @aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Teruel, 21 de mayo de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga
http://aragon.es
http://aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
33

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  117

26972

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

EXTRACTO de la Orden SAN/571/2021, de 25 de mayo, por la que se realiza la convoca-
toria de subvenciones a la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud (RAEPS) 
del año 2021.

BDNS (Identif.): 566087

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566087).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán participar en esta convocatoria los centros inte grados en la RAEPS sostenidos con 

fondos públicos que impartan enseñanzas de educación infantil y primaria, educación secun-
daria, educación especial y educación de personas adultas, siempre que estén acreditados 
como Escuelas Promotoras de Salud y cuya relación figura en el anexo de la Orden vigente, 
por la que se resuelve la convocatoria de acreditación de centros educativos como Escuelas 
Promotoras de Salud.

Además, los destinatarios deben reunir los demás requisitos establecidos en el artículo 3 
de las bases reguladoras aprobadas por la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril y no hallarse 
incursos en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subven-
ciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Segundo.— Finalidad.
La presente Orden tiene por objeto convocar para el ejercicio 2021, el programa de sub-

venciones destinadas a apoyar las actuaciones en las Escuelas Promotoras de Salud que se 
lleven a cabo en la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
de Salud Pública de Aragón.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones en materia de salud y en la presente Orden.
Orden SAN/410/2019, de 3 de abril, por la que se resuelve la convocatoria de acreditación 

de centros educativos como Escuelas Promotoras de Salud de 2020.

Cuarto.— Importe.
65.600 € del presupuesto del Departamento de Sanidad. El importe máximo por proyecto 

será de 1.500 €.

Quinto.— Plazo de presentación.
Quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de mayo de 2021.— La Consejera de Sanidad, Sira Repollés Lasheras.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566087
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566087
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EXTRACTO de la Orden SAN/572/2021, de 25 de mayo, por la que se realiza la convoca-
toria de subvenciones a la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud 
(RAPPS) de 2021.

BDNS (Identif.): 566074

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566074).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán participar en esta convocatoria los grupos de trabajo multidisciplinares integrados 

en la RAPPS, conforme a lo indicado en la Orden de 8 de mayo de 1996, del Departamento 
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se crea la RAPPS y en la Resolución vi-
gente del Director General de Salud Pública, por la que se publica el resultado de la convoca-
toria de integración en la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud (RAPPS) en 
cuyo anexo 1 se incluyen los proyectos que están integrados en la RAPPS. Los centros edu-
cativos integrados en la RAPPS únicamente podrán recibir subvención a través de la convo-
catoria de subvenciones de la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud (RAEPS).

Segundo.— Finalidad.
La presente Orden tiene por objeto convocar para el ejercicio 2021, el programa de sub-

venciones destinadas al desarrollo de proyectos de promoción y educación para la salud, de 
carácter innovador y proyección comunitaria, que se estén llevando a cabo en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones en materia de salud y en la presente Orden.
Orden de 8 de mayo de 1996 por la que se crea la Red Aragonesa de Proyectos de Pro-

moción de Salud.

Cuarto.— Importe.
73.000 € del presupuesto del Departamento de Sanidad. El importe máximo por proyecto 

será de 5.500 €.

Quinto.— Plazo de presentación.
Quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de mayo de 2021.— La Consejera de Sanidad, Sira Repollés Lasheras.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566074
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566074
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